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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Ciencias Sociosanitarias 30013992

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Nutrición Humana y Dietética

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Nutrición Humana y Dietética por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID IYÚ ESPINOSA DECANO FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 52779607N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID IYÚ ESPINOSA DECANO FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 52779607N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 20 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Nutrición Humana y
Dietética por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Dietista-Nutricionista

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 21

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 144 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013992 Facultad de Ciencias Sociosanitarias

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociosanitarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.
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CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE53 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE55 - Conocer el papel del graduado en Nutrición Humana y Dietética en los distintos organismos y entidades en las que puede
realizar su labor professional.

CE56 - Evaluar dietas nutricionales para distintas colectividades.
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CE57 - Realizar actividades de promoción de salud a través de asesoramiento dietético y nutricional

CE58 - Realizar asesoramiento higiénico-sanitario, bromatológico y legal a las empresas.

CE59 - Conocer los sistemas de gestión de calidad dentro de las industrias e implementar sistemas de aseguramiento de la calidad
total y calidad sanitaria.

CE60 - Conocer el trabajo de producción y procesado de alimentos en las diferentes industrias alimentarias, los parámetros de
calidad y el análisis bromatológico.

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE62 - Atender en el contexto de un equipo multidisciplinar hospitalario a pacientes con requerimiento nutricionales específicos en
función de su patología.

CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

8 / 144

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

CE64 - Capacidad para desarrollar y defender públicamente un trabajo de forma autónoma en el ámbito de la Nutrición Humana y
Dietética.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Nutrición Humana y Dietéti-
ca por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo
42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso pre-
vistos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la orga-
nización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en
materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que pre-
sente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
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deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, detallamos los
criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia
laboral o profesional:

En el Grado en Nutrición Humana y Dietética los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años se
regirán por la prueba que con carácter general elabora la universidad de Murcia y que a continuación se detalla:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.
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2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula virtual (Basada en el proyecto edu-
cativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de
Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profe-
sor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tec-
nologías de la información de la Universidad de Murcia. Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las si-
guientes:

· Consulta de expediente.
· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.
· Acceso al portal de Recursos Humanos.
· Reserva de Aula de Libre Acceso.
· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.
· Servicio de impresión centralizado (DALI).
· Acceso al Aula Virtual.
· Acceso a UMUBox.

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual donde el profesorado y alumnado dispo-
nen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre las herramientas que
se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.
· Mensajes Privados.
· Anuncios.
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· Foros.
· Agenda.
· Tareas.
· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.
· Videoconferencia síncrona.
· Videoclases.
· Galería Multimedia.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servición de atención a al diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Informáti-
ca. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Los sistemas de apoyo y orientación se completan con algunos servicios específicos de la Universidad de Murcia:

1. Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas
extracurriculares en empresas.

2. Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI).
3. Servicio de Idiomas (SIDI), que ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los

cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

4. Área de Relaciones Internacionales (ARI). Da cobertura a los programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actual-
mente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un
cuatrimestre o un año completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente; asimismo, también lo pue-
de hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y posgra-
do entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de
las áreas de estudio. Por su parte, SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un
cuatrimestre o un año completo en otra universidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de
los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia (https://sicue.um.es).

5. Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (https://www.um.es/web/adyv). Supone la oportunidad para el alumnado de resol-
ver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alum-
nado con necesidades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da so-
porte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de
estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

6. Biblioteca Universitaria (https://www.um.es/web/biblioteca). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos
y de los distintos servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

7. Servicio de Actividades Deportivas (https://www.um.es/web/deportes)
8. Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (CEUM). Es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad

de Murcia. Se trata de una estructura en la cual los representantes de estudiantes pueden debatir todos aquellos temas que afectan
a los estudiantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de estudiantes de cada facultad y
escuela, así como por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para
llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

Además, la Facultad de Ciencias Sociosanitarias incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de prime-
ros cursos. Después del periodo de matrícula se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad
de Ciencias Sociosanitarias y se les presenta al Equipo Decanal y coordinadores de grado. En dicho acto se les informa también de los servicios que
la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el ade-
cuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Grado de Nutrición Humana y Dietética, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, ha es-
tablecido un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el
seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría
de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema
de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de
Grado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 21

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/ari/
https://sicue.um.es/
https://www.um.es/web/adyv
https://www.um.es/web/biblioteca
https://www.um.es/web/deportes
https://www.um.es/web/ceum/
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/web/ccsociosanitarias/estudios/plan-de-accion-tutorial-aprobado-en-cac-23/07/2020-
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

12 / 144

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

El artículo 10 del RD 822/2021 establece que las universidades aprobarán normativas específicas para regu-
lar estos procedimientos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la ob-
tención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Go-
bierno de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010,
28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

Por su parte, la Facultad de Ciencias Sociosanitarias cumple, con el Real Decreto previamente mencionado, y con el
Reglamento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Ciencias Sociosanitarias dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de
Grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Re-
glamento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias Sociosanitarias. Su composición, que sigue las recomen-
daciones del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) del centro, incluye representantes de todos
los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar
las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de
origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.
Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS corres-
pondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número má-
ximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas externas:
En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de expe-
riencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente
acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

La Comisión de Reconocimiento del centro establece que, por la experiencia laboral aportada en las solicitu-
des, se podrá reconocer dicha experiencia por la asignatura Prácticum siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

1.- Acreditar experiencia laboral mínima de 365 días en los últimos 5 años.

2.- Acreditar como mínimo el 80% de los contenidos recogidos en la Guía Docente de la asignatura Prácticum. Para
ello deberá presentar un certificado emitido por la Dirección o Gerencia de los centros correspondientes donde haya
ejercido su actividad profesional, especificando las tareas y actividades realizadas por el trabajador durante el ejerci-
cio de su actividad.

En la Comisión de Reconocimiento se establece un máximo de 21 ECTS reconocibles por experiencia profesional,
conforme la normative correspondiente.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá ser
de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento del
estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modifica-
ción posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido supera-
dos en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación vi-
gente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.7 del RD
822/2021 y del artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá recono-
cer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.
En el caso del Grado en Nutrición Humana y Dietética se reconocerán 60 créditos tal y como se indica en la Resolu-
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ción por la que se publica el convenio de colaboración (página 20) entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Universidad de Murcia, por el que se establecen las relaciones directas entre los títulos universitarios de
grado que se imparten en la Universidad y los títulos de Educación Superior para el reconocimiento de créditos de di-
chos títulos.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de re-
conocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Uni-
versidad de Murcia". El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de cré-
ditos (en adelante CRAU) a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo es-
tablecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 10.9.c del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Los estudiantes matriculados en estudios
de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de
6 créditos del total del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario
para la resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la
Universidad de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto
los supuestos contemplados en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al
grado desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior
ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de recono-
cimiento en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no debe-
rán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas
y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será
equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asig-
naturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función
del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas
no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado,
Máster, Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no
hayan conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expe-
diente del estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las
materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del
expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para
la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No se ha definido ningún curso de adaptación para titulados.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos / Simulaciones

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática

Prácticas de Planta Piloto de Tecnología de Alimentos

Prácticas pre-profesionales en empresa

Trabajo autónomo: Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización de contenidos, estudio,

Elaboración del Trabajo Fin de Grado.

Defensa pública del Trabajo Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS Y/O PRACTICAS EN EMPRESAS AGROALIMENTARIAS. Actividades de
los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias y empresas: Hospitales Generales, Clínicas de Nutrición, Empresas
Alimentarias, Asociaciones de Pacientes, Empresas de Cátering, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Investigación, etc., con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Nutrición Humana y
Dietética, bajo la tutorización de los profesionales de la salud de los centros receptores.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, o tipo test realizadas por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios realizados individual o grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio en los laboratorios de biología, química, bioquímica, ingeniería química,
análisis de alimentos y actividades de Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos, que muestran el saber hacer en las diferentes
materias.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros
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5.5 NIVEL 1: CIENCIAS BÁSICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener conocimiento de las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Nutrición Humana.

· Tener conocimientos de biología celular, histología y organografía del cuerpo humano, con especial referencia a los aspectos implicados en las funciones vitales
digestivas, excretoras y endocrinas así como su regulación neural, como base para entender los procesos bioquímicos, fisiológicos y patológicos necesarios para
la formación del nutricionista.

· Ser competente en seguir la evolución del saber biomédico y la posibilidad de valorar y analizar nuevos datos y descubrimientos a nivel molecular, celular y tisu-
lar como base para un mejor abordaje de las enfermedades y de las anomalías relacionadas con la nutrición.

· Tener conocimiento y hacer uso del lenguaje científico básico necesario para la comprensión de las disciplinas básicas de las ciencias de la salud y para la rela-
ción con otros profesionales.

· Ser competente en observar, analizar e identificar mediante técnicas microscópicas las estructuras histológicas fundamentales del cuerpo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Biología celular

Concepto de Biología Celular. Tecnología: aparatos y métodos generales de estudio. Membrana celular. Endocitosis y Exocitosis. Diferenciaciones de
la membrana. Núcleo interfásico: Cromatina, envoltura nuclear, nucléolo, cromosomas, cariotipo. Hialoplasma. Inclusiones citoplasmáticas. Riboso-
mas. Retículo endoplasmático liso y rugoso. Aparato de Golgi. Lisosomas: heterofagia y autofagia. Mitocondrias. Peroxisomas. Citoesqueleto. Centrio-
los, cilios y flagelos. Ciclo celular. Mitosis. Meiosis. Apoptosis.

Bloque II: Histología

Concepto de tejido. Clasificación de los tejidos. Tejido epitelial: tejido epitelial de revestimiento, epitelio glandular. Glándulas exocrinas y endocrinas,
clasificación de las glándulas exocrinas. Tejido conjuntivo: organización histológica y tipos de células, matriz extracelular y variedades de tejido conjun-
tivo. Tejido adiposo. Tejido cartilaginoso: organización histológica, crecimiento, envejecimiento y regeneración del cartílago. Variedades de cartílago.
Tejido óseo: componentes estructurales, organización histológica, osteogénesis, osificación intramembranosa y endocondral, reparación ósea y arti-
culaciones. Sangre: plasma sanguíneo, elementos formes. Linfa. Hematopoyesis y médula ósea. Tejido muscular: tejido muscular estriado esqueléti-
co, contracción muscular, tejido muscular estriado cardiaco, tejido muscular liso. Tejido nervioso: concepto, neuronas, tipos de neuronas, células de la
glía, fibra nerviosa, sinapsis.

Bloque III: Organografía

Sistema vascular sanguíneo y linfático: arterias, venas, capilares sanguíneos y vasos linfáticos. Corazón. Sistema linfoide: ganglios linfáticos, timo, ba-
zo, amígdalas. Formaciones linfoides difusas. Aparato digestivo: cavidad bucal, esófago, estómago, intestino. Hígado, vesícula biliar, glándulas saliva-
les, páncreas exocrino. Aparato respiratorio: cavidad nasal, faringe, laringe, vías aéreas extrapulmonares, vías aéreas intrapulmonares, alveolo y pleu-
ra. Aparato urinario: riñón, vías urinarias. Aparato reproductor masculino: testículo y vías espermáticas. Glándulas accesorias, pene. Aparato reproduc-
tor femenino: ovario, trompa uterina, útero, vagina y genitales externos. Sistema endocrino: hipófisis, tiroides, paratiroides, glándulas suprarrenales,
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epífisis y páncreas endocrino. Sistema nervioso central: cerebro, cerebelo, médula espinal, sistema nervioso periférico, ganglios nerviosos y nervios.
Terminaciones nerviosas periféricas. Órganos de los sentidos: mucosa olfatoria, botones gustativos, ojo y oído. Piel y anejos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

12 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

17 / 144

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

15.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

0.0 10.0

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

18 / 144

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Nombrar y formular los compuestos químicos inorgánicos. Saber expresar la composición de las substancias químicas y de sus mezclas en las unidades estándar
establecidas.

· Capacidad de resolver problemas básicos relativos a la determinación de las fórmulas empírica y molecular de los compuestos.

· Saber resolver problemas cuantitativos sencillos relativos a los procesos químicos relacionados con la termodinámica, cinética, el equilibrio químico y los proce-
sos de transferencia de electrones.

· Nombrar y formular los compuestos químicos orgánicos. Saber expresar su composición en las unidades estándar establecidas.

· Capacidad de resolver problemas básicos relativos a la determinación de las fórmulas empírica y molecular de los compuestos orgánicos.

· Conocer los principales compuestos orgánicos y sus principales características.

· Diferenciar los distintos mecanismos de reacción de los compuestos orgánicos, según sus grupos funcionales.

· Saber resolver problemas sencillos relativos a los mecanismos de reactividad de los compuestos orgánicos estudiados.

· Alcanzar habilidades experimentales suficientes para utilizar de forma correcta y segura los productos y el material más habitual en un laboratorio químico.

· Realizar con precisión los cálculos ponderales y expresión de los resultados analíticas de cada experiencia utilizando unidades del S.I.

· Presentación de forma sistemática y de acuerdo con la normativa los resultados experimentales.

· Tomar conciencia de la peligrosidad y posibles riesgos que conlleva el trabajo con disolventes orgánicos.

· Conocer y saber usar de forma segura el material general y volumétrico, así como los aparatos sencillos de uso habitual en un laboratorio químico.

· Conocer las normas de seguridad básicas, personales y materiales, en un laboratorio químico, así como la organización de los espacios y del material.

· Interpretar el significado de los etiquetados comerciales de los productos químicos.

· Conocer y saber usar las técnicas básicas habituales analíticas o de medición de las propiedades químico-físicas de los compuestos químicos.

· Conocer cómo debe ser la gestión de los residuos generados en un laboratorio químico.

· Capacidad de interpretar los fundamentos de las distintas determinaciones, obviando la mera repetición literal del protocolo analítico.

· Tomar conciencia de la peligrosidad y posibles riesgos que conlleva el trabajo en un laboratorio químico.

· Habilidad para utilizar bajo condiciones de seguridad, técnicas experimentales habituales en un laboratorio químico.

· Tener la destreza de adquirir habilidades experimentales que le lleven a asimilar otras más complejas.

· Realizar experiencias sencillas relacionadas con los principales tipos de reacciones orgánicas estudiadas.

· Obtención mediante síntesis de algunos compuestos orgánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Química y a la Teoría Atómica. Los Gases y la Estructura de la Materia. Estructura Atómica. Clasificación periódica. Configuración
electrónica y propiedades de los elementos. Enlace Iónico. Enlace Covalente. Geometría Molecular. Otros tipos de enlace. Propiedades físico-quími-
cas y tipos de enlace. Nomenclatura inorgánica. Termodinámica Química. Equilibrio Químico. Cinética química. Estado líquido: Cambios de estado. Di-
soluciones. Propiedades de las Disoluciones. Ácidos y ases. Equilibrio iónico en Sistemas Heterogéneos. Oxidación-reducción. Electroquímica. Reac-
ciones Químicas. Introducción a la Química Orgánica. Nomenclatura Orgánica. Hidrocarburos. Funciones orgánicas con enlace sencillo carbono-grupo
funcional. Estereoquímica. Compuestos Orgánicos Oxigenados. Compuestos Orgánicos Nitrogenados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 33 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

16 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: ANATOMÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diferenciar y caracterizar la organización estructural del organismo humano en las distintas etapas de la vida.

· Conocer la estructura general del aparato digestivo humano especialmente dirigido a la comprensión de la digestión y el metabolismo.

· Conocer la estructura general del aparato circulatorio.

· Conocer la estructura general del aparato nervioso con especial atención a las vías gustativas, olfativas y control neuroendocrino.

· Conocer la estructura general del resto de sistemas y aparatos.

· Demostrar capacidades de análisis y reflexión.

· Sintetizar y relacionar los conocimientos teóricos con los prácticos.

· Manejar diferentes fuentes de información, manejando con soltura tanto los libros de consulta como las demás fuentes de información.

· Manejar adecuadamente el material de la sala de prácticas de modo que facilite la adquisición de los conocimientos teóricos que se imparten
en las aulas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía General. Concepto y objetivos de la Anatomía. Objeto de estudio. Aspectos generales.
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· Generalidades del Aparato locomotor. Huesos y cartílagos. Articulaciones. Músculos. Biomecánica del Aparato locomotor.

· Generalidades de los Sistemas de Conducción Periférica: Aparato cardiovascular. Sistema linfático. Sistema nervioso periférico.

· Componentes del Aparato locomotor. Esqueleto de la cabeza. Bóveda y base craneales. Articulaciones. Fosas laterales del cráneo. Fosas orbitarias. Fosas nasa-
les. Senos paranasales. Músculos faciales. Vascularización e inervación de la cabeza y el cuello. Estudio topográfico de la cabeza. Columna vertebral. Tórax.
Pelvis. Huesos y articulaciones de los miembros superior e inferior. Musculatura y movimientos del cuello y el tronco. Vascularización e inervación de las pare-
des torácicas y abdominales. Musculatura y movimientos de los miembros superior e inferior. Vascularización e inervación de los miembros superior e inferior.
Estudio topográfico.

· Generalidades de las vísceras.

· Anatomía de la circulación sanguínea y linfáticas generales: Corazón y grandes vasos. Pericardio. Sistema linfático. Grandes colectores linfáticos. Órganos linfá-
ticos primarios: Tejido mieloide. Timo. Órganos linfáticos secundarios: Bazo. Ganglios y nódulos linfáticos. Tejido linfático asociado a las vísceras.

· Anatomía de la masticación y la deglución. Articulación temporo-mandibular. Músculos masticadores. Músculos hioideos. Componentes anatómicos de la cavi-
dad bucal. La lengua. Los dientes. Glándulas salivares. Faringe. Esófago. Vascularización e inervación.

· Anatomía de la digestión: Topografía general del abdomen. Peritoneo. Órganos de las regiones supramesocólica e inframesocólica. Estómago. Hígado. Vías bi-
liares. Páncreas. Intestino delgado: duodeno, yeyuno e íleon. Intestino grueso, recto y ano. Vascularización e inervación de las vísceras abdominales. Sistema
porta hepático.

· Anatomía de la respiración: Vías respiratorias superiores. Fosas nasales. Faringe. Laringe. Tráquea. Bronquios. Pulmones. Pleura. Mediastino. Nervios del me-
diastino.

· Aparato urinario: Riñones Vías urinarias. Aparato genital masculino. Vejiga urinaria. Uretra. Vascularización e inervación.

· Aparato genital. Aparato genital femenino: ovarios, útero, trompas de Falopio, vagina, vulva. Mama. Aparato genital masculino: testículos y escroto. Vías esper-
máticas. Próstata. Pene. Vascularización e inervación. Periné.

· Generalidades y organización del Sistema Nervioso. Partes que lo componen. Médula espinal. Tronco del encéfalo. Nervios craneales. Cerebelo. Mesencéfalo.
Diencéfalo. Telencéfalo. Hipotálamo.

· Ventrículos encefálicos. Meninges. Líquido cefalorraquídeo. Vascularización del Sistema Nervioso Central. Relaciones craneoencefálicas.

· Sensibilidad. Receptores. Vías y Centros de la Sensibilidad General y Visceral. Aparato de la visión. Aparatos de la audición y del equilibrio.

· Receptores del olfato y el gusto. Centros y vías del olfato y el gusto.

· Centros y Vías de la Motilidad. Reflejos simples. Vía piramidal y vías no piramidales de la función motora. Formación reticular.

· Sistema Nervioso Vegetativo o Autónomo.

· Sistema nervioso entérico. Eje Intestino-cerebro.

· Reflejos complejos relacionados con los procesos de alimentación. Centros y vías neurales de la masticación y la deglución.

· Generalidades del Sistema límbico. Relación del sistema límbico con la percepción de los alimentos y los procesos implicados en la alimentación: Principales
centros.

· Generalidades del Sistema Endocrino. Eje hipotálamo-hipofisario. Glándulas tiroides y paratiroides. Timo endocrino. Islotes de Langerhans del páncreas. Siste-
ma APUD. Glándulas suprarrenales. Ovarios y testículos. Placenta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los requisitos propios de acceso al grado relativos al nivel de formación que debe de adquirir el alumno para acceder a los estudios universitarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

6 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 15.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 15.0

NIVEL 2: BIOESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de formular preguntas básicas de investigación teniendo en mente los métodos estadísticos básicos disponibles, y aplicarlos
a situaciones reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística Descriptiva. Tipos de variables estadísticas. Tabulación y representaciones gráficas de frecuencias. Características de una variable esta-
dística. Medidas de posición. Medidas de dispersión. Tipificación. Teoría de la Probabilidad. Sucesos aleatorios: Álgebra de sucesos. Concepto de pro-
babilidad, Axiomas de probabilidad y Regla de Laplace. Probabilidad condicionada y teorema de Bayes. Test diagnóstico. Variable aleatoria. Distribu-
ciones discretas: Modelo Binomial y Poisson. Distribuciones continuas: distribución normal. Aproximaciones. Teorema central del límite. Estadística In-
ferencial: Estimación y contraste. Teoría de muestras: tipos de muestreo. Teoría de la estimación: conceptos fundamentales. Estimación puntual y por
intervalos de la media y de la proporción. Test de hipótesis estadística: conceptos fundamentales. Contraste de la media y de la proporción. Análisis de
la variabilidad: contrastes paramétricos de igualdad de dos medías, contrastes de igualdad de dos proporciones, contrastes no paramétricos. Tablas
de contingencia. Contraste de igualdad de varias medias: ANOVA de varios factores. Análisis de regresión y correlación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE64 - Capacidad para desarrollar y defender públicamente un trabajo de forma autónoma en el ámbito de la Nutrición Humana y
Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

12 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

100.0 100.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL:

· Concepto de Bioquímica. La Bioquímica, ciencia que estudia la vida a nivel molecular; relación con otras ciencias afines. División y clasificaciones de la Bio-
química. Enfoque bioquímico y molecular de la enfermedad. La materia viva. Bioelementos. Biomoléculas.

· Agua. Alteraciones del equilibrio hídrico. Disoluciones. Expresiones de la concentración de una disolución. Concepto de pH. Disoluciones reguladoras. Disolu-
ciones reguladoras fisiológicas. Alcalosis y acidosis.

· Hidratos de Carbono: Clasificación. Monosacáridos. Estereoisomería. Derivados de monosacáridos. El enlace glicosídico. Disacáridos. Polisacáridos. Algunas
patologías relacionadas.

· Lípidos: Concepto y propiedades. Clasificación. Ácidos y alcoholes grasos. Acilglicéridos. Derivados de ácidos grasos. Lípidos complejos. Lípidos derivados del
isopreno. Colesterol. Funciones y síntesis.

· Aminoácidos: Características estructurales de los aminoácidos. Estructura y naturaleza de los aminoácidos proteicos. Propiedades de los aminoácidos. Aminoáci-
dos proteicos minoritarios. Aminoácidos no proteicos.

· Proteínas: El enlace peptídico. Péptidos de importancia biológica. Clasificación de proteínas. Estructura de las proteínas. Proteínas fibrosas. Colágeno: Estructura
y síntesis. Propiedades de proteínas en disolución. Desnaturalización de proteínas. Plegamiento de las cadenas. Proteínas plasmáticas. Hemoglobina. Alteracio-
nes patológicas de la hemoglobina.

· Enzimas: Concepto de enzima. Catálisis enzimática. Clasificación y nomenclatura. El centro activo: Propiedades. Efecto del pH y de la temperatura. Isoenzimas.
Actividad enzimática. Expresión y unidades. Cinética enzimática. Constante de Michaelis. Inhibición enzimática. Regulación enzimática. Aplicaciones clínicas.

· Membranas: Composición química y estructura de las membranas. Funciones de las membranas. Transporte a través de membrana. Ionóforos.

· Vitaminas: Clasificación. Vitaminas hidrosolobles y vitaminas liposolubles.

· Nutrición y hormonas de la regulación metabólica. Segundos mensajeros.

· Ácidos nucléicos: Clasificación. Estructura doble hélice. Enlace fosfodiéster. Estabilización por puentes de Hidrógeno. Propiedades de los ácidos nucléicos. Des-
naturalización. Características estructurales del ADN. Características del ARN. Flujo de información en los seres vivos. Características generales de los procesos
de síntesis de los ácidos nucleicos.

BIOLOGÍA MOLECULAR:

· Replicación del ADN: Concepto. Enzimas implicadas en la Replicación. Lesiones del ADN. Mutaciones. Inhibidores de la Replicación

· Transcripción: Procesos postranscripcionales. Inhibidores de la transcripción.

· Traducción: Principios generales. Código genético. Biosíntesis de proteínas. Inhibidores. Modificaciones postraduccionales.

BIOQUÍMICA METABÓLICA:

· Glucólisis: Esquema general del metabolismo. Glucolisis aerobia y glucolisis anaerobia. Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Ciclo de Krebs: Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Cadena transportadora de electrones: Enzimas implicadas. Tipos de transportadores. Flujo de energía. Bomba de protones. Acoplamiento del transporte de elec-
trones y producción de energía. Pérdida de energía en forma de calor. Balance energético. Regulación.

· Vía de las pentosas fosfato: Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Neoglucogénesis: Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Metabolismo del glucógeno: Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Metabolismo de los ácidos grasos: Enzimas implicadas. Balance energético. Regulación.

· Metabolismo de compuestos nitrogenados: Desaminación y Transaminación. Rutas de síntesis y degradación de aminoácidos. Rutas de síntesis y degradación de
Bases nitrogenadas. Ciclo de la Urea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

16 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.

90 0
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Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 10.0

NIVEL 2: INGLÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de comprender, expresarse y comunicarse oralmente con fluidez y precisión sobre diversos temas relacionados con la nutrición y la dietética procuran-
do pronunciar y vocalizar correctamente los términos técnicos.

· Ser capaz de comprender y producir textos y documentos escritos de diferentes registros en el ámbito de la nutrición y la dietética manteniendo las convenciones
ortotipográficas de la lengua inglesa.

· Aprender cómo comunicarse en la consulta del nutricionista (saber preguntar/responder e interactuar con otros hablantes sobre temas de nutrición y dietética).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Introducción a la asignatura. Características generales del inglés científico en las ciencias de la salud. Fuentes documentales: búsqueda terminológica
en diccionarios monolingües y bilingües.

· Bloque 2: Structures and functions of the human body (digestive, cardiovascular, respiratory, nervous and urinary system).

· Bloque 3: Food science.

· Bloque 4: Food hygiene and food safety.

· Bloque 5: Nutrition, dietetics and health.

· Bloque 6: Useful language at the nutritionist¿s office.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 33 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100
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Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

12 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA Y COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores neurobiológicos. Sustrato anatómico. Modulación neuroquímica. Factores psicológicos: Estructura y desarrollo de la personalidad. Evolución
del comportamiento alimentario. Factores sociales: Aspectos socioculturales del proceso de alimentación. Psicología y psicopatología de la corporali-
dad. Psicopatología de la conducta alimentaria. Trastornos de ansiedad. Conceptos generales. Implicaciones en la conducta alimentaria. Trastornos
de la afectividad. Conceptos generales. Implicaciones en la conducta alimentaria. Trastornos mentales debidos al consumo de alcohol y tóxicos. Con-
ceptos generales. Implicaciones en la conducta alimentaria. Trastornos esquizofrénicos y delirantes. Conceptos generales. Implicaciones en la conduc-
ta alimentaria. Trastornos mentales orgánicos cerebrales. Conceptos generales. Implicaciones en la conducta alimentaria. Trastornos de la conducta
alimentaria en el curso de la vida. Anorexia Nerviosa: Concepto. Epidemiología. Etiopatogenia. Clínica y tratamiento. Bulimia Nerviosa: Concepto. Epi-
demiología. Etiopatogenia. Clínica y tratamiento. Obesidad: Concepto. Epidemiología. Etiopatogenia. Complicaciones clínicas. Comorbilidad psiquiátri-
ca. Aspectos psiquiátricos del tratamiento médico y quirúrgico La relación dietista-paciente. Factores que influyen en la relación terapéutica. Actitudes
de los terapeutas y de los pacientes en el tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 42 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

10 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.
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TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

0.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

0.0 20.0

NIVEL 2: ALIMENTACIÓN Y CULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Introducir al alumno en la diversidad de factores biológicos, científicos, culturales, económicos, políticos, sociales, etc., que han determinado y condicionado
históricamente el binomio alimentación/nutrición.

· Poder explorar la evolución histórica y sociocultural de los patrones de producción, comensalidad y consumo de alimentos.

· Abordar los aspectos sociales y culturales de la alimentación humana desde la perspectiva de la Antropología Social y Cultural.

· Comprender y transmitir a la población general conocimientos de salud, fundamentalmente en relación con la alimentación.

· Abordar el significado social del comportamiento alimentario del ser humano.

· Ser capaz de conocer la diversidad de factores que determinan y condicionan la alimentación.

· Entender la importancia que tiene la alimentación en el mantenimiento de la salud y bienestar, así como su relación con la enfermedad.

· Profundizar sobre la influencia de los medios de comunicación en la alimentación actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto de alimento y de cultura. Funciones socioculturales de la alimentación. La alimentación humana en distintos tipos de sociedades. Innovacio-
nes y adaptaciones alimentarias. Ejemplos de adaptación alimentaria. El significado cultural y la ideología de los alimentos. El cerdo abominable y el
triangulo culinario. Patrones de comensalidad en las distintas culturas. Producción, consumo y comportamiento. La distinción. Repercusiones en las
construcciones étnicas y de clase. Relaciones de género y alimentación en distintas sociedades. Principales cambios en la alimentación humana. Estu-
dio de las causas y consecuencias. Definición, origen, evolución, características, importancia actual. Características de la alimentación actual. El ham-
bre y la abundancia en el mundo, mitos y realidades. Desordenes alimentarios. Alimentos nuevos. Condicionamientos fisiológicos, psicológicos y so-
ciológicos que influyen en la aceptabilidad de los alimentos. Características sensoriales de los alimentos. Marketing alimentario. Elementos del marke-
ting. Influencia de la publicidad en el comportamiento alimentario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 43 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100
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Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

6 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

30.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Reconocer la morfología, estructuras y biología de los microorganismos y virus, así como su diversidad.

2.- Identificar microorganismos y virus de acuerdo a sus características biológicas.

3.- Conocer las principales repercusiones de los microorganismos en relación con la salud.

4.- Aplicar las técnicas básicas de un laboratorio de microbiología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: INTRODUCCIO#N. Desarrollo histórico de la Microbiología. El descubrimiento del mundo microbiano. La controversia sobre la generación
espontánea. Aportaciones de Pasteur y Koch. Teoría microbiana de las enfermedades. Origen y desarrollo de la Virologi#a. Concepto de toxicidad se-
lectiva. Agentes quimiotera#picos. Los microorganismos en la escala biolo#gica. Unidad bioqui#mica y diversidad celular. Niveles de organización ce-
lular. Ce# lulas procario#ticas y eucarióticas. Los microorganismos y el proceso evolutivo.

Bloque 2: TE#CNICAS DE TRABAJO CON MICROORGANISMOS. Necesidad del aislamiento y cultivo de los microorganismos. Materiales de
uso comu#n. Requerimientos nutricionales. Medios de cultivo li#quidos y so#lidos. Medios selectivos, de enriquecimiento y diferenciales. Concepto
de cultivo puro o axe#nico. Te#cnicas para la obtencio#n de cultivos puros. Observacio#n microsco#pica de microorganismos. Fundamentos de la
microscopi#a o#ptica. Tipos de microscopios usados en Microbiologi#a. Las tinciones en Microbiologi#a. Colorantes empleados y sus propiedades.
Tinciones simples, diferenciales y especi#ficas. Tinciones de ma#s relevancia en Microbiologi#a. Me#todos de control: Concepto de esterilizacio#n.
Esterilizacio#n mediante agentes fi#sicos: Calor hu#medo y calor seco. Tindalizacio#n, pasteurizacio#n y uperizacio#n. Empleo de radiaciones. Em-
pleo de filtros. Esterilizacio#n mediante agentes químicos: Concepto y tipos de desinfectantes y antise#pticos.

Bloque 3: ESTRUCTURA Y FUNCIO#N MICROBIANAS. Morfologi#a de la ce#lula procario#tica. Taman#o y agrupaciones celulares. Ca#psulas
microbianas. Pared celular: estructura y composicio#n qui#mica de bacterias Gram positivas, Gram negativas y Arqueas. Flagelos, pili y fimbrias:
estructura, tipos y funciones. Tipos de movilidad en bacterias. La membrana citoplasma#tica. Mesosomas. El periplasma. El geno#foro bacteriano.
Pla#smidos. Ribosomas. La endospora: Estructura y composicio#n qui#mica. Funcio#n de la endospora. El crecimiento microbiano y factores ambien-
tales. Te#cnicas de medida del crecimiento microbiano. Curva de crecimiento y expresio#n matema#tica. Cultivo continuo y cultivo sincronizado. Efec-
to de la temperatura sobre el crecimiento microbiano. Actividad de agua. Intervalos de pH. Influencia del oxi#geno. Defensas microbianas frente al
oxi#geno. Metabolismo microbiano. Microorganismos quimiotrofos. Fermentacio#n. Respiracio#n aerobia. Efecto Pasteur. Respiracio#n anaerobia. Mi-
croorganismos fototrofos. Fotosi#ntesis bacteriana. Microorganismos litotrofos. Oxidacio#n de compuestos inorga#nicos. Utilizacio#n de energi#a en
procesos especializados. Permeabilidad y transporte en procariotas. Fijacio#n del nitro#geno atmosfe#rico. Biosi#ntesis del peptidoglicano. Agentes
quimiotera#picos: antimetabolitos y antibio#ticos.

Bloque 4: MICROBIOLOGI#A DE LOS ALIMENTOS Y MICROBIOMA. Clasificacio#n de los microorganismos procariotas. Relaciones filogene#ticas.
Nomenclatura cienti#fica y clasificacio#n. Significado de especie microbiana. Criterios para la clasificacio#n e identificacio#n de bacterias. Interaccio#n
patoge#nica entre hue#sped y bacteria. Poder pato#geno y virulencia. Factores de virulencia y toxinas. Dispersio#n de los microorganismos. Reser-
vorios y fuentes de infeccio#n. El contagio y su prevencio#n. Vi#as y modos de transmisio#n de microorganismos. Bacterias Gram negativas. Estudio
de los ge#neros representativos de importancia en los alimentos. Enterobacterias y otros bacilos anaerobios facultativos. Bordetella, Brucella, Franci-
sella, Pseudomonas, Gluconobacter, Acetobacter y otros bacilos y cocos aerobios. Bacterias con morfologi#a especi#fica. Espiroquetas: Treponema,
Borrelia, Leptospira, Clamidia, Rickettsia, Micoplasmas. Bacterias Gram positivas. Estudio de los ge#neros más representativos y de importancia en
los alimentos. Cocos Gram positivos. Bacterias formadoras de endosporas: Bacillus y Clostridium. Bacterias no formadoras de endosporas: Lactobaci-
llus, Listeria. Actinobacterias: Corynebacterium, Mycobacterium, Propionibacterium y Actinomicetos. Microbiota natural del cuerpo humano. Concepto
de Microbioma y aplicaciones. Procesos microbianos de aplicación en la industria alimentaria. La fermentacio#n de las bacterias del a#cido la#ctico:
alimentos vegetales, queso y otros derivados la#cteos. La producción de vinagre. Productos de la fermentación alcoho#lica de levaduras.

Bloque 5: INTRODUCCIO#N A LA VIROLOGI#A Caracteres generales y diferenciales de los virus. Tipos de ca#psidas y a#cidos nucleicos virales.
Envolturas virales. Clasificación Baltimore y estrategias de replicacio#n. Virus animales y vegetales. Principales grupos. Propiedades biolo#gicas y en-
fermedades asociadas. Parti#culas subvirales: viroides y priones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 41 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

16 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente

90 0
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en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Con el desarrollo del programa se pretende alcanzar los siguientes resultados de aprendizaje:

a) Comprender y describir las funciones de los sistemas y aparatos del organismo sano en sus diferentes niveles de organización y los procesos de in-
tegración que dan lugar a la homeostasis. Todo ello como base para la comprensión de la fisiopatología y los mecanismos de producción de la enfer-
medad (patogénesis), la base de la terapéutica y los medios para el mantenimiento y prevención de la salud.

b) Comprender y describir los métodos básicos de exploración funcional de los diferentes sistemas y aparatos para utilizar los resultados normales de
estos. También ser capaces de realizar algunas maniobras de exploración básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción.

· Fisiología y homeostasis.

Fisiología general y del sistema nervioso.

· Células no excitables y excitables. Potenciales eléctricos.

· Sinapsis eléctricas y sinapsis químicas.

· Estructura anatómica y funcional del Sistema Nervioso Central y Periférico.

· Funciones y regulación cortical y subcortical.

· Sistema Nervioso Autónomo o Vegetativo.

· Sensibilidad somática y sentidos especiales.

· Sistema muscular esquelético.

Fisiología cardiovascular.

· Introducción al sistema cardiovascular.

· Fisiología de la contracción miocárdica.

· Evaluación actividad eléctrica del corazón.

· Regulación del gasto Cardiaco.

· Hemodinámica.

· Regulación de la presión arterial.

Fisiología respiratoria.

· Función y estructura del aparato respiratorio.

· Volúmenes y capacidades pulmonares.

· Transporte de gases.

· Control nervioso de la función respiratoria.

Fisiología renal.

· Funciones del riñón.

· Filtración glomerular.

· Mecanismos de reabsorción.

· Mecanismos de secreción renal.

· Reflejo de micción.

Equilibrio ácido-base.

· Equilibrio ácido-base.

Sangre.

· Glóbulos rojos y transporte de gases respiratorios.

· Glóbulos blancos y sistema inmune.

· Plaquetas y Hemostasia.

Fisiología digestiva.

· Estructura y función del sistema digestivo.

· Digestión mecánica.

· Digestión química.

· Mecanismos de absorción.

Fisiología endocrina.

· Mecanismos generales de acción hormonal. Eje hipotálamo-hipófisis.
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· Hormonas tiroideas.

· Hormonas de la corteza y médula suprarrenal.

· Hormonas reguladoras del calcio.

· Hormonas pancreáticas.

· Hormonas sexuales.

Termorregulación.

· Termorregulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 41 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

2 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIA DE LOS ALIMENTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AGENTES DE CONTAMINACIÓN BIÓTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos sobre los peligros biológicos asociados a los alimentos, en el análisis y evaluación de los riesgos y en la gestión de la
seguridad alimentaria a lo largo de la cadena alimentaria.

· Saber identificar todos los factores que intervienen en la inocuidad de los alimentos desde su producción hasta su consumo.

· Reconocer las diferentes enfermedades de transmisión alimentaria, de acuerdo a su origen, etiología, patogenia y sintomatología, y saber aplicar las medidas de
control y prevención durante la obtención, la fabricación y manipulación de los alimentos.

· Utilizar los principales métodos de análisis microbiológico en la evaluación de las características de calidad de los alimentos, relacionadas con los parámetros hi-
giénicos y de inocuidad y/o seguridad alimentaria.

· Realizar análisis, interpretar sus resultados y redactar informes, asumiendo la responsabilidad de emitir dictámenes relacionados con la calidad higiénica y sani-
taria de los alimentos analizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1. Higiene general de los alimentos. Contaminación biótica de los alimentos. Microorganismos y parásitos de interés en higiene de los alimentos. Fuen-
tes de contaminación más importantes de los alimentos. La flora inicial de los alimentos. Control de la contaminación biótica de los alimentos. Especificaciones
higiénicas de contaminación biótica. Métodos de control. Dispersión microbiana y parasitaria. Consideraciones generales sobre alteración de los alimentos por la
contaminación biótica.

· Bloque 2. Ecología microbiana y parasitaria en los alimentos. Parámetros intrínsecos que determinan el comportamiento de los microorganismos y parásitos en
los alimentos. Parámetros extrínsecos y tratamientos tecnológicos que afectan a la supervivencia microbiana.

· Bloque 3. Agentes de contaminación biótica: su significado en la higiene de los alimentos e importancia para la salud. Características, agentes responsables
y efecto de los factores ambientales, patogénesis, virulencia, epidemiología y prevalencia, así como medidas higiénicas de control. Aspectos legales. Parásitos
transmitidos por los alimentos. Epidemiología y control. Aspectos legales. Epidemiología de las toxiinfecciones alimentarias. Estudio de brotes alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno adquiera conocimientos previos en microbiología para comprender los temas planteados en el programa práctico y teó-
rico. Al estudiar cada grupo microbiano abordaremos sus características bioquímicas así como los principales factores que influyen en su crecimiento.
Se recomienda al alumno que esté familiarizado igualmente con las principales técnicas de cultivo y tinción microbianas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE58 - Realizar asesoramiento higiénico-sanitario, bromatológico y legal a las empresas.

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

5.0 30.0

NIVEL 2: BROMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el desarrollo de la asignatura, se pretende que el alumno sea capaz de:

· Conocer las bases del análisis bromatológico y comprender su aplicación en los diferentes grupos de alimentos.

· Conocer los parámetros de definen la calidad de los alimentos desde el punto de vista de la seguridad alimentaria, calidad nutritiva y calidad organoléptica.

· Utilizar los conocimientos adquiridos sobre la composición bromatológica y propiedades físicas de los alimentos, el análisis de los alimentos, la detección de sus
alteraciones y fraudes, el procesado, la conservación y la evaluación de la calidad de los alimentos.
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· Identificar los principales cambios que pueden sufrir los alimentos, durante el procesado de los alimentos, así como las posibles alteraciones y adulteraciones y
evaluar su repercusión en la seguridad alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· BLOQUE 1. Conceptos generales de Bromatología. Alimentos y su control de calidad.

· BLOQUE 2. Carnes y derivados cárnicos. Control de calidad.

· BLOQUE 3. Pescados y derivados. Control de calidad.

· BLOQUE 4. Leche y productos lácteos. Control de calidad.

· BLOQUE 5. Huevos, ovoproductos y miel. Control de calidad.

· BLOQUE 6. Grasas y aceites. Control de calidad.

· BLOQUE 7. Cereales y derivados. Control de calidad.

· BLOQUE 8. Vegetales y derivados. Control de calidad.

· BLOQUE 9. Nuevos alimentos. Control de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para una adecuada comprensión de la materia, es aconsejable tener conocimientos de Química de Alimentos, Microbiología y Normalización y Legis-
lación Alimentarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 60 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

6 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

20 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

25.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

15.0 20.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tiene como objetivo proporcionar al alumno un conocimiento adecuado de los procesos correspondientes a la transformación, conservación, elabora-
ción y puesta en circulación de productos alimenticios destinados al consumo humano. La correcta y adecuada aplicación de la tecnología permitirá la
obtención de alimentos seguros, nutritivos, de alta calidad sensorial y con una mayor vida comercial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Ciencia y Tecnologia de los Alimentos. Operaciones básicas. Fenómenos de transferencia. Procesos industriales. Diagramas de flujo..
Balances de materia y de energía. Concepto de aditivo, coadyuvante tecnológico, ingrediente, residuo, contaminante, materia extraña. Naturaleza de
los aditivos. Propiedades y características. Normas de identidad y pureza. Métodos de análisis. Aspectos toxicólogos. Datos tecnológicos. Función y
modo de aplicación. Clasificación de los aditivos alimentarios. Conservadores y antioxidantes. Modificadores organolépticos. Modificadores de textu-
ra. Tipos de auxiliares de fabricación. Aspectos legislativos. Fundamentos de la termorresistencia de los microorganismos. Factores que condicionan
la termorresistencia. Relaciones temperatura / tiempo. Curvas TDT. Penetración del calor. Escaldado. Precalentamiento. Pasterización. Esterilización.
Instalaciones y equipos. Cadena de frío en los alimentos refrigerados o congelados. Aplicación de la refrigeración a los alimentos. Principales méto-
dos de refrigeración. Conservación de los alimentos refrigerados. Fases del proceso de congelación. Efectos de la congelación de los alimentos. Pre-
dicción del tiempo de congelación. Principales métodos de congelación. Pérdidas de la calidad de los alimentos congelados durante su almacenamien-
to. Curvas TTT. Descongelación. Fenómeno de evaporación. Regla de Dühring. Balances de masa y energía. Grado de concentración. Elementos del
evaporador. Concentradores de efecto múltiple. Tipos de evaporadores usados en la industria alimentaria. Recuperación de aromas. Crioconcentra-
ción. Secado por aire. Cinética del secado. Otros métodos de secado: por contacto con una superficie caliente, rayos infrarrojos, ondas dieléctricas y
microondas. Efecto del secado sobre los alimentos. Equipos y aplicaciones. Liofilización. Cinética de la criodeshidratación. Efecto de la liofilización so-
bre los alimentos. Equipos y aplicaciones. Reconstitución de alimentos deshidratados. Cinética del salado. Acción de la sal sobre los alimentos. Méto-
dos de salazón: salazón con sal seca y mediante salmueras. Equipos y aplicaciones. Ahumado. Componentes del humo. Cinética del ahumado. Efec-
to del humo sobre los alimentos. Métodos de ahumado: ahumado con humo de madera, adición de aromas y condensados de humo. Equipos y apli-
caciones. Principales fermentaciones en Tecnología de los Alimentos. Fermentación láctica. Utilización de cultivos iniciadores. Fermentación alcohóli-
ca. Fermentación acética. Cambios en los alimentos fermentados. Elaboración de encurtidos. Características de los envases. Tipos de materiales de
envasado. Impresión. Interacciones alimento-envase. Procesos y equipos de envasado. Tratamientos y conservación bajo atmósferas controladas y
modificadas. Tecnologías de conservación y almacenaje. Envasado en atmósferas protectoras. Materiales de envasado y equipos de envasado. Altas
presiones. Ultrasonidos. Aplicación de radiaciones electromagnéticas en T.A. Calentamiento dieléctrico y por inducción. Rayos infrarrojos. Radiación
ultravioleta. Ionización de alimentos. Calentamiento óhmico. Corrientes eléctricas pulsantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.
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CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

2 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

11 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.
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SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA CULINARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se trata que el estudiante adquiera un conocimiento aplicado sobre los procesos que se llevan a cabo en la cocina, así como los cambios que sufren
los alimentos durante la aplicación de estos procesos. De este modo, dispondrá de las herramientas que le permitirán utilizar y recomendar recursos
culinarios, de modo individualizado, para adecuarlos a la alimentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencia y Tecnología Culinaria: concepto. Objetivos de la Tecnología Culinaria. Cocina de hogar y cocina empresarial. Sistemas actuales de restaura-
ción colectiva. Desarrollo histórico de la cocina como espacio. El espacio culinario profesional: características y normas de instalación. Zona de prepa-
ración de ingredientes. Zona de producción culinaria. Amplitud. Materiales y paramentos. Iluminación. Ventilación. Condiciones sanitarias. Zona de dis-
tribución. Locales anejos. Instalaciones generadoras de frío. Cuarto de limpieza. Zonas residuales. Material neutro de uso generalizado. La conserva-
ción de las materias primas alimenticias. Aplicación de bajas temperaturas. Refrigeración. Congelación. Aplicación de temperaturas altas. Pasteuriza-
ción. Esterilización. Aplicación de sustancias químicas. Salazones. Encurtidos. Adobo. Escabeches. Las operaciones previas a los procesos culinarios.
Operaciones de selección, limpieza y división. Operaciones de unión de ingredientes. Homogenización. Emulsificación. Amasado. Ligazón. Marinado
o adobado. Rellenos y Recubrimentos. Generalidades sobre los procesos de cocción. Generadores de calor o equipos de cocción. Fuentes de ener-
gía calorífica. Energía calorífica química: gas ciudad y gas propano. Energía calorífica eléctrica: Infrarrojos. Cuarzo. Microondas. Inducción. Materiales
de construcción para utensilios. La transferencia de calor al alimento: Conducción. Convección. Radiación. Cinética de la transferencia de calor. Prin-
cipios generales. El proceso primario en los procesos de cocción. Cambios físicos: Transferencia de energía y masas. Los procesos secundarios en
los procesos de cocción. Acción del calor sobre los componentes químicos. Modificaciones vinculadas al aspecto externo: Volumen. Color. Consisten-
cia. Sabor. Modificaciones en las estructuras químicas: Proteínas. Lípidos. Hidratos de carbono. Agua. Tipos de cocción. Clasificación de las cocciones
según el medio de transferencia de calor. Concepto y desarrollo de la restauración diferida. Sistema de conservación en caliente. Sistema de conser-
vación bajo refrigeración. Sistema estándar bajo refrigeración. Sistema de conservación bajo ultra congelación. Acondicionamiento del plato cocinado
en la cocina terminal. Los servicios de oferta en la restauración diferida. Modalidad de mostrador lineal. Modalidad en forma de carrusel. Modalidad de
mostradores en islotes. Servicio en bandejas. La calidad en los platos cocinados. Aspectos nutritivos de la calidad. Aspectos sensoriales de la calidad:
Apariencia. Textura. Flavor. Aspectos higiénico-sanitarios de la calidad: Limpieza de las instalaciones. Higiene del personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

2 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

11 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 15.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la

10.0 15.0
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realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 15.0

NIVEL 2: QUÍMICA Y BIOQUÍMICA DE ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poder evaluar de forma comprensible los principales factores que afectan a la calidad de los alimentos a lo largo de la cadena alimentaria.

· Conocer las diferencias en la composición química de los alimentos y los principales componentes que determinan su valor nutritivo y sus características físi-
co-químicas.

· Utilizar los principales métodos de análisis, incluyendo procedimientos legales, que se utilizan para determinar la calidad de los alimentos desde un punto de vis-
ta de la calidad nutritiva, físico-química y organoléptica.

· Identificar los principales cambios químicos y bioquímicos durante el procesado de los alimentos.

· Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica a la hora de la resolución de problemas asociados con la composición bromatológica de los alimentos y sus pará-
metros de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química y Bioquímica de los alimentos. Relación con otras ramas de la ciencia. Papel social de los químicos de los alimentos. Evolución histórica. EL
AGUA. Estructura y propiedades químico-físicas. Contenido y estado. Actividad y reactividad. Actividad del agua y deterioro de los alimentos. GLÚCI-
DOS. Tipos y contenido en los alimentos. Estructura y reactividad. Principales glúcidos en los alimentos: propiedades funcionales y aplicaciones. Glu-
cósidos. Polialcoholes derivados de glúcidos. Aspectos nutricionales. Técnicas analíticas. POLISACÁRIDOS. Principales polisacáridos en los alimen-
tos: almidón, glucógeno, celulosa, pectinas. Aspectos nutricionales: intolerancia y fibra dietética. Otros polisacáridos de interés. MODIFICACIONES
DE LOS GLÚCIDOS DE INTERÉS TEGNOLÓGICO. Modificaciones químicas y bioquímicas. Aplicaciones tecnológicas. Técnicas analíticas. LÍPIDOS.
Principales lípidos presentes en los alimentos: propiedades nutricionales y funcionales. Estructura y reactividad. Lípidos acalóricos. Modificaciones
tecnológicas: térmicas, hidrogenación, isomerización, interesterificación. Aplicaciones tecnológicas en los alimentos. Técnicas analíticas. COMPUES-
TOS NITROGENADOS. Componentes nitrogenados de los alimentos. Importancia. Contenido. Clasificación. Aminoácidos: necesidades nutricionales
y esencialidad. Péptidos de interés nutricional o tecnológico. Técnicas analíticas. PROTEÍNAS EN LOS ALIMENTOS. Estructura y tipos de proteínas.
Propiedades funcionales y nutricionales. Calidad nutricional. Modificaciones químicas y bioquímicas. Cambios físicos, químicos y nutricionales induci-
dos en el procesado. Principales sistemas proteicos alimentarios. LAS VITAMINAS COMO COMPONENTES DE LOS ALIMENTOS. Tipos y clasifica-
ción. Fuentes y función. Descriptiva, estructura y propiedades de las vitaminas liposolubles e hidrosolubles. Mecanismos generales de variación o pér-
dida de vitaminas en los alimentos. Recomendaciones dietéticas. Técnicas analíticas. OTROS CONSTITUYENTES NATURALES DE LOS ALIMEN-
TOS. Elementos minerales. Ácidos orgánicos. Compuestos fenólicos. Otros componentes naturales. Influencia sobre las características organolépti-
cas. Importancia bioquímica y nutricional. COLOR Y PIGMENTACIÓN NATURAL DE LOS ALIMENTOS. Pigmentos vegetales: fotosintéticos y proce-
dentes del metabolismo secundario. Pigmentos de la carne. Estabilidad y reacciones de degradación. Determinación analítica. COMPONENTES NO
DESEABLES EN LOS ALIMENTOS. Sustancias tóxicas naturales. Metabolitos microbianos. Acción bioquímica. Metales pesados y radionúclidos. Me-
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dicamentos. Residuos fitosanitarios. Contaminación químico-ambiental. Evaluación de la toxicidad. PROPIEDADES ORGANOLÉPTICAS DE LOS ALI-
MENTOS. Sensación fisiológica del sabor: Mecanismos de la transducción. La percepción olfativa: mecanismo fisiológico. Concepto de flavor. El color
de los alimentos: determinación numérica objetiva y espacios de color. ADITIVOS Y AUXILIARES. Conceptos generales. Aditivos alimentarios y coad-
yuvantes tecnológicos: definición y usos. Antecedentes. Clasificación. Características generales. Listas de productos autorizados. Agentes conservan-
tes y antioxidantes. Colorantes y edulcorantes. Gelificantes y espesantes. AUTOOXIDACIÓN DE LOS LÍPIDOS. Concepto: aspectos positivos y nega-
tivos. Sustratos y mecanismos de la reacción. Productos de la oxidación de los ácidos grasos mayoritarios. Factores influyentes. Polimerización y re-
versión. Aspectos tóxicos de las grasas enranciadas. Prevención, control y evaluación. EL PARDEAMIENTO DE LOS ALIMENTOS: Concepto: pardea-
miento enzimático, Aspectos positivos y negativos, sustratos y enzimas implicados. Mecanismo de la acción enzimática. Función fisiológica de fenola-
sas. Control del pardeamiento enzimático. Pardeamiento no enzimático; Concepto, sustratos, mecanismo y productos de la reacción, aspectos positi-
vos y negativos. Reacciones acopladas. Prevención y control del pardeamiento no enzimático. OTRAS MODIFICACIONES ENZIMÁTICAS DE LOS
ALIMENTOS. Aspectos negativos y positivos de las alteraciones. Empleo de enzimas en la industria alimentaria. Enzimas en industrias lácteas. Modi-
ficación de proteínas alimentarias. Enzimas en procesos fermentativos. Procesado de frutas y zumos. Biotecnología. Nuevas tecnologías para el em-
pleo de enzimas en la industria alimentaria. Enzimas termoestables. ALTERACIONES INDUCIDAS POR MICROORGANISMOS. Concepto. Acciones
deseables o indeseables. Factores químico-físicos ligados a la proliferación. Prevención de las alteraciones. ALIMENTOS MODIFICADOS GENÉTICA-
MENTE. Producción. Detección. Obtención de ADN. Técnica PCR. Alimentos transgénicos y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para una adecuada comprensión de la materia, es aconsejable tener conocimientos previos en Química y en Bioquímica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.
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CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE64 - Capacidad para desarrollar y defender públicamente un trabajo de forma autónoma en el ámbito de la Nutrición Humana y
Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 18 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

7 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 15.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

5.0 15.0
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respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

5.0 15.0

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Toxicología. Tóxico. Toxicidad. Intoxicación. Fases de la acción tóxica. Toxicocinética Toxicodinamia. Mecanismos de acción tóxica. Diagnóstico y tra-
tamiento general de las intoxicaciones. Toxicología experimental y evaluación toxicológica. Mutagénesis. Carcinogénesis. Teratogénesis. Ensayos
generales de toxicidad. Ensayos especiales de toxicidad Métodos alternativos. Toxicología analítica. Toma de muestras. Análisis toxicológico aplica-
do a la sanidad alimentaria. Contaminación abiótica de los alimentos. Plaguicidas. Insecticidas organoclorados. Policlorados y polibromados bifenilos
(PCB's y PBB's). Insecticidas organofosforados, carbamatos, piretrinas y piretroides. Herbicidas. Fungicidas. Sustancias gaseosas y volátiles. Radia-
ciones. Residuos. Residuos de antibióticos y de estimulantes de la producción. Microcontaminantes ambientales Toxicología inducida por el procesa-
miento y manipulación de alimentos. Contaminación de los alimentos: Aditivos. Fitotoxicología. Taninos y Gosipol. Cumarinas y Ferulismo. Vegetales
que producen alteraciones nerviosas. Fitohemoaglutininas o lectinas. Vegetales hepatotóxicos y/o carcinógenos. Saponinas. Glucosilatos. Latirismos.
Osteolatirismo y Neurolatirismo. Glucósidos cianogenéticos. Glucósidos cardíacos. Fitoestrógenos. Nitratos y nitritos. Oxalatos. Inhibidores de protea-
sas, antivitaminas y antienzimas. Micotoxicología. Hongos superiores Hongos inferiores. Zootoxinas. Biotoxinas marinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.
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CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 25 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

15 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: HIGIENE, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y GESTIÓN DE CALIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber utilizar los conocimientos adquiridos sobre los peligros biológicos, físicos y químicos asociados a los alimentos, en el análisis y evaluación de los riesgos y
en la gestión de la seguridad alimentaria a lo largo de la cadena alimentaria.

· Reconocer los principales sistemas de gestión aplicados en el aseguramiento de la calidad total y calidad sanitaria.

· Saber gestionar y organizar los servicios de alimentación (restauración colectiva), mediante el diseño de las instalaciones y procesos, planificación y elaboración
de menús y formación del personal implicado en el mismo.

· Saber elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-Nutricionista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Gestión de la Calidad. Industria Alimentaria. Siatemas de Gestión de Calidad. Auditorías de Calidad. Herramientas de la Calidad. Programas de ase-
guramiento de la calidad: inspección oficial. Sistemas de control de calidad total (ISO 9000) y sistemas de aseguramiento de la inocuidad alimentaria (FIS, BRC,
ISO 22.000).

· Bloque 2: Higiene Alimentaria. Seguridad alimentaria y evaluación de riesgos en la industria alimentaria. Principios para asegurar la higiene de alimentos. Di-
seño higiénico de instalaciones. Manipulación de alimentos. Aplicación de las correctas prácticas higiénicas y las buenas prácticas de fabricación. Principios ge-
nerales para la organización de los servicios de alimentación y los aspectos legislativos.

· Bloque 3. Restauración Colectiva. Tipos de restauración colectiva. Principios generales para la organización de los servicios de alimentación y los aspectos le-
gislativos. Diseño higiénico de instalaciones.

· Bloque 4. Seguridad Alimentaria. Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.
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CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE58 - Realizar asesoramiento higiénico-sanitario, bromatológico y legal a las empresas.

CE59 - Conocer los sistemas de gestión de calidad dentro de las industrias e implementar sistemas de aseguramiento de la calidad
total y calidad sanitaria.

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

4 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.
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ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: NORMALIZACION Y LEGISLACION ALIMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Bloque 1: Legislación general: el ordenamiento jurídico español y europeo, la distribución de competencias, la intervención administrativa y el procedimiento
administrativo común.

· Bloque 2: Legislación específica del ámbito alimentario: organismos de ordenación alimenatria nacionales e internacionales, derecho alimentario, defensa de
los consumidores, comercio de los productos alimentarios, seguridad e higiene alimentaria, industrias alimentarias, control oficial y registro sanitario, etiquetado
de los productos alimenticios, aditivos, aromas y edulcorantes, nuevos alimentos (Funcionales, Ecológicos y Organismos Modificados Genéticamente). Legisla-
ción de la carne y productos cárnicos, pescado, marisco y derivados, leche y productos lácteos, huevos y ovoproductos, platos preparados/precocinados, restaura-
ción colectiva, alimentos dietéticos y complementos alimenticios y legislación de agua. Pan y derivados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

12 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 40.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN Y MARKETING ALIMENTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el desarrollo de la asignatura se pretende que el alumno sea capaz de conocer los conceptos, las herramientas y la lógica del marketing como ac-
tividad empresarial inherente a la producción de alimentos.

El alumno aprenderá a tomar decisiones relacionadas con la comercialización de productos tales como la búsqueda de oportunidades de marketing, el
diseño de estrategias y las acciones necesarias para comercializar alimentos con éxito, para lo cual serán capaces de llevar a cabo procesos de toma
de decisiones sobre las variables de marketing: producto, precio, comunicación y distribución.

El alumno conocerá los procedimientosde análisis del mercado y el comportamiento de los consumidores para asesorar a las empresas en el desarro-
llo de nuevos alimentos siempre teniendo en cuenta el contexto de la industria alimentaria, donde las decisiones de marketing vienen marcadas por
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unos parámetros específicos diferentes al del resto de sectores productivos, teniendo los aspectos culturales y de hábitos de consumo una importancia
relevante, así como otras variables a tener en cuenta como niveles de renta y de desarrollo del mercado en cuestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura comprenden: el concepto de marketing; las decisiones de marketing relacionadas con los alimentos como productos
comerciales, la fijación de precios, la comunicación con el mercado y la distribución de alimentos en el mercado; la investigación del mercado de los
alimentos; el comportamiento de los consumidores en relación a los alimentos; y el desarrollo de nuevos alimentos desde una perspectiva comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 22.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

20.0 30.0

NIVEL 2: PRINCIPIOS DE ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA EMPRESA ALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura del sector agroalimentario; La producción (oferta) y el consumo (demanda) agroalimentario; La empresa alimentaria, concepto, elementos y tipolo-
gías; Los subsistemas empresariales; Principios económicos de la empresa; El empresario: funciones y tareas; La administración de empresas.

· Concepto de entorno y tipologías; Análisis del entorno general de la empresa; Análisis del entorno específico de la empresa.

· Concepto de planificación y tipologías; El proceso de planificación; Los objetivos: concepto, fijación y pirámide de objetivos. Planificación Estratégica: análisis
interno y externo. La función de control.

· La función de organización; concepto y desarrollo de la estructura organizativa; las formas organizativas.

· La función de dirección; Liderazgo: concepto y teorías; Motivación: concepto y teorías; Comunicación: procesos y tipos.
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· La función financiera; La inversión en la empresa: métodos de selección de inversiones; La financiación en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para esta asignatura no se requiere unos conocimientos concretos más allá de los propios de acceso al grado relativos al nivel de formación que debe
de adquirir el alumno para acceder a los estudios universitarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE60 - Conocer el trabajo de producción y procesado de alimentos en las diferentes industrias alimentarias, los parámetros de
calidad y el análisis bromatológico.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

5 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN, LA DIETETICA Y LA SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: NUTRICIÓN HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de alimento y nutriente. Requerimientos energéticos del organismo humano. Metabolismo basal Factores determinantes del gasto energéti-
co. Valor calórico de los alimentos Tablas de composición de los alimentos Clasificación de los nutrientes. Recomendaciones nutricionales. Ingestas
dietéticas de referencia. Raciones dietéticas recomendadas. Mecanismos para la nutrición del organismo humano. Digestión y absorción de nutrientes.
Transporte y excreción de nutrientes. Características metabólicas de órganos y tejidos. Regulación del metabolismo. Sistemas endocrinos. Órganos
endocrinos y hormonas importantes. Hidratos de Carbono. Clasificación. Metabolismo. Fuentes de interés nutricional. Fibra Alimentaria Clasificación.
Funciones. Fuentes de interés nutricional. Lípidos Clasificación. Metabolismo. Fuentes de interés nutricional. Metabolismo de lipoproteínas. Transpor-
te y distribución de lípidos. Proteínas Clasificación. Metabolismo. Fuentes de interés nutricional. Vitaminas hidrosolubles Clasificación. Metabolismo.
Fuentes de interés nutricional. Vitaminas. Liposolubles Clasificación. Metabolismo. Fuentes de interés nutricional. Macrominerales. Clasificación. Meta-
bolismo. Fuentes de interés nutricional. Microminerales. Clasificación. Metabolismo. Fuentes de interés nutricional. Fluidos corporales y balance elec-
trolítico Integración y regulación del metabolismo. Integración del metabolismo de hidratos de carbono, grasas y proteínas en el organismo completo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.
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CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.
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CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: VALORACIÓN DEL ESTADO NUTRICIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases de la alimentación saludable.

· Conocer la historia de la investigación en nutrición humana y su relación con el estado de salud y enfermedad.

· Conocer la evolución de los objetivos y métodos de valoración del estado nutricional.

· Conocer los métodos y usos del estudio dietético en sujetos y poblaciones, así como su evolución a lo largo del tiempo.

· Conocer los diferentes métodos de estimación de la composición corporal y su papel como indicador del estado nutricional de niños y adultos.

· Conocer los métodos de valoración analíticos presentes en el hemograma y la interpretación de sus desviaciones en relación al estado nutricional.
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· Conocer los métodos de valoración analíticos presentes en la bioquímica sanguínea y la interpretación de sus desviaciones en relación al estado nutricional.

· Conocer los métodos de valoración analíticos presentes en los exámenes urinarios y la interpretación de sus desviaciones en relación al estado nutricional.

· Conocer los métodos de valoración clínicos, así como las manifestaciones físicas e inmunológicas derivadas del estado nutricional.

· Conocer los métodos abreviados de valoración del estado nutricional para diferentes poblaciones de especial interés como niños y ancianos.

· Saber realizar una valoración nutricional adaptada a cualquier sector de pobación, mediante la atención diferencial a los aspectos particulares típicos del estado
nutricional de cualquiera de ellos.

· Comprender la interacción de todos los indicadores del estado nutricional, siendo capaces de realizar una evaluación completa del estado nutricional previa a
cualquier posible intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la valoración del estado nutricional. El estudio dietético. Índices de Calidad de la Dieta. El estudio antropométrico. Los compartimentos
corporales. Valoración analítica. El estudio hematológico. El estudio bioquímico. Indicadores urinarios. Estados carenciales. Manifestaciones físicas,
indicadores inmunológicos y niveles plasmáticos de vitaminas y minerales. Cribado nutricional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 30.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN EN LAS ETAPAS DE LA VIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consideraciones nutricionales en distintas etapas de la vida. Nutrición en el embarazo y lactancia Nutrición en la infancia y adolescencia. Nutrición en
la edad avanzada. Nutrición y actividad física. Balance energético y control de peso. Soportar algunas situaciones extremas nutricionales. Educación
nutricional adaptada a cada etapa de la vida. Alimentos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente

90 0
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en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN CLÍNICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de la malnutrición. Cultura alimentaria. Causas de malnutrición. Malnutrición hospitalaria. Factores que agravan la malnutrición
hospitalaria. Efectos o consecuencias de la malnutrición. Prevención de la malnutrición. Tratamiento de la malnutrición. Nutrición en cuidados
intensivos.Nutrición en procesos quirúrgicos. Soporte nutricional. Pautas nutricionales post hospitalización. Seguimiento de pautas nutricionales diferi-
das. Dietas en alergia e intolerancia alimentaria. Dietoterapia en patología del aparato digestivo. Dietoterapia en patología respiratoria. Interacciones
fármaco-nutrientes. Nutrigenética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

77 / 144

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.
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CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

15 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS Y/O PRACTICAS EN EMPRESAS AGROALIMENTARIAS. Actividades de
los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias y empresas: Hospitales Generales, Clínicas de Nutrición, Empresas
Alimentarias, Asociaciones de Pacientes, Empresas de Cátering, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Investigación, etc., con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Nutrición Humana y
Dietética, bajo la tutorización de los profesionales de la salud de los centros receptores.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN CLÍNICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dietas en diferentes situaciones de la vida en especial lactancia y envejecimiento. Dietas con modificación de la textura y la consistencia. Dietas pro-
gresivas. Dietas controladas en energía. Dietas controladas en hidratos de carbono. Dietas controladas en proteínas y/o aminoácidos. Dietas controla-
das en fibra. Dietas controladas en grasas. Dietas controladas en minerales. Dietas en enfermedades neurológicas. Metabolopatías. Soporte nutricio-
nal enteral y parenteral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.
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CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

15 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente

90 0
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en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS Y/O PRACTICAS EN EMPRESAS AGROALIMENTARIAS. Actividades de
los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias y empresas: Hospitales Generales, Clínicas de Nutrición, Empresas
Alimentarias, Asociaciones de Pacientes, Empresas de Cátering, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Investigación, etc., con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Nutrición Humana y
Dietética, bajo la tutorización de los profesionales de la salud de los centros receptores.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

NIVEL 2: FISIOPATOLOGÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el desarrollo del programa se pretende alcanzar los siguientes resultados de aprendizaje:

a) Comprender y describir las funciones de los sistemas y aparatos del organismo sano en sus diferentes niveles de organización y los procesos de in-
tegración que dan lugar a la homeostasis. Todo ello como base para la comprensión de la fisiopatología y los mecanismos de producción de la enfer-
medad (patogénesis), la base de la terapéutica y los medios para el mantenimiento y prevención de la salud.

b) Comprender y describir los métodos básicos de exploración funcional de los diferentes sistemas y aparatos para utilizar los resultados normales de
estos. También ser capaces de realizar algunas maniobras de exploración básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN. TERMINOLOGÍA EN FISIOPATOLOGÍA. NOSOLOGÍA. Introducción y Generalidades.

· Patología General. Partes de la NOSOLOGÍA. Conceptos generales.

FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO.

· Alteraciones de la corteza cerebral y del sistema límbico. .

· Alteraciones del estado de conciencia. Estado confusional agudo, síncope; estado vegetativo, coma.

· Síndromes demenciales y enfermedades neurodegenerativas.

· Síndromes epilépticos.

· Alteraciones del sueño.

· Alteraciones neurovasculares del líquido cefalorraquídeo y meníngeas. Hemorragia e isquemia cerebral. Edema cerebral.

· Síndrome de hipertensión intracraneal.

· Alteraciones del sistema nervioso autónomo. Disautonomías.

· Síndromes sensitivos. Nocicepción.

· Fisiopatología del control motor.

FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA CARDIOVASCULAR.

· Fisiopatología cardiaca. Conceptos generales.

· Insuficiencia cardiaca sistólica y diastólica.

· Cardiopatías valvulares.

· Electrofisiopatología cardiaca. Arritmias cardiacas y su evaluación electrocardiográfica.

· Fisiopatología coronaria y de vasos periféricos. Enfermedad isquémica miocárdica. Arteriosclerosis. Aterosclerosis, placas ateromatosas y metabolismo lipídico.

· Fisiopatología venosa.

· Fisiopatología del control de la presión arterial. Hipertensión arterial.

FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA RESPIRATORIO.

· Fisiopatología respiratoria. Conceptos generales.

· Insuficiencia respiratoria. Manifestaciones de la insuficiencia respiratoria: Disnea; Hipoxemia; Hipoxia Hipercapnia; Cianosis; Alteraciones equilibrio ácido-ba-
se.

· Bases fisiopatológicas de los trastornos de la ventilación pulmonar, intercambio y difusión de gases. Síndromes más importantes de la patología pulmonar. Alte-
raciones obstructivas y restrictivas.

· Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Bronquitis crónica. Enfisema. Patrones mixtos.

· Asma.

· Fibrosis pulmonar.

· Trastornos de la circulación pulmonar. Edema cardiogénico. Hipertensión pulmonar. Embolismo pulmonar.

· Trastornos de la pleura y el mediastino. Derrame pleural. Neumotórax.

FISIOPATOLOGÍA DEL RIÑÓN Y DE LAS VÍAS URINARIAS.

· Fisiopatología renal. Conceptos generales.

· Alteraciones de la función glomerular. Glomerulonefritis. Síndrome nefrítico y síndrome nefrótico.

· Alteraciones de la función tubular.

· Alteraciones equilibrio ácido base.

· Insuficiencia renal aguda.

· Insuficiencia renal crónica.

· Litiasis renal.

· Fisiopatología de las vías urinarias.

· Incontinencia y trastornos miccionales.

· Síndrome prostático.
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FISIOPATOLOGÍA DE LA SANGRE.

· Anemias: concepto y clasificación.

· Policitemias.

· Fisiopatología del sistema immune. Enfermedades autoinmunes. Inmunodeficiencias. Tipos de hipersensibilidades. Alergias alimentarias.

· Fisiopatología de la hemostasia y las plaquetas.

FISIOPATOLOGÍA DEL APARATO DIGESTIVO.

· Fisiopatología digestiva. Conceptos generales.

· Patología del esófago y gastroduodenal: Disfagia. Acalasia. Reflujo gastroesofágico.

· Alteraciones del vaciamiento y secreción gástrica. Gastritis. Úlcera péptica.

· Alteraciones del intestino. Dolor abdominal. Diarrea. Estreñimiento. Síndrome intestino irritable. Síndrome de maldigestión-malabsorción. Enfermedad inflama-
toria intestinal.

· Patología del hígado y de las vías biliares.

· Patología del páncreas. Pancreatitis águda y crónica.

FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA ENDOCRINO.

· Generalidades de la fisiopatología del sistema endocrino. Principios de la disfunción endocrina.

· Fisiopatologia del eje hipotálamo-hipófisis.

· Alteraciones en la neurohipófisis.

· Fisiopatología de las glándulas suprarrenales.

· Fisiopatología del tiroides, de la paratiroides y del metabolismo del calcio, fósforo y magnesio.

· Fisiopatología del páncreas endocrino.

· Fisiopatología de la homeostasis energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

14 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,

10.0 30.0

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

86 / 144

ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: DIETÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco
Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título. Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación
empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Dietética

Introducción a la dietética, Necesidades nutricionales y recomendaciones dietéticas, Alimentos y guías alimentarias:. Dieta saludable. Tablas de com-
posición de alimentos. Planificación dietética. Dieta Mediterránea. Formas alternativas de alimentación. Alimentación en las etapas de la vida. Alimen-
tación y deporte: Alimentación y cronobiología.

Bloque 2: Dietoterapia

Introducción a la dietoterapia y las dietas terapéuticas. Dietas controladas en energía. Dietas controladas en carbohidratos. Dietas controladas en lípi-
dos. Dietas controladas en proteínas. Dietas controladas en minerales. Dietas controladas en fibra. Dieta en las intolerancias y las alergias alimenta-
rias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.
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CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE53 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.
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CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 78 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

24 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y RESTAURACIÓN HOSPITALARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicio de Nutrición Hospitalaria.

Sistemas de salud. Cartera de servicios. Historia clínica.

Restauración colectiva hospitalaría, en centros sanitarios y no sanitarios con usuarios sensibles (centro geriátrico, comedor escolar, etc.).

Cocina hospitalaria: gestión de dietas en un hospital, recursos, características, instalaciones y normativa. Planes generales de higiene.

Alimentación del paciente hospitalizado Dietas hospitalarias. Planificación dietética hospitalaria. Manual de Dietas hospitalarias. Menús hospitalarios.
Factores que pueden afectar a la conducta alimentaria.

Comisión de restauración. Calidad y control de calidad de las dietas/menús hospitalarios.

Factores que se deben de tener en cuenta al instaurar una dieta. Confección de la dieta. Acogida al paciente hospitalizado. Interrogatorio alimentario.
Evaluación nutricional del paciente hospitalizado. Evaluación del paciente inmovilizado. Exploraciones complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

2.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

5 100

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

91 / 144

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA APLICADA A LA NUTRICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Farmacología General

Introducción a la Farmacología. Proceso farmacéutico. Vías de administración. Farmacocinética: Absorción, distribución, metabolismo y eliminación de
fármacos. Farmacodinamia. Reacciones adversas

Bloque 2: Farmacoterapia

Farmacología del Sistema Nervioso Autónomo y Central. Farmacología del Sistema gastrointestinal. Farmacología del Sistema Cardiovascular y de la
sangre. Tratamiento farmacológico de las dislipemias. Tratamiento farmacológico de la diabetes mellitus. Farmacología de los AINEs y los corticoides.
Farmacología de las hormonas tiroideas. Andrógenos y anabolizantes. Estrógenos y progestágenos. Anticonceptivos. Tratamiento farmacológico de
los trastornos del comportamiento alimentario y de la obesidad. Tratamiento farmacológico de la osteoporosis. Antiinfecciosos y citostáticos. Fármacos
hipouricemiantes y antigotosos. Autacoides: histamina, serotonina y otros.

Bloque 3: Interacciones Fármaco-Alimento

Mecanismos responsables de las interacciones farmacológicas. Interacciones farmacéuticas. Interacciones fármaco-alimento de tipo farmacocinético.
Interacciones fármaco-alimento de tipo farmacodinámico. Interacciones debidas a aditivos y contaminantes, tabaco y alcohol. Interacciones de los fár-
macos con la nutrición artificial. Prevención y gestión de las interacciones alimento-medicamento. Interacciones fármaco-alimento en situaciones espe-
ciales: pediatría, embarazo, lactancia, geriatría, SIDA, cáncer y trasplantes de órganos.

Bloque 4: Relación Farmacoterapia-Estado Nutricional

Efectos de los fármacos sobre el estado nutricional. Influencia del estado nutricional sobre el efecto de los fármacos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

9 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

4 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos

70.0 90.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

2.0 10.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bloque 1: Métodos de investigación en nutrición humana. Concepto de método científico. Estructura de una investigación. Medicina basada en la evidencia. Ti-
pos y diseños de estudios de investigación en nutrición. Ensayos clínicos en nutrición: ventajas y limitaciones. Estudios de consumo de alimentos. Financiación
de la investigación. Los comités éticos y el consentimiento informado.

· Bloque 2: Técnicas de investigación en nutrición humana. La búsqueda de información en nutrición. Bases de datos. Expresión génica. Estudios en cultivos ce-
lulares. Estudios con animales de laboratorio. Estudios en humanos.

· Bloque 3: La comunicación de los resultados de investigación. La comunicación escrita. Las revistas científicas especializadas. La comunicación oral. La ponen-
cia y el póster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.
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CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

6 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente

90 0
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en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: DEONTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética y Deontología. La salud y la alimentación en la concepción clásica del hombre. La salud y la alimentación en la concepción moderna del hombre.

Ciencia y vida humana en la sociedad tecnológica. La dignidad de la persona humana. Estructura de la Deontología Profesional del dietista en los có-
digos europeos y americanos. Principios constitutivos esenciales. Ley civil, códigos profesionales y conciencia ética individual. Derechos-deberes del
dietista consigo mismo. Derechos-deberes del dietista con otros profesionales. Relaciones interprofesionales. La hermandad profesional. La consulta
interprofesional. Autonomía y jerarquía de la responsabilidad compartida. Las sociedades profesionales. Relaciones dietista con el cliente (sano/enfer-
mo).

Cuidado integral. Derechos-deberes. Derecho a estar informado. La obligación de hablar con verdad. Respeto a la intimidad. El secreto profesional.

Derecho a la libre decisión. Respeto a los valores personales del paciente. El dietista clínico. El dietista en la empresa de Restauración y/o en la Indus-
tria. El dietista, la Salud Pública, y la Educación Nutricional. Ética de la investigación científica. Ética de la divulgación científica. El fraude científico.
Comercialismo. Publicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 22.5 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

2 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,

10.0 20.0
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ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

NIVEL 2: NUTRICIÓN Y DEPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la historia de la nutrición en el deporte.

· Conocer las bases de la fisiología del ejercicio.

· Conocer los sistemas de energía del organismo y su funcionamiento durante la actividad física, así como las distintas fuentes de energía y su empleo durante la
actividad física.

· Conocer las peculiaridades metabólicas durante las distintas situaciones que se presentan en la práctica deportiva.

· Conocer las bases teóricas del entrenamiento, de la planificación deportiva y de la composición corporal del deportista.

· Conocer las necesidades nutricionales generales en la práctica deportiva.

· Conocer la importancia de la hidratación en la actividad física y el deporte.

· Establecer pautas de alimentación para distintas situaciones de actividad física y disciplinas deportivas.

· Saber realizar una valoración nutricional adaptada a la práctica deportiva e interpretar los datos obtenidos en función de las características del deportista.

· Conocer las ayudas ergogénicas nutricionales, sus aplicaciones y diferencias con el doping.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la nutrición en el deporte. Fisiología del ejercicio. Bases teóricas del entrenamiento, la planificación y la composición corporal en el de-
porte. Conceptos generales en nutrición deportiva. Metabolismo energético en reposo y durante el ejercicio. Necesidades de energía. Hidratos de car-
bono como fuente energética. Grasas como fuente energética. Proteínas como fuente energética y estructural. Micronutrientes en la Actividad física:
Minerales y Vitaminas. Hidratación y ejercicio Físico. Nutrición deportiva aplicada. Especificidades por deportes. Especificidades por etapas de la vida
y situaciones especiales impuestas por el ejercicio o el estado de salud. Ayudas ergogénicas nutricionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.
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CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

6 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

15 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: SALUD PÚBLICA Y NUTRICIÓN COMUNITARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: NUTRICIÓN COMUNITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Obtener los conceptos sobre la importancia de la alimentación en la salud de la comunidad.

· Diseñar y evaluar programas de intervención en alimentación y nutrición a nivel colectivo para promocionar la salud de la población.

· Capacidad para participar en políticas sanitarias, equipos multidisciplinares y proyectos de salud pública relacionados con la nutrición.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Nutrición comunitaria. Concepto y ámbito de referencia. Funciones y objetivos. Sistemas que apoyan el trabajo de la Nutrición Comunitaria. Equipo
profesional de Nutrición Comunitaria. Políticas nutricionales. Sistema de información y vigilancia nutricional. Estrategias de intervención en nutrición
comunitaria. Mecanismos de participación y evaluación. Evaluación del estado nutricional en poblaciones. Apartados que lo constituyen: Historia clíni-
ca, análisis del consumo alimentario, exploración física y antropométrica, evaluación de la actividad física, indicadores bioquímicos e inmunológicos
del estado nutricional. Encuestas alimentarias. Métodos de evaluación del consumo de alimentos. Fuentes de error y precisión de los métodos de estu-
dio de consumo alimentario. Planificación y diseño de programas de nutrición comunitaria. Evaluación de programas de nutrición comunitaria. Alimen-
tación y salud laboral. Trabajo físico y nutrición. Actividad laboral y fraccionamiento de la ingesta diaria. Promoción de la salud en el medio laboral. Or-
ganización de un programa de intervención nutricional en el medio laboral. Alimentación y actividad física. Efectos de la actividad física sobre la salud.
Necesidades nutricionales durante el ejercicio. Restauración colectiva en la población infantil, escolar y universitaria. Funciones del comedor escolar.
Regulación normativa sobre comedores escolares. Estructura básica de los menús de comedores escolares. Alimentación en niños con necesidades
especiales.

Educación nutricional y consejo dietético: estrategias y programas. Etiquetado nutricional e información al consumidor. Preferencias y hábitos alimenta-
rios. Salud y biotecnología alimentaria: nuevos alimentos, alimentos funcionales, alimentos nutraceúticos, alimentos transgénicos (trazabilidad y etique-
tado de los alimentos transgénicos). Control de seguridad y perspectivas de futuro. Nanotecnología alimentaria. Utilidad y aplicaciones de la biotecno-
logía. Nutrigenética, nutrigenómica y nutrición comunitaria. Nutrición comunitaria y medios de comunicación social. Sinergias y estrategias de colabora-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.
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CE53 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

15 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

10.0 20.0
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respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

NIVEL 2: SALUD PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar y desarrollar una intervención en salud pública en la población o subgrupos de población de forma eficiente.

· Emitir juicios sobre los determinantes de la salud y su efecto a la hora de plantear un programa de nutrición a un individuo o grupo de personas.

· Interpretar datos de fuentes de información sanitarias y estudios de salud pública en su práctica profesional.

· Argumentar que tipo de información, metodología, intervención en salud pública es más adecuado para mejorar la eficiencia de su trabajo como nutricionista.

· Resolver los retos en nutrición desde una visión holística, como es la que aporta la salud pública.

· Desarrollar su actividad profesional desde un punto de vista preventivista, actuando prioritariamente sobre la enfermedad antes de que aparezca, o en su defecto,
antes de que progrese más.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud Pública: conceptos generales. Introducción a la salud pública. Las estrategias de Salud Pública. La salud como objetivo de la atención sanitaria
y el desarrollo económico. Concepto y funciones de la salud pública. Medicina preventiva y salud pública. Prevención primaria, secundaria y terciaria.
Salud y participación comunitarias. Investigación cualitativa. Epidemiología. Investigación cuantitativa. Introducción a la epidemiología. Medidas de fre-
cuencia de enfermedad. Principales diseños y tipos de estudios en epidemiología. Medidas de asociación. Interpretación de estudios epidemiológicos.
Sesgos de selección. Sesgos de medida. Confusión. Criterios de causalidad.

Promoción de la salud. Determinantes sociales de la salud. Promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Desigualdades en salud. Estrate-
gias y prioridades para el desarrollo de la promoción de la salud. Educación para la salud-Educación para la salud. Objetivos, áreas y escenarios de in-
tervención. Metodología y tipos de intervención en educación para la salud. El consejo preventivo. Escenarios promotores de salud. Fuentes de infor-
mación sanitaria. Demografía sanitaria Estática y dinámica de poblaciones. Interpretación y cálculo de tasas e indicadores de salud. Medio ambiente y
salud. Diagnóstico y detección precoz de la enfermedad. Cribados

Características de las pruebas diagnósticas y su interpretación. Detección precoz de la enfermedad. Pruebas de cribado. Sesgos de cribado. Preven-
ción de las enfermedades transmisibles

Epidemiología y prevención de enfermedades. Enfermedades transmisibles: epidemiología y bases generales de la prevención. Esterilización y de-
sinfección. Inmunización activa y pasiva. Calendario oficial de vacunaciones. Otras vacunas de interés sanitario. Prevención de las enfermedades no
transmisibles. Enfermedades crónicas Epidemiología y prevención de la obesidad, cáncer y cardiovasculares. Sistemas sanitarios. La salud y el siste-
ma sanitario. Sistemas de salud comparados. Modelos de sistemas de salud. Los Organismos Internacionales. El sistema sanitario español. Estructura
y funcionamiento. Administraciones central y autonómica. La Atención Primaria de Salud. Concepto y funciones. El Centro de Salud. Desarrollo prácti-
co de un proyecto sobre una intervención comunitaria en salud pública. Definición de necesidades y problemas. Análisis de los determinantes relacio-
nados con la intervención. Exploración de acciones estratégicas y planificación de la intervención. Implementación de la intervención Evaluación de la
intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE53 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE57 - Realizar actividades de promoción de salud a través de asesoramiento dietético y nutricional
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CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

17 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la metodología y resultados de investigaciones relativas a la epidemiología nutricional

· Analizar datos estadísticos

· Desarrollar los conocimientos necesarios para la búsqueda de información científica y su incorporación a la práctica profesional de forma continuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Epidemiología Conceptos científicos y diseño de estudios en Epidemiología Nutricional. Medidas de exposición y resultado. Validez externa e interna
en estudios epidemiológicos. Sesgos, confusión, efecto de modificación e interacción.

Valoración crítica de artículos científicos de Epidemiología Nutricional. Estudios observacionales. Checklist STROBE. Ensayos clínicos aleatori-
zados. Checklist CONSORT. Revisiones sistemáticas y meta-análisis. Checklist PRISMA.

Métodos de Evaluación Dietética. Métodos de evaluación dietética. Cuestionarios de frecuencia alimentaria. Validación, reproducibilidad y diseño.
Marcadores bioquímicos de ingesta alimentaria.

Estudio de patrones dietéticos. Implicaciones de la ingesta energética total en los estudios epidemiológicos. Identificación de patrones a priori.
Índices de Calidad de la Dieta. Identificación de patrones a posteriori. Análisis Factorial y análisis de conglomerados. Implicaciones de la ingesta ener-
gética total en los estudios epidemiológicos nutricionales.

Líneas de investigación en Epidemiología Nutricional. Epidemiología nutricional y cáncer. Epidemiología nutricional y obesidad. Epidemiología nu-
tricional y enfermedades cardiovasculares. Epidemiología nutricional y autoinmunes. Epidemiología nutricional y enfermedades mentales. Epidemiolo-
gía nutricional y salud reproductiva. Epidemiología nutricional y personas mayores.

Prácticas con ordenador. Análisis de datos en Epidemiología Nutricional. Estadística descriptiva (1). Estratificación de datos. Estadística descrip-
tiva (2). Transformación, recodificación y cálculo de variables. Test de comparación de medias y test no paramétricos, comparación entre 2 categorías.
Test de comparación de medias y test no paramétricos, comparación entre 3 o más categorías. Test de grupos dependientes o grupos pareados. Ta-
blas cruzadas y test de chi-cuadrado. Correlación de Pearson y de Spearman.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para una adecuada comprensión de la materia es recomendable haber superado la asignatura de Salud Pública y Estadística. Además, se recomien-
da tener los conocimientos necesarios para la lectura de artículos científicos de revistas internacionales y competencias básicas de informática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.
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CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 45 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

12 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AVANCES EN NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con el desarrollo del programa, se pretende: conocer las necesidades y recomendaciones nutricionales en la infancia, conocer las distintas posibilida-
des de alimentación en los lactantes, evaluar el nivel de desarrollo y el estado nutricional en la infancia, elaborar dietas adecuadas para enfermedades
y situaciones relacionadas con la nutrición de la infancia, actuar a nivel de la educación nutricional para la prevención de futuras patologías relaciona-
das con la nutrición.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1- Alimentación del niño sano. Programación temprana. Lactancia materna. Fórmulas infantiles y alimentación complementaria. Alimenta-
ción a partir del 1er año y hasta la adolescencia.

BLOQUE 2- Alimentación del niño en ciertas patologías. Recién nacidos prematuros. Obesidad y sobrepeso. Diarreas y estreñimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para una adecuada comprensión de la materia, es aconsejable tener conocimientos de Fisiología, Fisiopatología y Nutrición en las Etapas de la Vida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

1.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

7 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

30.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: NUTRIGENÓMICA Y ALIMENTOS FUNCIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Nutrigenómica. La revolución del genoma humano. Definición de genómica, nutrigenómica, epigenética, nutrigenética, nutrigenómica y me-
tabolómica. Regulación de la expresión génica. Avances en el conocimiento de las bases genéticas de diferentes enfermedades. Interacciones entre
dieta, genes y enfermedad. Microbiota y salud.

Bloque 2: Alimentos funcionales. Importancia de la nutrición en la prevención de enfermedades crónicas. Relación entre la alimentación y enferme-
dad. Alimentos funcionales. Nuevos alimentos y nutraceúticos. Aspectos legales y científicos. Prinicpales ingredientes activos utilizados en la industria
alimentaria, origen, composición química, funcionalidad y aplicaciones. Usos de biomarcadores en nutrición y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.
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CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

1.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

7 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

5.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

NIVEL 2: COCINA PARA NECESIDADES ESPECIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se trata de adquirir conocimientos sobre ingredientes, procesos y formatos desarrollados en cocina destinada a personas con necesidades especiales,
según los condicionantes de la salud que pudieran presentar, de cara a comprender y evaluar los cambios que sufren los alimentos y/o platos elabora-
dos, así como la idoneidad de los mismos. Asimismo dispondrán de herramientas que le permitirán utilizar y recomendar recursos culinarios de un mo-
do individualizado para adecuarlos a la alimentación de individuos enfermos o que requieran algún tipo de adaptación de la dieta. Podrán conocer las
técnicas culinarias, instalaciones y equipos usados en cocina y en los servicios de alimentación, de cara a comprender los procesos y los cambios que
se producen sobre las características nutricionales y organolépticas de los alimentos y platos elaborados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Productos alimenticios elaborados. Cocina sin sal. Cocina sin azúcares (sacarosa, lactosa, fructosa). Cocina sin grasas. Cocina sin gluten. Cocina con
texturas modificadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.
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CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

3.8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

8.7 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material específicos,
realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos

50.0 70.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología
de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.

10.0 10.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN GERIÁTRICA AVANZADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Nutrición de las personas de edad avanzada. Necesidades nutricionales en el envejecimiento. Demografía del envejecimiento, cambios fi-
siológicos asociados al proceso de envejecimiento. Requerimientos nutricionales de las personas de edad avanzada. Importancia de los macronutrien-
tes: Hidratos de carbono, lípidos, proteínas. Importancia de los micronutrientes: vitaminas y minerales. Agua y electrolitos. Compuestos bioactivos, an-
tioxidantes, fibra, fitoestrógenos, compuestos azufrados. Valoración del estado nutricional en la edad avanzada. Planificación y restauración en institu-
ciones geriátricas. Interacciones entre fármacos y nutrientes.

Bloque 2: Nutrición en diferentes situaciones patológicas. Disfagia. Diabetes. Enfermedad cardiovascular. Sobrepeso y obesidad. Cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.
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CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1.5 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

1.5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

7 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y plantear debate

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: PRÁCTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

21

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas formativas externas, que propician
su integración en un contexto de aprendizaje ubicado fuera del ámbito académico y relacionados con el ámbito profesional de la titulación. Las prác-
ticas externas deben fomentar al mismo tiempo la adquisición de las competencias específicas del título que garanticen una exitosa inserción en el
mundo laboral.

Esta asignatura se desarrollará en una institución, empresa, o entidad externa y bajo la supervisión tanto de un tutor o tutora externo como de un tutor
o tutora interno (profesor de la UMU).

Con el desarrollo de esta asignatura se pretende

· Conocer el papel del graduado en Nutrición Humana y Dietética en los distintos organismos y entidades en las que puede realizar su labor profesional.

· Trabajar en laboratorios de análisis de alimentos.

· Evaluar los principales parámetros de control de calidad de los distintos sectores alimentarios.

· Conocer los sistemas de gestión de calidad dentro de las industrias.

· Realizar asesoramiento sanitario, bromatológico y legal a las empresas.

· Realizar actividades de comercialización y estudios de mercado de productos alimenticios.

· Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

· Evaluar dietas nutricionales para distintas colectividades.

· Realizar actividades de promoción de salud a través de asesoramiento dietético y nutricional.

· Realizar actividades encaminadas a la comercialización de los alimentos.

· Desarrollar actividades propias de un nutricionista en distintas áreas sanitarias.

· Realizar actividades de promoción de la salud en distintas colectividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará prácticas pre-profesionales en diferentes organismos públicos y privados dentro del ámbito profesional del Dietista- Nutricionista.
La duración de las Prácticas Tuteladas será de 21 ECTS con una presencialidad del 80%.

El alumno realizará prácticas durante aproximadamente 15 semanas, lo que supone unas 420 horas de trabajo práctico quedando el resto de los EC-
TS no presenciales para la preparación de las actividades a realizar durante las prácticas tuteladas así como al estudio de aquellos aspectos que con-
sidere necesarios para la realización de las mismas. Este tiempo estará igualmente empleado a la elaboración de la memoria que será presentada pú-
blicamente ante una comisión.

La Universidad de Murcia cuenta con el Centro de orientación e información de empleo (C.O.I.E.), que posee una "Normativa sobre prácticas en em-
presas e instituciones de los estudiantes de la Universidad de Murcia". Dicha normativa no sólo regula la tramitación de los convenios sino que esta-
blece los marcos para el desarrollo de los programas de prácticas, derechos y obligaciones, organización de las prácticas y efectos académicos, entre
otras cuestiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El alumno debe haber superado al menos 160 créditos para poder matricularse en esta asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG8 - Identificar y clasificar los alimentos y productos alimenticios. Saber analizar y determinar su composición, sus propiedades,
su valor nutritivo, la biodisponibilidad de sus nutrientes, características organolépticas y las modificaciones que sufren como
consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CG9 - Conocer los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los alimentos de origen animal y vegetal.

CG10 - Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos.

CG11 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CG12 - Conocer los nutrientes, su función en el organismo, su biodisponibilidad, las necesidades y recomendaciones, y las bases
del equilibrio energético y nutricional.

CG13 - Integrar y evaluar la relación entre la alimentación y la nutrición en estado de salud y en situaciones patológicas.

CG14 - Aplicar los conocimientos científicos de la fisiología, fisiopatología, la nutrición y alimentación a la planificación y consejo
dietético en individuos y colectividades, a lo largo del ciclo vital, tanto sanos como enfermos.

CG15 - Diseñar y llevar a cabo protocolos de evaluación del estado nutricional, identificando los factores de riesgo nutricional.

CG16 - Interpretar el diagnóstico nutricional, evaluar los aspectos nutricionales de una historia clínica y realizar el plan de
actuación dietética.

CG17 - Conocer la estructura de los servicios de alimentación y unidades de alimentación y nutrición hospitalaria, identificando y
desarrollando las funciones del Dietista-Nutricionista dentro del equipo multidisciplinar.

CG18 - Intervenir en la organización, gestión e implementación de las distintas modalidades de alimentación y soporte nutricional
hospitalario y del tratamiento dietético-nutricional ambulatorio.

CG19 - Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo
el papel del Dietista-Nutricionista.

CG20 - Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en
la planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG22 - Colaborar en la planificación y desarrollo de políticas en materia de alimentación, nutrición y seguridad alimentaria basadas
en las necesidades de la población y la protección de la salud.

CG23 - Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo
a las necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.

CG24 - Interpretar los informes y expedientes administrativos en relación a un producto alimentario e ingredientes.

CG25 - Participar en la gestión, organización y desarrollo de los servicios de alimentación.
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CG26 - Elaborar, controlar y cooperar en la planificación de menús y dietas adaptados a las características del colectivo al que van
destinados.

CG27 - Intervenir en calidad y seguridad alimentaria de los productos, instalaciones y procesos.

CG28 - Proporcionar la formación higiénico-sanitaria y dietético-nutricional adecuada al personal implicado en el servicio de
restauración.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Prescribir el tratamiento específico, correspondiente al ámbito de competencia del dietista-nutricionista.

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.

CE49 - Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud.

CE50 - Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención
en alimentación y nutrición en diferentes áreas.

CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE52 - Diseñar, intervenir y ejecutar programas de educación dietético-nutricional y de formación en nutrición y dietética.

CE53 - Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la
población.

CE54 - Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de
salud pública.

CE55 - Conocer el papel del graduado en Nutrición Humana y Dietética en los distintos organismos y entidades en las que puede
realizar su labor professional.

CE56 - Evaluar dietas nutricionales para distintas colectividades.

CE57 - Realizar actividades de promoción de salud a través de asesoramiento dietético y nutricional

CE58 - Realizar asesoramiento higiénico-sanitario, bromatológico y legal a las empresas.

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

122 / 144

CE59 - Conocer los sistemas de gestión de calidad dentro de las industrias e implementar sistemas de aseguramiento de la calidad
total y calidad sanitaria.

CE60 - Conocer el trabajo de producción y procesado de alimentos en las diferentes industrias alimentarias, los parámetros de
calidad y el análisis bromatológico.

CE61 - Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria.

CE62 - Atender en el contexto de un equipo multidisciplinar hospitalario a pacientes con requerimiento nutricionales específicos en
función de su patología.

CE63 - Participar en tareas de investigación nutricional integrándose en grupos de investigación multidisciplinares de entidades
públicas y/o privadas.

CE20 - Evaluar, controlar y gestionar aspectos de la trazabilidad en la cadena alimentaria.

CE1 - Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición humana y dietética.

CE2 - Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al organismo completo en las distintas etapas de
la vida.

CE3 - Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas y los factores biopsico-sociales que
inciden en el comportamiento humano.

CE4 - Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la nutrición y la dietética en el contexto de la
salud y la enfermedad.

CE5 - Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así como las técnicas de comunicación
aplicables en alimentación y nutrición humana.

CE6 - Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana.

CE7 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento de dietética y nutrición.

CE8 - Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos nutricionales.

CE9 - Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir y argumentar las desigualdades culturales y
sociales que pueden incidir en los hábitos de alimentación.

CE10 - Identificar y clasificar los alimentos, productos alimenticios e ingredientes alimentarios.

CE11 - Conocer su composición química, sus propiedades físico-químicas, su valor nutritivo, su biodisponibilidad, sus
características organolépticas y las modificaciones que sufren como consecuencia de los procesos tecnológicos y culinarios.

CE12 - Conocer los sistemas de producción y los procesos básicos en la elaboración, transformación y conservación de los
principales alimentos.

CE13 - Conocer y aplicar los fundamentos del análisis bromatológico y sensorial de productos alimentarios.

CE14 - Interpretar y manejar las bases de datos y tablas de composición de alimentos.

CE15 - Conocer la microbiología, parasitología y toxicología de los alimentos.

CE16 - Conocer las técnicas culinarias para optimizar las características organolépticas y nutricionales de los alimentos, con respeto
a la gastronomía tradicional.

CE17 - Elaborar, aplicar, evaluar y mantener prácticas adecuadas de higiene, seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos,
aplicando la legislación vigente.

CE18 - Participar en el diseño, organización y gestión de los distintos servicios de alimentación.

CE19 - Colaborar en la implantación de sistemas de calidad.

CE21 - Conocer los aspectos relacionados con la economía y gestión de las empresas alimentarias.

CE22 - Asesorar científica y técnicamente sobre los productos alimenticios y el desarrollo de los mismos. Evaluar el cumplimiento
de dicho asesoramiento.

CE23 - Participar en los equipos empresariales de marketing social, publicidad y alegaciones saludables.

CE24 - Colaborar en la protección del consumidor en el marco de la seguridad alimentaria.

CE25 - Aplicar las Ciencias de los Alimentos y de la Nutrición a la práctica dietética.

CE26 - Conocer los nutrientes, sus funciones y su utilización metabólica. Conocer las bases del equilibrio nutricional y su
regulación.
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CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE29 - Participar en el diseño de estudios de dieta total.

CE30 - Conocer, detectar precozmente y evaluar las desviaciones por exceso o defecto, cuantitativas y cualitativas, del balance
nutricional.

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE32 - Conocer los aspectos fisiopatológicos de las enfermedades relacionadas con la nutrición.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

CE34 - Elaborar e interpretar una historia dietética en sujetos sanos y enfermos.

CE35 - Interpretar una historia clínica. Comprender y utilizar la terminología empleada en ciencias de la salud.

CE36 - Interpretar e integrar los datos clínicos, bioquímicos y farmacológicos en la valoración nutricional del enfermo y en su
tratamiento dietético-nutricional.

CE37 - Aplicar las bases de la nutrición clínica a la dietoterapia.

CE38 - Planificar, implantar y evaluar dietas terapéuticas para sujetos y/o grupos.

CE39 - Conocer la organización hospitalaria y las distintas fases del servicio de alimentación.

CE40 - Participar en el equipo multidisciplinar de una Unidad de Nutrición Hospitalaria.

CE41 - Conocer las distintas técnicas y productos de soporte nutricional básico y avanzado.

CE42 - Desarrollar e implementar planes de transición dietético-nutricional.

CE43 - Planificar y llevar a cabo programas de educación dietético-nutricional en sujetos sanos y enfermos.

CE44 - Comprender la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE46 - Conocer los límites legales y éticos de la práctica dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas pre-profesionales en empresa 420 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS Y/O PRACTICAS EN EMPRESAS AGROALIMENTARIAS. Actividades de
los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias y empresas: Hospitales Generales, Clínicas de Nutrición, Empresas
Alimentarias, Asociaciones de Pacientes, Empresas de Cátering, Residencias de Personas Mayores, Centros Ocupacionales,
Centros de Investigación, etc., con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de los profesionales de Nutrición Humana y
Dietética, bajo la tutorización de los profesionales de la salud de los centros receptores.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

40.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

25.0 40.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

· Integrar los conocimientos y habilidades adquiridas durante el Título de Grado y plasmarlas en un documento de carácter científico.

· Utilizar los recursos disponibles para la realización del Trabajo Fin de Grado.

· Utilizar de forma adecuada las fuentes bibliográficas y los sistemas de citación.

· Escoger correctamente las herramientas y metodologías adecuadas a los objetivos planteados en el Trabajo Fin de Grado.

· Presentar el producto final de una forma clara, ordenada y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado (TFG) consistirá en la realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo en el que el alumno manifieste los co-
nocimientos y aptitudes adquiridos a lo largo de los estudios de grado, así como su capacidad para aplicarlos. Una parte de la memoria del trabajo, así
como de la exposición se realizará en inglés. Para el desarrollo del TFG se seguirán las Normas establecidas por la Universidad y adaptadas por la
Facultad de Ciencias Sociosanitarias para el desarrollo de dicha materia.

Las etapas del trabajo serán las siguientes:

· Exposición de la Guía Docente de la Asignatura. Presentación de la asignatura: oferta tipos de TFG y líneas de trabajo.

· Diseños de Proyectos de Investigación.

· Diseños de Proyectos de Intervención/Memorias de Aplicación Profesional.

· Técnicas de escritura científica. Revisión y citas bibliográficas.

· Seminario práctico de búsquedas bibliográficas.

· Presentación y Exposición Oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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De forma general, el Trabajo Fin de Grado siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor/a, que será docente de la titulación, y deberá asistir
y orientar al estudiante en la elaboración y desarrollo del mismo, observar que se cumplen los requisitos propuestos y emitir un informe del TFG que
haya tutelado.

Para poder matricularse y cursar esta asignatura, así como para poder acceder a la defensa oral del TFG realizado, el alumno deberá haber superado
el número de créditos de la titulación establecido en la normativa de la Universidad de Murcia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión del Dietista-Nutricionista, incluyendo los principios éticos,
responsabilidades legales y el ejercicio de la profesión, aplicando el principio de justicia social a la práctica profesional y
desarrollándola con respeto a las personas, sus hábitos, creencias y culturas.

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG3 - Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje,
de manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la
motivación por la calidad.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG5 - Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de
la salud o la industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación
especialmente las relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG7 - Tener la capacidad de elaborar informes y cumplimentar registros relativos a la intervención profesional del Dietista-
Nutricionista.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Ser capaz de fundamentar los principios científicos que sustentan la intervención del dietista- nutricionista, supeditando su
actuación profesional a la evidencia científica.
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CE51 - Diseñar y realizar valoraciones nutricionales para identificar las necesidades de la población en términos de alimentación y
nutrición, así como identificar los determinantes de salud nutricional.

CE45 - Manejar las herramientas básicas en TIC,s utilizadas en el campo de la Alimentación, Nutrición y la Dietética.

CE64 - Capacidad para desarrollar y defender públicamente un trabajo de forma autónoma en el ámbito de la Nutrición Humana y
Dietética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

2 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado. 216 0

Defensa pública del Trabajo Fin de Grado. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

30.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

25.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICO-DEPORTIVA SALUDABLE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura "Prescripción de la actividad físico-deportiva saludable" se basa en el papel que juega la práctica habitual de actividad física en la pre-
vención y tratamiento de las principales enfermedades crónicas no transmisibles que se asocian a un estilo de vida sedentario y a una mala alimenta-
ción. En ellas un dietista-nutricionista dispone de dos herramientas esenciales que debe saber manejar para luchar contra estas patologías crónicas: la
alimentación saludable y la actividad física regular. Los resultados de aprendizaje previstos en esta asignatura son:

· Poseer una visión global e integrada de la relación entre actividad física, salud y nutrición, como fundamento básico para mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción.

· Conocer y comprender los fundamentos de la práctica de actividad física relacionada con la salud a lo largo del ciclo vital y en personas con problemas de salud,
especialmente los relacionados con el sedentarismo y una dieta inadecuada.

· Conocer los riesgos asociados a la práctica de actividad física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tema 1: Introducción a la relación entre actividad física y salud.

· Tema 2: Respuesta aguda y crónica del sistema metabólico, cardiovascular y respiratorio a la actividad física.

· Tema 3: Sistema endocrino y actividad física.

· Tema 4. Adaptación musculoesquelética a la actividad física.

· Tema 5. Actividad física y salud pública: morbilidad y mortalidad.

· Tema 6. Obesidad y actividad física.

· Tema 7. Diabetes mellitus y actividad física.

· Tema 8. Enfermedad cardiovascular, enfermedad cerebrovascular y actividad física.

· Tema 9. Cáncer y actividad física.

· Tema 10. Salud ósea, salud articular y actividad física.

· Tema 11. Enfermedad mental, deterioro cognitivo y actividad física.

· Tema 12. Actividad física en la infancia y adolescencia.

· Tema 13. Actividad física en personas mayores.

· Tema 14. Actividad física durante el embarazo.

· Tema 15 Riesgos asociados a la práctica de actividad física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la profesión con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades para trabajar en equipo.

CG4 - Conocer los límites de la profesión y sus competencias, identificando cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar o la
derivación a otro profesional

CG6 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación,
estilos de vida y aspectos sanitarios.

CG21 - Ser capaz de participar en actividades de promoción de la salud y prevención de trastornos y enfermedades relacionadas con
la nutrición y los estilos de vida, llevando a cabo la educación alimentaria- nutricional de la población.

CG29 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la
información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del
pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 5
80

53
25

48
20

13
12

51
02

71
10

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580532548201312510271106


Identificador : 2502499 Fecha : 23/12/2022

128 / 144

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Evaluar y calcular los requerimientos nutricionales en situación de salud y enfermedad en cualquier etapa del ciclo vital.

CE28 - Identificar las bases de una alimentación saludable (suficiente, equilibrada, variada y adaptada).

CE31 - Planificar, realizar e interpretar la evaluación del estado nutricional de sujetos y/o grupos, tanto sanos (en todas las
situaciones fisiológicas) como enfermos.

CE33 - Identificar los problemas dietético-nutricionales del paciente, así como los factores de riesgo y las prácticas inadecuadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Seminarios / Aprendizaje orientado a
proyectos / Estudio de Casos / Exposición
y discusión de trabajos / Simulaciones

40 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática

20 100

Trabajo autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea teórico o práctico.
Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen
relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de información.

ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de problemas, estudio
de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los alumnos, dirigidos y supervisados por
el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos
reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, previstas en el desarrollo
de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta corta,
o tipo test realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

0.0 100.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios realizados
individual o grupalmente.

0.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
de laboratorio en los laboratorios
de biología, química, bioquímica,
ingeniería química, análisis de alimentos y
actividades de Planta Piloto de Tecnología

0.0 40.0
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de los Alimentos, que muestran el saber
hacer en las diferentes materias.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

17.1 100 16,1

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4.9 100 7,1

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

22 100 23,2

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

4.9 100 1

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

51.2 57 52,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SAIC está incluida en el Manual Sistema de Aseguramiento Interno de
la Calidad. (Ver enlace del apartado 9).

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 9 ECTS, permite valorar, que se han alcanzado los resultados de
aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas (21 ECTS) obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.
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PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación
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Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).

Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías

docentes del Centro (Junta de

Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las con-

clusiones de la coordinación entre

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

materias, asignaturas o equivalen-

tes, en aspectos globales y/o me-

todológicos.

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.
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3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD
1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resulta-

dos académicos del centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/ccsociosanitarias/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudios son de nueva implantación en la Universidad de Murcia, por lo que no ha sido necesario el diseño de un proceso de adaptación específi-
co y sus correspondientes tablas que permitan la correcta adaptación de los alumnos. Se tendrá en cuenta el procedimiento común establecido por la
Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Universidades.
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Como ya se ha comentado en el criterio 4, la universidad de Murcia tiene un "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las en-
señanzas de Grado y Máster" En este reglamento se recoge las comisiones que han de hacer las valoraciones como los procedimientos para adaptar
a los estudiantes a los nuevos títulos.

En la reformulación (ver criterio 5) del plan de estudios se ha entrado en el detalle de todas las asignaturas que conforman el plan, lo que facilitará el
trabajo de la comisión correspondiente a la hora de adaptar o reconocer materias cursadas a estudiantes que provengan de planes de estudios de
otras universidades, ya que no existe la posibilidad de adaptación de estudiantes de la Universidad de Murcia, al tratarse de un título de nueva implan-
tación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52779607N DAVID IYÚ ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de las Fuerzas
Armadas, s/n, antiguo cuartel
Sancho Davila

30800 Murcia Lorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.ccss.lorca@um.es 659359610 868888944 DECANO FACULTAD
DE CIENCIAS
SOCIOSANITARIAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52779607N DAVID IYÚ ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de las Fuerzas
Armadas, s/n, antiguo cuartel
Sancho Davila

30800 Murcia Lorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.ccss.lorca@um.es 659359610 868888944 DECANO FACULTAD
DE CIENCIAS
SOCIOSANITARIAS
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 11D4E872A738B95C0A6B3AA860EB368BEE4DAC71

Código CSV : 571855484841866108598225
Ver Fichero: Anexo 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : EAA273765C41C72EB12C126A716534E4433E5F97

Código CSV : 484210696721897762490642
Ver Fichero: Anexo 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1. Descripción general del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 88D8FC566AE19718D46308800327469942D1265A

Código CSV : 571433029692413456639271
Ver Fichero: Anexo 5.1. Descripción general del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 77F4CCC3A0ED7EFD19A7FEDBD74D4F0AE0A378C7

Código CSV : 519857826826843556231262
Ver Fichero: Anexo 6.1 Profesorado.pdf
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En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional.   


Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes:  


  


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE
MURCIA
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007.  


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 
Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector.  


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. F
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 
de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud.    


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables.      


Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 
necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado.  


Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 
sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros.  


Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 
Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia.  
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 
pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia.  


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario.  


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan.  


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables.  


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión.  


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido.  


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables.  


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 
del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector.  


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario.  
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 
en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos:  


- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 
organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica.  


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional.  


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas.  


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros.  


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias:  
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula.  


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula.  


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales.  


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio.  


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno.  


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 
 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 
 
Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador.  
 
Artículo 18. Efectos 
La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia.   
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes.  


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


 
(Documento firmado electrónicamente) 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1. Cronograma de implantación del Título 
 
 


Curso 
académico 


Implantación del grado en 
Nutrición Humana y 


Dietética 
 


2010/2011 1º curso 


2011/2012 2º curso 


2012/2013 3º curso 


2013/2014 4º curso 


 


La implantación de la modificación del plan de estudios del Grado en Nutrición 
Humana y Dietética tiene previsto implantarse, una vez sea aprobado, a partir del 
curso académico 2023/2024. 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
En el nuevo módulo 9 (Actividad Física y Salud), se incluye una Materia denominada “Prescripción de la 


Actividad físico-deportiva saludable”. Con los contenidos en esta materia no es posible adquirir las 


competencias específicas propuestas (CE2, CE3, CE7 y CE47). Tanto los resultados de aprendizaje 


como los contenidos no se consideran adecuados para el ámbito de nutrición y dietética. Esto debe 


subsanarse. 


Se ha realizado la modificación en los contenidos de la materia “Prescripción de la Actividad físico-


deportiva saludable” para que los estudiantes en Nutrición Humana y Dietética puedan conseguir una 


visión global e integrada de la relación entre actividad física, salud y nutrición, como fundamento básico 


para mejorar la calidad de vida de la población. Como consecuencia de este cambio ha sido necesario 


modificar los resultados de aprendizaje y competencias específicas correspondientes a estos nuevos 


contenidos. 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de 


estudios. 


 
RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda revisar el nuevo texto (en color verde), ya que faltan bastantes palabras, lo que dificulta 


su comprensión. 


Al convertir el archivo a pdf se produjo un error. Se ha revisado y subsanado el error. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el criterio 5 se indica que “se han incluido un Prácticum o Prácticas Tuteladas de 18 ECTS a 21 


ECTS, el Trabajo Fin de Grado de 12 ECTS a 9 ECTS y una asignatura de 6 ECTS para la adquisición 


de la competencia expresarse de forma oral y escrita en inglés a nivel disciplinar.” Dado que la única 


asignatura que se ha incorporado es la de “Prescripción de la Actividad físico-deportiva saludable”, se 


recomienda revisar este párrafo puesto que no tiene nada que ver con el inglés. 


 


Este párrafo, como se podrá comprobar, siempre ha formado parte de la descripción de nuestro plan de 


estudios y como se apreciará, sólo se ha modificado e indicado con los formatos oportunos, aquellos 


elementos que sufren modificación. En todo caso, se ha modificado levemente su redacción (se ha 


modificado esta expresión: están incluidos se han incluido) para hacer constar que la asignatura de 


Inglés siempre ha formado parte del plan de estudios del grado en Nutrición Humana y Dietética de la 


Universidad de Murcia y que en la presente modificación va a seguir formando parte para la adquisición 


de la competencia expresarse de forma oral y escrita en inglés a nivel disciplinar, no siendo una 


asignatura de nueva incorporación en este proceso.   La asignatura está dentro del Módulo CIENCIAS 


BÁSICAS, materia básica INGLÉS. El párrafo queda redactado de la siguiente manera: 
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“Dentro de la obligatoriedad, están incluidos se han incluido un Prácticum o Prácticas Tuteladas de 
18 ECTS 21 ECTS, el Trabajo Fin de Grado de 12 ECTS 9 ECTS y una asignatura de 6 ECTS para 
la adquisición de la competencia expresarse de forma oral y escrita en inglés a nivel disciplinar.”  


  
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En este criterio se recomienda eliminar esta expresión: "Toda esta información la añadimos al informe de 


renovación del título de Nutrición, con lo que puedes hacer un corta y pega". 


Se revisa el texto y se subsana. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 
2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés científico o 


profesional del mismo 
 
El trabajo del Dietista-Nutricionista, tanto en Europa como en el resto del mundo, 


consiste en supervisar el uso de los alimentos para garantizar y promover una buena 
salud entre todos los grupos de edad. Los Dietistas-Nutricionistas proporcionan 
consejos sobre el uso de alimentos para tratar enfermedades y mejorar la salud y su 
cometido es promover los hábitos de alimentación saludables de la población, 
trabajando en la nutrición comunitaria y proporcionando asesoramiento sobre políticas 
alimentario-nutricionales Esta profesión ha ido adquiriendo un papel cada vez más 
relevante en una sociedad preocupada por la alimentación y la salud, trascendiendo 
desde los niveles estrictamente académicos. 


Actualmente, es ya indiscutible la importancia de una adecuada nutrición para 
disfrutar de una adecuada salud. Muchas de las enfermedades más frecuentes en 
países desarrollados (obesidad, diabetes tipo II, algunos tipos de cáncer, 
enfermedades cardiovasculares, osteoporosis, muchas enfermedades alérgicas, etc. 
…) se deben a una alimentación inadecuada, siendo en gran medida prevenibles 
mediante un abordaje dietético. Por este motivo, los dietistas-nutricionistas, que son 
los profesionales más cualificados para realizar dicho abordaje, precisan de una 
formación universitaria de la alta calidad. 


 
Los estudios universitarios en el ámbito de la Nutrición Humana y Dietética son 


considerados relativamente recientes en España, ya que las Directrices Generales 
propias del Título Universitario Oficial de Diplomado en Nutrición Humanan y Dietética 
se publican en el año 1998, en el RD 433/1998, de 20 de Marzo (BOE: de 15 de abril 
de 1998). 
 


Por el contrario, en otros países europeos estos estudios están consolidados y 
tienen una trayectoria más larga, como demuestran los más de 40 años de existencia 
de la Federación Europea de Asociaciones de Dietistas (European Federation of the 
Association of Dietitians EFAD). Dicha asociación está constituida por las asociaciones 
de dietistas de los países que integran el Consejo de Europa y tiene entre sus 
objetivos fomentar el desarrollo de la dietética y su evolución científica y profesional, 
para favorecer los intereses comunes en esta materia. Además, ha participado en la 
elaboración de informes de adaptación del título al EEES, los cuales han sido 
utilizados como referencia a la hora del diseño de los nuevos grados. 


 
Así la EFAD ha elaborado varios informes en los que se recogen las directrices 


que se deben seguir en los programas de formación y las prácticas profesionales que 
realizan el Dietista-Nutricionista. Entre los diferentes informes caben destacar 
principalmente tres: "Education and Work of Dietitians within EFAD” en 2003, “The 
European Academic Standards and Practitioner Standards for Dietetics” en el 2005 y 
“European Dietetic Competences and their Performance Indicators” en el 2009. Todos 
estos informes resultan coherentes con la aplicación de los objetivos de la Declaración 
de Bolonia, ya que refuerzan la necesidad de establecer criterios comunes para toda 
Europa, ofreciendo una guía para el diseño del grado que habilita para la profesión de 
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Dietista-Nutricionista, recogiendo los resultados educativos y de aprendizaje 
esperados. 


 
En España, el libro Blanco de Ciencia y Tecnología de los Alimentos y Nutrición 


Humana y Dietética publicado en el 2005 realiza un estudio de la titulación en las 
distintas universidades españolas, y recoge las competencias que debe adquirir un 
graduado en Nutrición Humana y Dietética para el desarrollo de su actividad 
profesional. Este estudio sirvió para definir las diferentes materias que deberían de 
constituir el proyecto de grado, con el objetivo de adquirir las competencias específicas 
del título y que han sido posteriormente reconocidas por la legislación nacional.  


 
La legislación vigente conforme la profesión de Dietista-Nutricionista como 


profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título 
oficial de Grado, de acuerdo con el previsto en el artículo 12.9 del Real Decreto 
1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 23 de enero de 2009, publicadas en el BOE de 17 de febrero de 2009. El 
26 de marzo de 2009 se publicó en el BOE la orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, 
que recoge los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista.  


 
Además, la legislación española reconoce la actividad de estos profesionales en 


la Ley de ordenación de profesiones sanitarias (LOPS), Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre de 2003 (BOE de 22 de noviembre de 2003). Así, en el apartado g) del 
artículo 7 (Diplomados Sanitarios) del Título I (Del ejercicio de las profesiones 
sanitarias) dice: “los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de 
personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las 
mismas, y de acuerdo con los principios de prevención y salud pública”.  


 El Título de Dietista-Nutricionista habilita para el ejercicio de su actividad 
profesional regulada en España, cuyas normas más relevantes, a las que se adaptan 
los objetivos de adquisición de competencias de nuestro plan de estudios, son la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y la Ley 44/2003, de 
21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de Enero de 2009, por el que se establecen las 
condiciones a las que se deberán adecuar los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Dietista-
Nutricionista. El 26 de marzo de 2009 se publicó en el BOE la orden CIN/730/2009, de 
18 de marzo, que recoge los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista.   


La formación universitaria de este título habilita al ejercicio de la profesión de 
Dietista-Nutricionista que está recibiendo un reconocimiento muy importante y una 
creciente demanda laboral. Entre sus funciones se incluyen la nutrición clínica, los 
servicios de restauración colectiva, la industria alimentaria, la salud pública, la 
educación sanitaria, la docencia y la investigación entre otros. Muchas unidades de 
nutrición clínica y dietética hospitalaria disponen ya de profesionales con formación 
especifica en nutrición y dietética hospitalaria que, junto al personal médico 
especializado en nutrición, abordan de forma multidisciplinar los problemas de 
alimentación de los pacientes. La presencia en estas unidades de profesionales 
específicamente formados para desempeñar esta tarea, como son los Dietistas-
Nutricionistas, supone un evidente refuerzo a su capacidad y adecuado 
funcionamiento, garantizando su eficacia y la calidad del servicio prestado a los 
pacientes y al resto de miembros de la comunidad sanitaria. 
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La figura del Dietista-Nutricionista en la Administración Pública Sanitaria está ya 
reconocida por su utilidad y eficiencia, siendo trascendental su papel en actividades 
como Nutrición Hospitalaria, Atención Primaria, Atención especializada, Salud Publica, 
Centros educativos, Centros Sociosanitarios, etc… Además, la sociedad demanda 
cada vez más profesionales con formación especifica en gestión y control de calidad 
de alimentos, el diseño de nuevos productos y dietas para satisfacer las necesidades 
del mercado, la restauración colectiva, la seguridad alimentaria, la nutrición 
comunitaria, la salud pública, etc … 


 
Por lo tanto la formación universitaria de este título habilita al ejercicio de la 


profesión de Dietista-Nutricionista para trabajar en tres ámbitos, tal y como se recoge 
en los informes de la EFAD, la dietética clínica, la dietética de colectividades y las 
labores administrativas, en el sector privado así como en las administraciones 
públicas. Así, el Dietista-Nutricionista desempeña una función concreta como 
profesional sanitario, aplicando la prevención y terapéutica de la ciencia de la nutrición 
gracias a sus conocimientos y habilidades específicas. Sin embargo, cada vez se les 
exige que desarrollen conocimientos y habilidades más especializados para trabajar 
en áreas afines. Es por ello necesario incorporar el conocimiento de la composición de 
los alimentos, la naturaleza de los nutrientes y su metabolismo en el organismo, las 
necesidades nutricionales de las personas en las diferentes etapas vitales, los efectos 
de la alimentación en la salud y el modo en el que pueden utilizarse los alimentos para 
fomentar la salud en personas y grupos de población, reduciendo de este modo el 
riesgo de enfermedades. Se trata, por lo tanto, de una disciplina muy amplia, cuyas 
bases comprenden desde las ciencias naturales y clínicas hasta las ciencias sociales. 
 


En el campo de la intervención clínica hay que destacar la labor de estos 
profesionales para conseguir un adecuado estado nutricional de los pacientes 
hospitalizados, a través de la labor que realizan en las unidades o servicios 
especializados de nutrición clínica y dietética en los centros sanitarios. La presencia en 
estas unidades de profesionales específicamente formados para desempeñar esta 
tarea, como son los Dietistas-Nutricionistas, supone un evidente refuerzo a su 
capacidad y adecuado funcionamiento, garantizando su eficacia y la calidad del 
servicio prestado a los pacientes y al resto de miembros de la comunidad sanitaria. A 
este respecto, conviene recordar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 
su 10ª Asamblea celebrada en 1974, y reafirmada  en 1982, ya señaló que todos los 
hospitales regionales (de 600 a 800 camas) e intermedios (de 70 a 150 camas) debían 
contar con la presencia de dietistas-nutricionistas, y ello en una proporción aproximada 
de un dietista- nutricionista por cada 50 pacientes. 


 
La incorporación del dietista-nutricionista al Sistema Nacional de Salud, muy 


especialmente en atención primaria y especializada, supone ofrecer a los ciudadanos 
el acceso a un profesional de la salud especializado y formado en atención nutricional 
y dietética. Asimismo, esta incorporación contribuiría no sólo a la mejora de la salud y 
de la calidad de vida de la población, sino que serviría para optimizar las inversiones 
en sanidad. 


 
 


En este sentido, en el año 2003 el Consejo de Europa ha aprobado la Resolución 
ResAP (2003)3 sobre Alimentación y Atención Nutricional en Hospitales, aprobada por 
el Comité de Ministros el 12 de noviembre de 2003. Dicha resolución recoge 
elementos de obligada consideración sobre la valoración nutricional, la identificación y 
prevención de las causas de la malnutrición, el soporte nutricional, la alimentación 
convencional y la alimentación artificial. Pese a que en este documento se especifica 
que el dietista debe formar parte del equipo de atención nutricional hospitalaria, 
España no tiene dicho profesional en la mayor parte de sus hospitales. En sus 
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recomendaciones en cuanto a malnutrición hospitalaria, se recomienda en el punto 
2.3.VI que la formación universitaria de Dietistas-Nutricionistas generales y clínicos a 
nivel nacional deberá alcanzar el nivel mayor posible, a fin de permitir que todos los 
dietistas europeos desempeñen un papel más relevante en la atención y el soporte 
nutricionales. De acuerdo a toda la normativa que regula la figura de este profesional 
como personal sanitario, los sistemas de salud nacional tendrán que contemplar en los 
próximos años la figura del Dietista-Nutricionista y crear oferta de empleo, tanto en 
hospitales públicos como privados, hecho que todavía no se ha trasladado a todas las 
Comunidades Autónomas.  


La sociedad actual demanda cada vez más profesionales con una formación 
específica en el ámbito de la salud y el estilo de vida. En este sentido el Graduado en 
Nutrición Humana y Dietética, tiene entre sus competencias profesionales la 
intervención en la modificación de estilos de vida con el objetivo de mejorar la salud y 
prevenir numerosas enfermedades. Por ello, las modificaciones realizadas en el plan 
de estudios persiguen, dejando intactos la naturaleza y objetivos del título, facilitar la 
formación de graduados con una mayor especialización en tareas altamente 
demandadas por nuestra sociedad. Por ello, son varias las asignaturas del plan de 
estudios que abordan el estudio de la influencia de los estilos de vida en el desarrollo 
de enfermedades. Además, en lo referente a las características de la inserción laboral 
de los graduados en Nutrición Humana y Dietética, un importante porcentaje (en torno 
a un 10%) lo hacen en el ámbito del deporte, la estética y la salud. En este sentido, la 
incorporación de un módulo de Actividad Física y Salud en el que se incluye la 
asignatura: “Prescripción de la actividad físico deportiva saludable” y el incremento 
en 3 ECTS de la asignatura “Nutrición y Deporte” e incluyéndola como 
asignatura obligatoria del plan de estudios, permitirán un mayor conocimiento de 
la importante relación entre la nutrición, la actividad físico-deportiva, la salud y la 
calidad de vida. También se han realizado cambios en la carga docente de 
algunas asignaturas, principalmente en módulo de Ciencia de los Alimentos, 
permaneciendo intactas aquellas asignaturas de Formación Básica. Esta 
modificación, que cuenta con el aval de la Academia Española de Nutrición y 
Dietética, supone un incremento en 3 ECTS de la asignatura Practicum. Este 
incremento permitirá una mayor permanencia del alumno de último curso en un 
ambiente preprofesional, mejorando su formación y facilitando esta toma de 
contacto y tan necesaria con posibles futuros destinos de su actividad profesional  


También los graduados en esta titulación pueden formar parte del cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, que no requieren la formación de 
posgrado de adaptación pedagógica y que pueden impartir docencia en los ciclos 
formativos relacionados con la nutrición humana y dietética, la producción y 
transformación de los alimentos, así como en otras actividades relacionadas con la 
salud pública.  


Además de la justificación anteriormente expuesta, los grandes cambios 
sociales, científicos y económicos que se han producido en las últimas décadas en la 
sociedad, justifican la necesidad de formar titulados superiores habilitados para ejercer 
de Dietista-Nutricionista. Los principales cambios son los siguientes:  


 La inquietud por la influencia de la alimentación en la salud humana ha
incrementado notablemente en los últimos años, por parte de todos los
sectores sociales. Los avances de la Biomedicina y la Nutrición han
proporcionado un gran conocimiento acerca del papel que juega la
alimentación en el mantenimiento y prevención de la salud.
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 El reconocimiento de los riesgos para la salud a nivel mundial que están 


asociados a la alimentación. La OMS establece que seis de los diez riesgos 
principales que afectan a la salud se vinculan a los hábitos alimenticios de la 
población. La hipertensión, el alcohol, el colesterol elevado, la deficiencia de 
hierro, la obesidad y el sobrepeso causan el 40% de los fallecimientos que se 
registran a nivel mundial 
 


 La forma de vida de la sociedad actual requiere alimentos variados, que sean 
nutritivos y placenteros, y que se adapten a las nuevas formas de vida de la 
población, buscando que sean de fácil preparación y consumo. Este hecho ha 
supuesto un cambio importante en los hábitos alimentarios de la población, por 
lo que es necesario que dicha modificación se acompañe de una educación 
dietética y nutricional, para evitar el bajo consumo de determinados alimentos 
sobre todos los más saludables (frutas y verduras, legumbres y pescado), 
previniendo la carencia de determinados nutrientes y la ingesta excesiva de 
calorías que conlleva a un incremento del sobrepeso y obesidad. 
 


 El incremento de la esperanza de vida y envejecimiento de la población, 
determina que se requieran pautas de alimentación específicas para una 
población anciana más susceptible a determinadas patologías, siendo 
necesario en muchos casos una intervención clínica acorde a las necesidades 
nutricionales específicas. 
 


 El aumento de las enfermedades asociadas a la alimentación, como las 
enfermedades cardiovasculares, la diabetes, la obesidad, la osteoporosis y el 
cáncer, han incrementado su morbilidad y mortalidad en los países 
desarrollados. Este tipo de enfermedades requieren una intervención 
nutricional y dietética tanto para su prevención como su tratamiento, pudiendo 
reducir de este modo el coste económico de los sistemas sanitarios al disminuir 
su morbi-mortalidad. 


 
 Las crisis alimentarias, que han tenido lugar en los últimos diez años, han 


terminado por despertar en la población la máxima preocupación y exigencia 
de seguridad alimentaria.  


 
 Los cambios en la gestión de la seguridad alimentaria incluyendo nuevas 


metodologías basadas en el Análisis de Riesgos, determinan la necesidad de 
conocer los procedimientos específicos de sus tres elementos: la evaluación, 
gestión y comunicación de los riesgos alimentarios, con el objetivo de asegurar 
la calidad sanitaria de los alimentos y la prevención de enfermedades de 
trasmisión alimentaria.   


 
 La creación de nuevas estructuras administrativas a nivel autonómico, nacional 


y europeo encaminadas a garantizar la máxima protección de la salud de la 
población, desde un punto de vista de la inocuidad de los alimentos y de su 
valor nutricional. 


 
 El desarrollo de nuevos procesos y nuevos productos alimentarios precisan de 


sistemas de control de calidad que garanticen su salubridad, sus propiedades 
nutritivas y organolépticas. 


 
 La creciente preocupación por parte de las empresas por poner en el mercado 


nuevos alimentos que sean saludables en su composición y que ayuden a 
mantener el estado de salud de los consumidores sanos, así como la 
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preocupación de los consumidores y los organismos gubernamentales, ha 
determinado que las empresas hayan introducido estrategias encaminadas a la 
mejora e investigación de la calidad nutricional de sus productos, y a la 
optimización de la información y comunicación con los consumidores. Por lo 
que se refiere a las metodologías clásicas utilizadas en la evaluación de los 
beneficios de los alimentos, se van a incorporar los estudios de intervención 
nutricional y las aportaciones de nuevas tecnologías como la Nutrigenómica, 
que abren posibilidades inmensas para la alimentación humana y que deben 
formar parte del currículo formativo de los nuevos profesionales de la 
alimentación. 


Los cambios realizados sobre el plan de estudios, hacen que se pueda incluir 
un nuevo módulo: “Actividad Física y salud” al incluir la asignatura de “Prescripción de 
la actividad físico-deportiva saludable” con 6 ECTS. Por lo tanto, la planificación del 
Grado incluye, además del módulo indicado, los siguientes módulos: 60 ECTS de 
Formación básica; 31.5 de Ciencia de los Alimentos; 18 ECTS de Higiene, Seguridad 
Alimentaria y Gestión de la Calidad; 70.5 ECTS de Ciencias de la Nutrición; 18 
ECTS de Salud Pública y Nutrición Comunitaria y 30 ECTS de Practicum y Trabajo 
Fin de Grado. 


La modificación del plan de estudios conlleva, por lo tanto, la incorporación 
de nuevas asignaturas como la de “Prescripción de la actividad físico-deportiva 
saludable” en 3º curso. Además, como se ha indicado anteriormente, la 
asignatura de "Nutrición y Deporte" pasa de ser optativa de 3 ECTS a asignatura 
obligatoria de 6 ECTS. Con ello, los alumnos reciben una formación más completa 
y específica en la importancia del estilo de vida en la salud y del binomio dieta-
actividad física para mejorar la calidad de vida de la población. 


Estos hechos acentúan la necesidad de proporcionar a la población el 
acceso directo al Dietista-Nutricionista bien sea en el ámbito clínico o en el 
ámbito de la nutrición comunitaria, restauración social o la empresa alimentaria. En 
muchos países los Sistemas de Salud incluyen la figura del Dietista-
Nutricionista como agente encargado del manejo de los aspectos dietético-
nutricionales de la población, para promover la salud y prevenir y tratar las 
enfermedades relacionadas con la alimentación.  


El crecimiento de la demanda de profesionales con esta formación por parte de 
las empresas públicas y privadas del sector permite estimar una demanda 
creciente de profesionales de Nutrición Humana y Dietética en los próximos años, lo 
cual exige una respuesta ágil y contundente por parte del sistema universitario. 
La formación universitaria como Dietista- Nutricionista es en la actualidad una oferta 
atractiva y con una gran demanda social, como lo pone de manifiesto el número de 
solicitudes para cursar este título en las diferentes Universidades españolas. 
Además, la modificación de este título ha llevado a facilitar la implantación del 
doble grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y en Nutrición Humana 
y Dietética en la Universidad de Murcia, dando de este modo respuesta a una 
demanda elevada, que venía haciendo la sociedad, en profesionales que sean 
capaces de aunar el conocimiento en ambas disciplinas en beneficio de la salud.  
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2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


 
Los estudios universitarios en Nutrición Humana y Dietética surgen en nuestro 


país como una diplomatura oficial en el año 1998. Las Directrices Generales propias 
del Título Universitario Oficial de Diplomado en Nutrición Humanan y Dietética se 
publica en el RD 433/1998, de 20 de marzo (BOE: de 15 de abril de 1998). Por lo que 
empiezan a impartirse oficialmente con posterioridad a esta fecha, aunque hasta este 
momento existían universidades que ofertaban los estudios como títulos propios. 
 


En la Universidad de Murcia el interés por impartir la titulación de nutrición 
Humana y Dietética surge en el año 1995, tras la primera conferencia de Decanos de 
Ciencia y Tecnología de Alimentos celebrada en Vitoria, en la que se puso de 
manifiesto la necesidad de disponer de un primer ciclo de clara conexión con el título  
de Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Antes esta situación se llevaron a cabo las 
primeras actuaciones de solicitud del título, dentro del plan de desarrollo de títulos de 
la Universidad de Murcia. 


 
En 2001 con la creación del Departamento de Tecnología de Alimentos, Nutrición 


y Bromatología se reactiva esta solicitud, siendo concretada en 2002. El Rectorado y 
el Consejo Social de la Universidad de Murcia asignan la tarea de comenzar el 
desarrollo del Plan de Estudios a la Facultad de Veterinaria y al mencionado 
Departamento. Entre julio y septiembre de 2003 se realizó el Plan de Estudios de la 
Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética, quedando aprobado por Junta de 
Facultad el 8 de septiembre y por Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia el 
24 de septiembre de ese año. Sin embargo, tras la presentación de dicha oferta al 
Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, junto a otras 7 nuevas titulaciones, 
el proyecto quedó paralizado por la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Así en el 2003, el proyecto del plan de 
estudios de dicho título quedó pendiente para tratar con posterioridad por el Consejo 
Interuniversitario. Trascurridos 7 años y con la solicitud permanente de implantación 
de dicho título por parte del departamento y centro que los promovieron en su 
momento, se autoriza la implantación de dicho título como parte de la oferta de 
enseñanzas universitarias en el área de Ciencias de la Salud del Campus Universitario 
de Lorca.  


 
Aunque no existía previamente en la Universidad de Murcia experiencia en la 


impartición del título de Nutrición Humana y Dietética, esta institución tiene una 
contrastada experiencia en las disciplinas que forman parte de la titulación y en sus 
cuerpos docentes se incluyen todos los ámbitos del conocimiento implicados en el 
grado. Téngase en cuenta, en este sentido, que esta Universidad tiene una larga 
tradición en la docencia de las licenciaturas como Química desde 1941, Medicina 
desde 1968, Biología desde 1975, Veterinaria desde 1982, Fisioterapia desde 1995, 
Odontología desde 1995, Bioquímica, 1995 y Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
desde 1996; y diplomaturas como Enfermería desde 1994, todos ellos estudios 
universitarios muy vinculados al que nos ocupa. Muchos de estos títulos ya se han 
empezado a impartir como títulos de grado adaptados al EEES.  


 
Actualmente, el título de Grado en Nutrición Humana y Dietética se está 


impartiendo por la Universidad de Murcia desde el año 2010. La Facultad (Ciencias 
Sociosanitarias) imparte también desde ese año el Grado en Enfermería. A esta oferta, 
se unen la impartición del Programa conjunto (PCEO) de Ciencias del Deporte y 
Nutrición Humana junto a la Facultad de Ciencias del Deporte situada en el campus de 
San Javier, y también la aprobación de la incorporación del Grado en Terapia 
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Ocupacional a la Universidad de Murcia que comenzará en la Facultad de Ciencias 
Sociosanitarias a partir del próximo curso académico. Estas tres titulaciones sanitarias, 
junto al PCEO, convierten al campus de Lorca en un sólido campus en Ciencias de la 
Salud. 
 


También hay que destacar que actualmente se ofertan diversos títulos de máster 
oficiales diseñados ya en el marco del EEES encauzados a ofrecer una orientación 
especializada al actual título en el ámbito alimentario, como es la formación de 
posgrado ofertada por el Departamento de Tecnología de los Alimentos, Nutrición y 
Bromatología, que deriva de la transformación del Doctorado con Mención de Calidad 
reconocido como tal desde el año 2004. Estos programas incluyen diferentes títulos de 
máster así como programas de doctorado en el que se ofrecen distintas líneas de 
investigación relacionadas con los estudios universitarios que se proponen. Este 
hecho pone de manifiesto que nuestra Universidad no solo tiene experiencia en la 
docencia de grado, sino también en la formación de posgrado. También, hay que 
destacar la oferta de otros títulos de máster oficial diseñados para ofrecer una 
orientación especializada a los nuevos grados de Ciencias de la Salud y Ciencias 
Experimentales, en los que también tendrán cabida los futuros graduados en Nutrición 
Humana y Dietética. 


 
Es importante destacar la oferta de títulos de máster oficial de la Universidad de 


Murcia diseñados para ofrecer una orientación especializada a los grados de Ciencias 
de la Salud como el Grado en Nutrición Humana y Dietética 
 
2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad 
 


La fuente básica de la que procede la información sustancial referida a la 
demanda potencial del título y su interés para la sociedad es el Libro Blanco de 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos y Nutrición Humana y Dietética. En los últimos 
años este título ha mantenido una demanda más o menos constante, incrementando 
significativamente en aquellas universidades en las que se imparten títulos con cierta 
similitud y que son realizados para completar la formación del alumno a partir de una 
segunda titulación. 


 
En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 


consideramos que este título es de interés social, ya que pueden desarrollar sus 
actuaciones profesionales en los tres ámbitos en reconocidos para el Dietista-
Nutricionista. En el ámbito clínico la región cuenta con un gran número de centros de 
atención primaria y hospitalaria, a la vez que una alta densidad de población cada vez 
con una mayor interculturalidad que requiere actuaciones de educación nutricional e 
intervenciones dietéticas para mantener una dieta saludable, respectando las 
características culturales de los distintos grupos.  


 
En el ámbito de la empresa privada y realizando tareas de asesoramiento 


dietético y nutricional, higiénico, legal, así como actividades de control de calidad, 
Murcia destaca por tener gran número de empresas del sector agroalimentario, que 
constituyen uno de los principales sectores de la actividad económica regional. 
También, debemos destacar el papel de otras entidades públicas o privadas que 
intervienen en el desarrollo de programas de control de calidad de alimentos y de 
promoción de salud a través de la alimentación. Además, estos graduados juegan un 
papel importante como técnicos especialistas de comedores y servicios de 
restauración colectiva, abarcando aspectos relacionados con la gestión sanitaria y 
nutricional. 


 


C
SV


: 5
71


85
54


84
84


18
66


10
85


98
22


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571855484841866108598225





Es de destacar igualmente, que en nuestra Región existen diversos centros de 
investigación relacionados con la investigación en el ámbito alimentario, como son el 
Instituto Murciano de Investigación Desarrollo Agrario (IMIDA), el Laboratorio 
Agroalimentario y de Sanidad Animal (LAYSA), ambos adscritos a la Consejería de 
Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Centro 
Tecnológico Nacional de la Conserva (CTC), el Centro de Edafología y Biología 
Aplicada del Segura (CEBAS) perteneciente al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, que demandan la formación de graduados con un perfil específico en el 
ámbito de la nutrición humana para incorporarse a sus equipos de trabajo de carácter 
multidisciplinar.  
 


En la actualidad la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el equipo 
de gobierno de la Universidad de Murcia, tienen un interés en potenciar la 
investigación en el campo de la alimentación y salud dado que este sector se 
considera el principal potencial económico de la región con gran trascendencia y 
repercusión social, por lo que es fundamental tener profesionales cualificados. Un 
claro ejemplo de la preocupación por potenciar esta actividad es la creación de un 
Instituto Universitario mixto entre el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la 
Universidad de Murcia y la Comunidad Autómona de la Región de Murcia, llamado 
Centro de Investigación en Alimentos Vegetales y Salud (CIAVYS). Este centro 
requerirá la especialización de profesionales con una formación específica de cara a 
desarrollar actividades de investigación básica y aplicada demandadas por las 
empresas del sector de productos vegetales. Hay que destacar la importancia que van 
a tener los estudios de investigación que relacionen el consumo de vegetales con los 
efectos beneficiosos para la salud y la prevención de enfermedades, tal y como queda 
recogido en la denominación de dicho centro.  


 
El estudio realizado de inserción laboral, recogido en el Libro Blanco, sitúa al 


60% de los titulados en trabajos relacionados con sus estudios. Del 41% restante, el 
12% trabaja en temas relacionados con otras titulaciones, el 17% trabaja en temas no 
relacionados con sus estudios universitarios y el 12% restante está desempleado. De 
los datos de inserción disponibles cabe citar que los principales ámbitos donde 
desarrollan su actividad profesional los actuales titulados son: Educación alimentaria-
nutricional (14,53%), Nutrición clínica (11,90%), Docencia y formación (11,51%), 
Deporte, estética y salud (9,80%) y Restauración colectiva social/comercial (8,46%). 
Estos datos fueron evaluados hace varios años, previos a la elaboración del Libro 
Blanco, y es previsible que se incremente la demanda de estos profesionales a medida 
que estos estudios, relativamente recientes, se consoliden como una oferta estable en 
el ámbito de las Ciencias de la Salud.  


 
2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 
 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio 
geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de 
Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y Universidad Católica San 
Antonio de Murcia), ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo que se 
beneficia de la tendencia a centralizar los recursos científicos y de investigación tanto 
por parte de las instituciones públicas como por las entidades financieras. 
Independientemente de que sea la Universidad de Murcia, con diferencia, la más 
potente de las tres entidades universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, atendiendo a cualquier parámetro que analicemos (número de alumnos/as 
y profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de 
investigación y prestigio), la implantación del Grado de Nutrición Humana y Dietética 
ofrece ciertas especificidades añadidas, como es el desarrollo del Campus 
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Universitario de Lorca, como campus para la formación de profesionales de la rama de 
Ciencias de la Salud.  
 


El Campus de Lorca creado por el Gobierno Regional junto con el Ayuntamiento 
de Lorca, la Cámara de Comercio de Lorca, la Confederación de Empresarios de la 
Comarca de Lorca y las universidades públicas de la región, en este caso la 
Universidad de Murcia, es una Entidad Pública Universitaria que nace orientada al 
área de Ciencias de la Salud y con una clara conexión con los estudios superiores de 
Formación Profesional. 


 
El Campus Universitario de Lorca, como Campus de Ciencias de la Salud, 


enfocado al ámbito gerontógico, constituye una respuesta no sólo a la comunidad 
Universitaria sino al conjunto de la sociedad de la región que reside en la zona del 
sureste. Su ubicación cuenta con un espacio de 22.000 m2, situándose en las antiguas 
instalaciones del cuartel “Sancho Dávila”. En su diseño se han planteado una serie de 
instalaciones (edificaciones y áreas urbanizadas) con el objetivo general de formar un 
Campus Universitario abierto y moderno. Así en una primera fase, se ofrecen zonas de 
edificación y zonas urbanas para el cometido específico de la formación profesional y 
universitaria, mientras que en una segunda fase se completará con zonas urbanas y 
sociales de uso común para los universitarios, y en general para la ciudad.  El campus 
imparte docencia desde hace doce años, período que ha sido suficiente para 
evidenciar un importante progreso en la demanda de alumnos, en la plantilla de 
profesores, en las instalaciones de docencia e investigación, en la oferta de 
actividades a los estudiantes, en la mejora de infraestructuras, … y, de un modo muy 
relevante, el campus ha sido capaz de perfilar una clara especialización en 
gerontología con importantes inversiones, infraestructuras, formación… que han 
revertido de un modo muy significativo en el avance del campus hacia un modelo 
intergeneracional que ha demostrado, en todos las universidades que han apostado 
por él a nivel internacional, perfilar importantes mejoras en la sociedad, en la 
investigación y en la docencia. Al mismo tiempo, se ha creado la Cátedra Poncemar 
de Gerontología con sede en el campus de Lorca y que tiene como objetivos fomentar 
la especialización del campus de Lorca y contribuir a la investigación en materia 
sociosanitaria en personas mayores, entre otros. Dicha cátedra organiza los premios 
de Fin de Grado en Nutrición Humana y Enfermería, de ámbito nacional y que tienen 
entre sus objetivos fomentar el interés de los estudiantes de estas disciplinas en el 
ámbito de las personas mayores. 
 


Por ello la implantación del título de grado de Nutrición y Dietética permite la 
potenciación de dicho campus universitario, fomentando la formación de profesionales 
sanitarios cualificados. Una de las novedades principales del nuevo campus es la 
estrecha relación entre Formación Profesional (FP) y Universidad, ya que en dicho 
campus se concentran estudios de grado medio y superior de FP desde el curso 
académico 2009/2010, que pueden tener su continuidad en títulos de grado 
universitarios en la Rama de Ciencias de la Salud.  


 
Para facilitar esta tarea formativa se han firmado convenios con los 


representantes de las empresas (Cámara de Comercio de Lorca y 
Confederación de Empresarios de la Comarca de Lorca), con el Hospital 
Universitario Rafael Méndez”, los centros de salud del área sanitaria, también 
con numerosas empresas agroalimentarias de toda la región, con cooperativas, 
asociaciones de pacientes, clínicas, diferentes entidades sanitarias tanto del 
Servicio Murciano de Salud como privadas, con servicios municipales de salud, 
etc … para asegurar la formación de los graduados en determinadas materias 
como las prácticas externas o tuteladas, estableciendo de este modo un puente 
seguro entre estudios y trabajo.   
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Además del interés que tiene la implantación de dicho título para la ciudad de 


Lorca y para el desarrollo del Campus Universitario. La formación de Dietista-
Nutricionista tiene importancia para el desarrollo socioeconómico de nuestra región. 
Hay que destacar el carácter uniprovincial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, donde en un reducido espacio geográfico se concentra una población cuya 
magnitud no es nada despreciable (1,5 millones de habitantes, con una fuerte 
fluctuación al alza en período estival por tratarse de un lugar de gran afluencia 
turística) y en torno a la cual se ha desarrollado una extensa red de servicios que 
demandan de la participación de profesionales de la salud, entre los que se incluyen el 
Dietista-Nutricionista. Recordemos además que existe una población continua de 
extranjeros que no contabilizan como habitantes en las estadísticas pero que usan 
todos los servicios de la zona, incluidos los relacionados con ciencias de la salud. En 
el campo de la atención a la salud pública, las cifras hablan por sí solas sobre la 
demanda de este tipo de profesionales sanitarios. La Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia cuenta con las siguientes unidades en las que el Dietista-
Nutricionista puede intervenir:  
 


Centros de Salud:       75 
Centros de Salud Mental:      14 
Consultorios:   184 
Equipos de Atención Primaria   75 
Farmacias    546 
 
 


Actualmente, el Servicio Murciano de Salud, ya ha incluido entre sus 
profesionales al nutricionista para formar parte de los equipos multidisciplinares, así 
como, ya viene siendo habitual en otros países de nuestro entorno o, más 
recientemente, en otras Comunidades Autónomas, la incorporación en plantilla de este 
profesional sanitario en los servicios de hospitales públicos de la Región de Murcia. 


 
 


A estos datos hay que sumar la existencia de 26 hospitales públicos y privados 
que suponen 4.539 camas hospitalarias, y que sería preciso que contaran con 
unidades específicas para la atención nutricional y dietética de los enfermos, dirigidas 
por profesionales con una formación específica en este campo. 


 
Además, en el documento “Estrategias para el Desarrollo Sostenible de la Sanidad 


en la Región de Murcia 2005-2010” editado por la Consejería de Sanidad de la Región 
de Murcia (depósito legal MU-1.237-2006, ISBN 84-95393-75-1), se identifican entre 
otras las siguientes estrategias prioritarias relacionadas con el perfil profesional del 
graduado en Nutrición Humana y Dietética: 


 
• Liderar un proceso de cooperación y de integración entre las instituciones que 


promueven el desarrollo científico y docente en las ciencias de la salud en la 
Región de Murcia. 


 
• Desarrollar un plan integrado en la Consejería de Sanidad para la mejora de la 


formación de postgrado. 
 


• Fomentar la investigación en ciencias de la salud en la Región de Murcia, tanto 
en cantidad como en calidad. 


 
• Fomento de la sanidad como generadora de riqueza en la sociedad. 
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 Por lo tanto, la creación de esta titulación contribuye a la formación de 
profesionales sanitarios que participen en las actividades de promoción de salud, 
formación específica de posgrado e incremento de la investigación sanitaria 
demandadas por la sociedad de nuestra región.  
 


En relación a las características socioeconómicas, además de destacar las 
propias de la institución universitaria así como las del ámbito sanitario, hay que 
mencionar que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es una región con una 
actividad agroalimentaria importante, ya que este sector contribuye al 18.5% de la 
actividad industrial. Aunque la industria alimentaria regional está centrada 
fundamentalmente en la producción, con poca actividad investigadora en cuanto al 
desarrollo de nuevos productos e innovación, hay que destacar que una proporción de 
este sector tiene interés en la innovación de los procesos y de los productos. Así, 
existe un notable interés hacia el diseño de nuevos alimentos y alimentos funcionales, 
evaluación de los nutrientes y su biodisponibilidad, y estudios para evaluar las 
declaraciones nutricionales de los productos. 


 
La Universidad de Murcia cuenta con un núcleo importante de profesorado que 


desarrolla su actividad investigadora en el área de la Agroalimentación. Es de destacar 
el número de contratos de investigación que los distintos grupos de nuestra 
Universidad mantienen con industrias alimentarias (alrededor de 80 se encuentran 
vigentes en este año) así como los 20 proyectos CDTI (Centro para el Desarrollo 
Tecnológico e Industrial), que ponen de manifiesto el creciente interés de las 
empresas por realizar actividades de investigación aplicada.  


 
También es de destacar la existencia del Centro Europeo de Empresas e 


Innovación, así como el desarrollo del Parque Tecnológico de Fuente Álamo, la Ciudad 
Alimentaria del Mediterráneo en Totana y el Parque Científico de Murcia, atraerá a los 
departamentos de I+D de grandes empresas del sector de la alimentación que pueden 
requerir la existencia de profesionales formados específicamente en el ámbito de la 
alimentación, nutrición y salud.  
 


Según los resultados publicados por la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (FECYT) y el Sistema integral de Seguimiento y Evaluación (SISE), la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se sitúa en una zona de excelencia en 
cuanto a su producción científica dentro del campo de las ciencias alimentarias, con 
una producción superior a la media nacional, siendo la Universidad de Murcia el 
principal centro generador de conocimiento. También hay que destacar la activa labor 
de investigación llevada a cabo en el área de las Ciencias de la Salud y Ciencias 
Experimentales. De tal modo que los cuatro centros que van a participar 
mayoritariamente en la docencia del nuevo grado en Nutrición Humana y Dietética 
producen la mitad de la producción científica publicada por la universidad. 


 
Aparte del papel que puede jugar el graduado en Nutrición Humana y Dietética 


en el desarrollo socioeconómico a nivel de las instituciones sanitarias y de las 
industrias alimentarias, hay que considerar el papel que puede ejercer en las 
actividades de control de calidad y promoción de la salud pública a través de las 
actividades de asesoramiento técnico tanto en otras administraciones públicas como 
en entidades privadas. Así, hay que mencionar las actuaciones de promoción a través 
de los servicios de restauración colectiva de tipo social, que en el caso concreto de los 
comedores escolares constituyen un pilar fundamental para la intervención nutricional. 
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2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta 


 
Los estudios universitarios en España específicos del ámbito alimentario tienen 


poca antigüedad muy al contrario de que ha ocurrido en los países más avanzados de 
Europa y en los Estados Unidos, donde han existido títulos de estudios sobre 
alimentación desde la primera mitad del siglo XIX. Hasta 1990 no se creó el título 
oficial de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y hasta 1998 el de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. Con anterioridad, la formación de los 
profesionales dedicados a aspectos relacionados con la alimentación, dietética y 
nutrición no era ni específica ni integrada ya que se contemplaba por separado y con 
distintos enfoques en las titulaciones de Diplomado en Enfermería, Licenciado en 
Farmacia y Licenciado en Medicina, principalmente. Es por ello que numerosos 
profesionales que querían una especialización de postgrado en este campo habían 
acudido para su formación a diversos títulos propios de postgrado ofrecidos por 
diversas universidades españolas. 


 
En el año 1998 se publican las directrices generales del plan de estudios de 


Nutrición Humana y Dietética (RD 433/1998, de 20 de marzo, BOE de 15 de abril de 
1998) y empieza a impartirse oficialmente como Diplomatura en las universidades 
españolas. Se establece en un primer ciclo de tres años de duración, con materias que 
proporcionan una formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas de 
elaboración de los regímenes alimenticios adecuados a la Nutrición y Alimentación 
Humana. No obstante, algunas universidades como la del País Vasco, de Barcelona 
(CESNID) y de Navarra, venían impartiendo Nutrición Humana y Dietética como título 
propio, con anterioridad a su publicación como título oficial. El título de Nutrición 
Humana y Dietética ha estado muy vinculado, desde su creación, al de Ciencia 
Tecnología de los Alimentos. Sin embargo, las dos titulaciones pertenecen a ramas 
distintas (Ciencias de la Salud, la primera y Ciencias experimentales, la segunda) y la 
demanda profesional de ambos titulados/as es muy diferenciadora y las funciones y 
competencias de ambos títulos son muy distintas. se imparte en 16 universidades 
(instituciones públicas y privadas), y 9 de ellas, imparten a su vez el título de grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, formando profesionales que desarrollan su 
actividad en el ámbito alimentario con perfiles claramente diferenciados. 
 


En el estudio realizado en el proyecto de elaboración del Libro Blanco acerca 
de la situación de la titulación en Europa, se recopilaron datos de los títulos iguales o 
similares al de Nutrición Humana y Dietética. Se estudió la estructura de la enseñanza 
en los diversos países, comparando los planes de estudio y analizando el porcentaje 
de los distintos tipos de disciplinas. En todos los países existen estudios específicos 
para la formación de profesionales capacitados para trabajar como Dietistas-
Nutricionistas, con diferentes grados de especialización. 
 


La duración de los estudios varía en función de que se oferten como formación 
de grado o de posgrado, aunque en la mayoría de los casos el grado con formación 
generalista tiene una duración de 3 o 4 años y en algún caso 3 ó 5 años. Los estudios 
de Nutrición Humana y Dietética incluyen en su plan de estudios estancias o prácticas 
profesionales que como término medio tienen una duración de 6 meses. En algunos 
estudios que habilitan para el trabajo de dietista clínico las estancias prácticas deben 
realizarse en hospitales de forma obligatoria, aunque en otros casos las estancias 
prácticas se realizan en industrias alimentarias, organismos en instituciones 
relacionadas con la nutrición, empresas de restauración colectiva, etc. 
 
 


C
SV


: 5
71


85
54


84
84


18
66


10
85


98
22


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571855484841866108598225





2.2. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


 
La propuesta de modificación del título de Graduado/a en Nutrición Humana y 


Dietética que se presenta en esta memoria, se ha elaborado a partir de los referentes 
que se detallan a continuación y que, avalan la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales e internacionales para títulos de similares características académicas. 
 
Nacionales: 


 


• Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Dietista-Nutricionista. 


• Libro Blanco “Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Titulo 
de Grado en Nutrición Humana y dietética”. Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, Programa de Convergencia Europea (2005) 
(http://www.aneca.es). 


• Perfil de las competencias del titulado universitario en Nutrición Humana y 
Dietética. 


• Documento de consenso elaborado en el año 2003 por las universidades 
españolas que imparten la titulación en Nutrición Humana y Dietética y la 
Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas (AEDN). 


• Recomendaciones elaboradas por la Conferencia Española de Decanos y 
Directores de centros que imparten la titulación en Nutrición Humana y 
Dietética fruto del consenso de la Asamblea General celebrada en Murcia 
(Febrero de 2007). 


• Las recomendaciones del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Murcia. 
• Las recomendaciones de la Academia Española de Nutrición y Dietética 


(anexos II y III) 
• Las recomendaciones del Servicio de Calidad Ambiental, Seguridad Alimentaria 


y Nutrición de la Universidad de Murcia. 
• Recomendaciones de la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas 


(AEDN) sobre el Graduado/a en Nutrición Humana y Dietética y el proceso de 
convergencia europea de las titulaciones universitarias en España (Septiembre 
de 2007). 


• Directrices para la Elaboración de Títulos Universitarios de Grado y Máster 
sobre Materias Básicas por Rama de Conocimiento. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001,de 21 de Diciembre, de Universidades. 
 


Internacionales: 
 


• Resolución ResAP (2003)3, sobre Alimentación y Atención Nutricional en 
Hospitales, aprobada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 
12/11/03. 
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• Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. 


• Documento de la EFAD (Federación Europea de Asociaciones de Dietistas) 
Estándares Europeos para las Plazas de Prácticas de Dietética Aprobadas por 
la Asamblea General de la EFAD de Septiembre de 2010. 


 
La propuesta que se presenta se ciñe a los siguientes documentos tomados 


como referencia para la elaboración del proyecto de grado de Nutrición Humana y 
Dietética por la Universidad de Murcia:  
 


 Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista.  


 
 Libro Blanco “Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 


Titulo de Grado en Nutrición Humana y dietética”. Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, Programa de Convergencia 
Europea (2005) (http://www.aneca.es).  


 
 Perfil de las competencias del titulado universitario en Nutrición Humana y 


Dietética. Documento de consenso elaborado en el año 2003 por las 
universidades españolas que imparten la titulación en Nutrición Humana y 
Dietética y la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas (AEDN).  


 
 Informe sobre el papel del Dietista-Nutricionista eb la Atención primaria de 


Salud, realizado por la Asociación Española de Dietistas Nutricionistas 
(AEDN) en el año 2005. 


 
 Recomendaciones elaboradas por la Conferencia Española de Decanos y 


Directores de centros que imparten la titulación en Nutrición Humana y 
Dietética fruto del consenso de la Asamblea General celebrada en Murcia 
(Febrero de 2007).  


 
 Planes de estudios de universidades españolas y europeas de calidad o 


interés contrastado, especialmente aquellos títulos que se están 
impartiendo en el actual curso académico como grados.  


 
 Recomendaciones de la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas 


(AEDN) sobre el Graduado/a en Nutrición Humana y Dietética y el proceso 
de convergencia europea de las titulaciones universitarias en España 
(Septiembre de 2007).  


 
 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades.  
 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
 Normativa de la Universidad de Murcia para la implantación de títulos de 


grado. Se ha seguido en todo momento durante el proceso de elaboración 
del proyecto, sobre todo en lo que se refiere al tamaño de las materias y al 
peso máximo de la optatividad, en este caso de 6 ECTS sobre los 240 
totales, realizándose una oferta equivalente al doble. 
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 Documentos de la EFAD: 


• "Education and Work of Dietitians within EFAD” publicado en el 
2003 


• “The European Academic Standards and Practitioner Standards for 
Dietetics” publicado en el 2005 


• “International Code of Ethics and Code of Good Practice for 
Dietetics was adopted by EFAD” publicado en el 2008 


• “European Dietetic Competences and their Performance Indicators” 
publicado en el 2009. 


 
 Ley 44/2003 de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones 


sanitarias (BOE nº 208 de 22 de noviembre de 2003). 
 
 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 


septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 
 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración y 
modificaci de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación 
de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de 
enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí misma, un valor añadido 
de esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda 
aún más contrastado. Las principales etapas seguidas para la elaboración del proyecto 
de grado que finalmente se presenta a la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad (ANECA) son las que se describen a continuación y que se muestran a modo 
de esquema en la Figura 2: 


 
 Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro constituida por: 
 


o El presidente (Catedrático de Nutrición y Bromatología de la 
Universidad de Murcia). 


o Dos representantes de Departamento de Tecnología de los Alimentos, 
Nutrición y Bromatología. 


o Tres representantes de la Facultad de Medicina (Departamento de 
Ciencias Sociosanitarias, Departamento de Fisiología y Departamento 
de Medicina Interna). 


o Representante del Personal de Administración y Servicios. 
o Representante de alumnos de Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


que haya cursado el primer ciclo de la Diplomatura de Nutrición 
Humana y Dietética. 


o Un diplomado en Nutrición Humana y Dietética que realiza su actividad 
en la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 


o Representante de Nutrifit, Asociación de Dietista y Nutricionista de la 
Región de Murcia. 
 


 Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 
afinidades en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 
actuación y posibles “puentes” entre títulos próximos. 
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 Creación de una página web en la que está disponible toda la documentación 


generada por la Comisión de Grado, y en la que se informa del ritmo y fases 
del trabajo (acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la 
Universidad de Murcia). 


 
 Plazo de enmiendas, sólo para Centros y Departamentos, consultable por toda 


la comunidad universitaria. 
 
 Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


 
 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias 
del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio 
de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el “Diseño del procedimiento para la 
actualización y revisión de Grados” (pp. 83 y 103 del Plan). 


 
Además en la elaboración de la propuesta del presente proyecto de grado se ha 


contado con la colaboración, como asesores externos, de las Unidades de Nutrición 
de los principales hospitales Universitarios de Murcia, el Hospital Universitario Reina 
Sofía y el Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca, debatiendo los aspectos que 
debe contemplar el plan de estudios desde diferentes puntos de vista 
multidisciplinares.  
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la Modificación del plan de estudios 


 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la modificación del 


título y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 
colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de enmiendas y 
exposición pública cuya transparencia es, en sí misma, un valor añadido de esta 
Universidad. Las principales etapas seguidas para la elaboración de la propuesta de 
modificación  que finalmente se presenta a la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad (ANECA) son las que se describen a continuación : 
 


Nombramiento de la Comisión de Modificación del plan de estudios del título de 
Grado en Nutrición Humana y Dietética tras la solicitud pública a todos los 
departamentos que imparten docencia en el Grado y a distintos agentes externos 
implicados o no en las enseñanzas preprofesionales a los alumnos, quedó constituida 
por:  


  
 La presidenta (Profesora Titular de Nutrición y Bromatología de la 


Universidad de Murcia y Vicedecana del Grado en Nutrición Humana 
y Dietética).  


 La Vicedecana de Calidad de la Facultad de Ciencias 
Sociosanitarias  


 La Vicedecana de Infraestructuras de la Facultad de Ciencias 
Sociosanitarias 


 Representantes de 11 Departamentos implicados en la docencia del 
grado. 


 Representante del Personal de Administración y Servicios.  
 Representantes de alumnos y egresados del Grado en Nutrición 


Humana y Dietética de la Universidad de Murcia 
 El decano del Colegio Oficial de Nutricionistas de la Región de 


Murcia. 
 El jefe del Servicio de Calidad Ambiental, Seguridad Alimentaria y 


Nutrición de la Universidad de Murcia. 
 


1. Realización de reuniones para discusión en dichas comisiones. 
2. Invitación a dichas reuniones a los profesores implicados en asignaturas con 


modificación de cargas docentes para discusión y acuerdos. 
3. Plazo de enmiendas, consultable por toda la comunidad universitaria.  
4. Aprobación en Junta de Facultad y aprobación en los consejos de los 


departamentos que imparten las asignaturas que han sufrido modificaciones 
  


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias 
del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio 
de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el “Diseño del procedimiento para la 
actualización y revisión de Grados” (pp. 83 y 103 del Plan).  


 
La Vicedecana del Grado en Nutrición Humana y Dietética participa en las 


reuniones de la Conferencia Nacional de Decanos y directores de Centro, en donde se 
alcanzan consensos en relación con la enseñanza de Nutrición Humana y Dietética en 
las Facultades españolas. 


 
Además en la elaboración de la propuesta de modificación del grado se ha contado 


con la colaboración, como asesor externo, de la Academia Española de Nutrición y 
Dietética. 


C
SV


: 5
71


85
54


84
84


18
66


10
85


98
22


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571855484841866108598225





 
2.5. Diferenciación de títulos dentro de la Universidad 


 
Otros títulos que se imparten en la Universidad de Murcia y que están 


relacionados con el ámbito alimentario como pueden ser los títulos de Grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Veterinaria, Químicas y Biología tienen otras 
competencias y contenidos diferentes y presentan diferencias en sus planes de 
estudios superiores a los 90 créditos.  


 
El título presentado, con las modificaciones propuestas, se enmarca en carrera 


sanitaria y se diferencia claramente, tanto en competencias como en contenidos y 
objetivos, en su plan de estudios de otros títulos que se imparten en la Universidad de 
Murcia y que están relacionados, en mayor o menos medida, con el ámbito alimentario 
como pueden ser los títulos de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Veterinaria, Químicas, Farmacia y Biología entre otros.  
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Adaptación al RD 822/2021 
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ADAPTACIÓN AL NUEVO REAL DECRETO 822/2021, DE 28 DE 


SEPTIEMBRE 
 
Los criterios del 1.2 al 1.14bis) se incluyen en esta sección para armonizar la propuesta de 
Grado Universitario al nuevo Real Decreto durante el periodo de transición. 
 
 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 


1.2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe 


 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia. 
 
1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en 
varios centros, centro responsable que asume la coordinación para un 
desarrollo armonizado de las enseñanzas 
 


 
El título se impartirá únicamente en la Facultad de Ciencias Sociosanitarias de la UMU. 
 
1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con 
una modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada 
vía o itinerario 
 


No procede, pues la modalidad del grado en Nutrición Humana y Dietética es 
íntegramente presencial. 
 
1.11. Principales objetivos formativos del título 
 


Con este Grado Universitario se pretende, en síntesis, ofrecer una formación de calidad que 
permita a los egresados adquirir los siguientes objetivos formativos principales: 


• Preparar profesionales cualificados que desarrollen actividades orientadas a la 
alimentación de la persona o de grupos de personas, adecuadas a las necesidades 
fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los principios de 
prevención y salud pública. 


• Formar profesionales con un conocimiento global de todas las áreas relacionadas 
con la Nutrición Humana y Dietética y con capacidad de liderar el desarrollo de proyectos 
y adaptarse de manera eficiente a un entorno de rápida evolución. Los graduados y 
graduadas podrán incorporarse a empresas del sector de sanidad, servicios sociales, 
educación, cooperación al desarrollo y optar para una formación de postgrado en 
investigación. 


 
1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 
según el título 
 
No se contemplan menciones ni especialidades. 
 
 
1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 
 
No se contemplan estructuras curriculares específicas. 
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, 
justificación de sus objetivos 
 


No se contemplan estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 
 
1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
 
Referente al perfil que debe tener este profesional, el alumnado que haya cursado este 
grado está capacitado para prestar asesoramiento nutricional a los diferentes grupos de la 
población sana y a la población con patologías, investigar en el ámbito de la nutrición y la 
salud humanas, así como proporcionar formación en los ámbitos de la alimentación, la 
nutrición y la dietética y de la seguridad alimentaria. Entre sus actividades destacan trabajar 
en la nutrición clínica y hospitalaria, en el ámbito comunitario de la salud pública, en la 
restauración colectiva, en la industria alimentaria participando en la gestión y control de 
calidad de procesos y productos, en la asesoría legal, científica y técnica en el ámbito de 
la Nutrición Humana y Dietética, así como en los ámbitos docente e investigador 
relacionados con los alimentos, la nutrición y la salud. 
 
 
1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título 
habilita el acceso 
 
No procede. 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


 
En este punto se enumeran los resultados de aprendizaje del Grado en Nutrición Humana 
y Dietética, por cada uno de los módulos, trazados a las competencias generales y 
específicas del Título. 


Módulo: FORMACIÓN BÁSICA 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 


BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA 


Tener conocimiento de las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Nutrición 
Humana. Tener conocimientos de biología celular, histología y organografía del cuerpo 
humano, con especial referencia a los aspectos implicados en las funciones vitales 
digestivas, excretoras y endocrinas así como su regulación neural, como base para 
entender los procesos bioquímicos, fisiológicos y patológicos necesarios para la formación 
del nutricionista. Ser competente en seguir la evolución del saber biomédico y la posibilidad 
de valorar y analizar nuevos datos y descubrimientos a nivel molecular, celular y tisular 
como base para un mejor abordaje de las enfermedades y de las anomalías relacionadas 
con la nutrición. Tener conocimiento y hacer uso del lenguaje científico básico necesario 
para la comprensión de las disciplinas básicas de las ciencias de la salud y para la relación 
con otros profesionales. Ser competente en observar, analizar e identificar mediante 
técnicas microscópicas las estructuras histológicas fundamentales del cuerpo humano. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CE1, CE2. 


• Clasificación: Competencias 
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QUÍMICA 


Nombrar y formular los compuestos químicos inorgánicos. Saber expresar la composición 
de las substancias químicas y de sus mezclas en las unidades estándar establecidas. 
Capacidad de resolver problemas básicos relativos a la determinación de las fórmulas 
empírica y molecular de los compuestos. Saber resolver problemas cuantitativos sencillos 
relativos a los procesos químicos relacionados con la termodinámica, cinética, el equilibrio 
químico y los procesos de transferencia de electrones. Nombrar y formular los compuestos 
químicos orgánicos. Saber expresar su composición en las unidades estándar 
establecidas. Capacidad de resolver problemas básicos relativos a la determinación de las 
fórmulas empírica y molecular de los compuestos orgánicos. Conocer los principales 
compuestos orgánicos y sus principales características. Diferenciar los distintos 
mecanismos de reacción de los compuestos orgánicos, según sus grupos funcionales. 
Saber resolver problemas sencillos relativos a los mecanismos de reactividad de los 
compuestos orgánicos estudiados. Alcanzar habilidades experimentales suficientes para 
utilizar de forma correcta y segura los productos y el material más habitual en un laboratorio 
químico. Realizar con precisión los cálculos ponderales y expresión de los resultados 
analíticas de cada experiencia utilizando unidades del S.I. Presentación de forma 
sistemática y de acuerdo con la normativa los resultados experimentales. Tomar conciencia 
de la peligrosidad y posibles riesgos que conlleva el trabajo con disolventes orgánicos. 
Conocer y saber usar de forma segura el material general y volumétrico, así como los 
aparatos sencillos de uso habitual en un laboratorio químico. Conocer las normas de 
seguridad básicas, personales y materiales, en un laboratorio químico, así como la 
organización de los espacios y del material. Interpretar el significado de los etiquetados 
comerciales de los productos químicos. Conocer y saber usar las técnicas básicas 
habituales analíticas o de medición de las propiedades químico-físicas de los compuestos 
químicos. Conocer cómo debe ser la gestión de los residuos generados en un laboratorio 
químico. Capacidad de interpretar los fundamentos de las distintas determinaciones, 
obviando la mera repetición literal del protocolo analítico. Tomar conciencia de la 
peligrosidad y posibles riesgos que conlleva el trabajo en un laboratorio químico. Habilidad 
para utilizar bajo condiciones de seguridad, técnicas experimentales habituales en un 
laboratorio químico. Tener la destreza de adquirir habilidades experimentales que le lleven 
a asimilar otras más complejas. Realizar experiencias sencillas relacionadas con los 
principales tipos de reacciones orgánicas estudiadas 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG5, CE1, CE2, CE3, 
CE5, CE22, CE61, CE63 


• Clasificación: Competencias 


ANATOMÍA HUMANA 


Diferenciar y caracterizar la organización estructural del organismo humano en las distintas 
etapas de la vida. Conocer la estructura general del aparato digestivo humano 
especialmente dirigido a la comprensión de la digestión y el metabolismo. Conocer la 
estructura general del aparato circulatorio. Conocer la estructura general del aparato 
nervioso con especial atención a las vías gustativas, olfativas y control neuroendocrino. 
Conocer la estructura general del resto de sistemas y aparatos. Demostrar capacidades de 
análisis y reflexión. Sintetizar y relacionar los conocimientos teóricos con los prácticos. 
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Manejar diferentes fuentes de información, manejando con soltura tanto los libros de 
consulta como las demás fuentes de información. Manejar adecuadamente el material de 
la sala de prácticas de modo que facilite la adquisición de los conocimientos teóricos que 
se imparten en las aulas. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG5, CE1, CE2. 


• Clasificación: Competencias 


 


BIOESTADÍSTICA 


El alumno debe ser capaz de formular preguntas básicas de investigación teniendo en 
mente los métodos estadísticos básicos disponibles, y aplicarlos a situaciones reales. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG5, CG29, CE1, CE3, 
CE63, CE64 


Clasificación: Competencias 


BIOQUÍMICA 


No constan resultados de aprendizaje en la ficha. 


Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG5, CE1, CE2, CE6, CE7 


Clasificación: Competencias 


 


INGLÉS 


Ser capaz de comprender, expresarse y comunicarse oralmente con fluidez y precisión 
sobre diversos temas relacionados con la nutrición y la dietética procurando pronunciar y 
vocalizar correctamente los términos técnicos. Ser capaz de comprender y producir textos 
y documentos escritos de diferentes registros en el ámbito de la nutrición y la dietética 
manteniendo las convenciones ortotipográficas de la lengua inglesa. Aprender cómo 
comunicarse en la consulta del nutricionista (saber preguntar/responder e interactuar con 
otros hablantes sobre temas de nutrición y dietética). 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG5, CG6, CG7, CE5, CE6, CE10, 
CE28. 


Clasificación: Competencias 


PSICOLOGÍA Y COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO 


No constan resultados de aprendizaje en la ficha. 
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• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG6, CG7, CG13, CG15, 
CG16, CG20, CG21, CG29, CE3, CE4, CE7. 


Clasificación: Competencias 


 


ALIMENTACIÓN Y CULTURA 


Introducir al alumno en la diversidad de factores biológicos, científicos, culturales, 
económicos, políticos, sociales, etc., que han determinado y condicionado históricamente 
el binomio alimentación/nutrición. Poder explorar la evolución histórica y sociocultural de 
los patrones de producción, comensalidad y consumo de alimentos. Abordar los aspectos 
sociales y culturales de la alimentación humana desde la perspectiva de la Antropología 
Social y Cultural. Comprender y transmitir a la población general conocimientos de salud, 
fundamentalmente en relación con la alimentación. Abordar el significado social del 
comportamiento alimentario del ser humano. Ser capaz de conocer la diversidad de 
factores que determinan y condicionan la alimentación. Entender la importancia que tiene 
la alimentación en el mantenimiento de la salud y bienestar, así como su relación con la 
enfermedad. Profundizar sobre la influencia de los medios de comunicación en la 
alimentación actual. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CE4, CE5, CE9 


Clasificación: Competencias 


 


MICROBIOLOGÍA 


Reconocer la morfología, estructuras y biología de los microorganismos y virus, así como 
su diversidad. Identificar microorganismos y virus de acuerdo a sus características 
biológicas. Conocer las principales repercusiones de los microorganismos en relación con 
la salud. Aplicar las técnicas básicas de un laboratorio de microbiología. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE1, CE7, 
CE15, CE22, CE24. 


Clasificación: Competencias 


FISIOLOGÍA HUMANA 


Comprender y describir las funciones de los sistemas y aparatos del organismo sano en 
sus diferentes niveles de organización y los procesos de integración que dan lugar a la 
homeostasis. Todo ello como base para la comprensión de la fisiopatología y los 
mecanismos de producción de la enfermedad (patogénesis), la base de la terapéutica y los 
medios para el mantenimiento y prevención de la salud. Comprender y describir los 
métodos básicos de exploración funcional de los diferentes sistemas y aparatos para 
utilizar los resultados normales de estos. También ser capaces de realizar algunas 
maniobras de exploración básicas 
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Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG29, CE2, CE48  


• Clasificación: Competencias 


Módulo: CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 


AGENTES DE CONTAMINACIÓN BIÓTICA 


Saber aplicar los conocimientos adquiridos sobre los peligros biológicos asociados a los 
alimentos, en el análisis y evaluación de los riesgos y en la gestión de la seguridad 
alimentaria a lo largo de la cadena alimentaria. Saber identificar todos los factores que 
intervienen en la inocuidad de los alimentos desde su producción hasta su consumo. 
Reconocer las diferentes enfermedades de transmisión alimentaria, de acuerdo a su 
origen, etiología, patogenia y sintomatología, y saber aplicar las medidas de control y 
prevención durante la obtención, la fabricación y manipulación de los alimentos. Utilizar los 
principales métodos de análisis microbiológico en la evaluación de las características de 
calidad de los alimentos, relacionadas con los parámetros higiénicos y de inocuidad y/o 
seguridad alimentaria. Realizar análisis, interpretar sus resultados y redactar informes, 
asumiendo la responsabilidad de emitir dictámenes relacionados con la calidad higiénica y 
sanitaria de los alimentos analizados 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG5, CG6, CG7, CG11, 
CG13, CG21, CG27, CG28, CE15, CE17, CE24, CE32, CE35, CE54, CE58, 
CE61. 


• Clasificación: Competencias 


BROMATOLOGÍA 


Conocer las bases del análisis bromatológico y comprender su aplicación en los diferentes 
grupos de alimentos. Conocer los parámetros de definen la calidad de los alimentos desde 
el punto de vista de la seguridad alimentaria, calidad nutritiva y calidad organoléptica. 
Utilizar los conocimientos adquiridos sobre la composición bromatológica y propiedades 
físicas de los alimentos, el análisis de los alimentos, la detección de sus alteraciones y 
fraudes, el procesado, la conservación y la evaluación de la calidad de los alimentos. 
Identificar los principales cambios que pueden sufrir los alimentos, durante el procesado 
de los alimentos, así como las posibles alteraciones y adulteraciones y evaluar su 
repercusión en la seguridad alimentaria. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG8, CG9, CG23, CG27, CG28,  CE10, 
CE11, CE12, CE13, CE20, CE24. 


Clasificación: Competencias 


TECNOLOGÍA ALIMENTARIA 


Tiene como objetivo proporcionar al alumno un conocimiento adecuado de los procesos 
correspondientes a la transformación, conservación, elaboración y puesta en circulación 
de productos alimenticios destinados al consumo humano. La correcta y adecuada C
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aplicación de la tecnología permitirá la obtención de alimentos seguros, nutritivos, de alta 
calidad sensorial y con una mayor vida comercial. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG8, CG9, CG23, CG24, CG27, CE11, CE12. 


Clasificación: Competencias 


 


TECNOLOGÍA CULINARIA 


Se trata que el estudiante adquiera un conocimiento aplicado sobre los procesos que se 
llevan a cabo en la cocina, así como los cambios que sufren los alimentos durante la 
aplicación de estos procesos. De este modo, dispondrá de las herramientas que le 
permitirán utilizar y recomendar recursos culinarios, de modo individualizado, para 
adecuarlos a la alimentación 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG25, 
CG26, CG27, CG28, CE16. 


Clasificación: Competencias 


 


QUÍMICA Y BIOQUÍMICA DE ALIMENTOS 


Poder evaluar de forma comprensible los principales factores que afectan a la calidad de 
los alimentos a lo largo de la cadena alimentaria. Conocer las diferencias en la composición 
química de los alimentos y los principales componentes que determinan su valor nutritivo 
y sus características físico-químicas. Utilizar los principales métodos de análisis, 
incluyendo procedimientos legales, que se utilizan para determinar la calidad de los 
alimentos desde un punto de vista de la calidad nutritiva, físico-química y organoléptica. 
Identificar los principales cambios químicos y bioquímicos durante el procesado de los 
alimentos. Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica a la hora de la resolución de 
problemas asociados con la composición bromatológica de los alimentos y sus parámetros 
de calidad. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG3, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10, 
CG22, CG29, CE1, CE10, CE11, CE14, CE26, CE61, CE63, CE64. 


Clasificación: Competencias 


 


TOXICOLOGÍA ALIMENTARIA 


No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, 
CG7,CG11, CG21, CG22, CG27, CE7, CE15, CE17, CE24, CE32, CE33. 


Clasificación: Competencias 


 C
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Módulo: HIGIENE , SEGURIDAD ALIMENTARIA Y GESTIÓN DE CALIDAD 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 


GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Saber utilizar los conocimientos adquiridos sobre los peligros biológicos, físicos y químicos 
asociados a los alimentos, en el análisis y evaluación de los riesgos y en la gestión de la 
seguridad alimentaria a lo largo de la cadena alimentaria. Reconocer los principales 
sistemas de gestión aplicados en el aseguramiento de la calidad total y calidad sanitaria. 
Saber gestionar y organizar los servicios de alimentación (restauración colectiva), mediante 
el diseño de las instalaciones y procesos, planificación y elaboración de menús y formación 
del personal implicado en el mismo. Saber elaborar informes y cumplimentar registros 
relativos a la intervención profesional del Dietista-Nutricionista. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG5, CG6, CG7, CG9, 
CG25, CG27, CG28, CE17, CE18, CE19, CE20, CE24, CE58, CE59, CE61. 


Clasificación: Competencias 


NORMALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN ALIMENTARIAS 


No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas:CG1, CG2, CG3, CG5, CG23, CG24 
CG27, CE23, CE24, CE25.  


Clasificación: Competencias 


COMUNICACIÓN Y MARKETING ALIMENTARIO 


Con el desarrollo de la asignatura se pretende que el alumno sea capaz de conocer los 
conceptos, las herramientas y la lógica del marketing como actividad empresarial inherente 
a la producción de alimentos. El alumno aprenderá a tomar decisiones relacionadas con la 
comercialización de productos tales como la búsqueda de oportunidades de marketing, el 
diseño de estrategias y las acciones necesarias para comercializar alimentos con éxito, 
para lo cual serán capaces de llevar a cabo procesos de toma de decisiones sobre las 
variables de marketing: producto, precio, comunicación y distribución. El alumno conocerá 
los procedimientos de análisis del mercado y el comportamiento de los consumidores para 
asesorar a las empresas en el desarrollo 


de nuevos alimentos siempre teniendo en cuenta el contexto de la industria alimentaria, 
donde las decisiones de marketing vienen marcadas por unos parámetros específicos 
diferentes al del resto de sectores productivos, teniendo los aspectos culturales y de hábitos 
de consumo una importancia relevante, así como otras variables a tener en cuenta como 
niveles de renta y de desarrollo del mercado en cuestión. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG23, CE5, CE21, CE23.  


• Clasificación: Competencias 
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PRINCIPIOS DE LA ECONOMÍA Y GESTIÓN ALIMENTARIA 


No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG6, CG7, CG17, CG19, 
CG25, CG27, CE7, CE12, CE17, CE18, CE19, CE20, CE21, CE39, CE49, 
CE60. 


• Clasificación: Competencias 


Módulo: CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN, LA DIETETICA Y LA SALUD 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 


NUTRICIÓN HUMANA 
No constan resultados de aprendizaje 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG26, CG28, CG29, CE6, 
CE7, CE8, CE14, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, 
CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, 
CE45, CE46, CE47, CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
 
VALORACIÓN DEL ESTADO NUTRICIONAL 
Conocer las bases de la alimentación saludable. Conocer la historia de la investigación en 
nutrición humana y su relación con el estado de salud y enfermedad. Conocer la evolución 
de los objetivos y métodos de valoración del estado nutricional. Conocer los métodos y 
usos del estudio dietético en sujetos y poblaciones, así como su evolución a lo largo del 
tiempo. Conocer los diferentes métodos de estimación de la composición corporal y su 
papel como indicador del estado nutricional de niños y adultos. Conocer los métodos de 
valoración analíticos presentes en el hemograma y la interpretación de sus desviaciones 
en relación al estado nutricional. Conocer los métodos de valoración analíticos presentes 
en la bioquímica sanguínea y la interpretación de sus desviaciones en relación al estado 
nutricional. Conocer los métodos de valoración analíticos presentes en los exámenes 
urinarios y la interpretación de sus desviaciones en relación al estado nutricional. Conocer 
los métodos de valoración clínicos, así como las manifestaciones físicas e inmunológicas 
derivadas del estado nutricional. Conocer los métodos abreviados de valoración del estado 
nutricional para diferentes poblaciones de especial interés como niños y ancianos. Saber 
realizar una valoración nutricional adaptada a cualquier sector de pobación, mediante la 
atención diferencial a los aspectos particulares típicos del estado nutricional de cualquiera 
de ellos. Comprender la interacción de todos los indicadores del estado nutricional, siendo 
capaces de realizar una evaluación completa del estado nutricional previa a cualquier 
posible intervención.  


 
Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG4, CG7, CG13, CG14, 
CG15, CG16, CG26, CG29, CE6, CE7, CE14, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, 
CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, CE37, CE38, CE40, CE51. 


 
Clasificación: Competencias 
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NUTRICIÓN EN LAS ETAPAS DE LA VIDA 
No constan resultados de aprendizaje 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CE6, CE7, CE8, CE14, CE25, 
CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, 
CE37, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, CE46, CE47, 
CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
NUTRICIÓN CLÍNICA I 
No constan resultados de aprendizaje 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG26, CG8, CG29, CE6, CE7, 
CE8, CE14, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, 
CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, 
CE46, CE47, CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
NUTRICIÓN CLÍNICA II 
No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, CG26, CG8, CG29, CE6, CE7, 
CE8, CE14, CE25, CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, 
CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, CE40, CE41, CE42, CE43, CE44, CE45, 
CE46, CE47, CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
FISIOPATOLOGÍA HUMANA 
Comprender y describir las funciones de los sistemas y aparatos del organismo sano en 
sus diferentes niveles de organización y los procesos de integración que dan lugar a la 
homeostasis. Todo ello como base para la comprensión de la fisiopatología y los 
mecanismos de producción de la enfermedad (patogénesis), la base de la terapéutica y los 
medios para el mantenimiento y prevención de la salud. Comprender y describir los 
métodos básicos de exploración funcional de los diferentes sistemas y aparatos para 
utilizar los resultados normales de estos. También ser capaces de realizar algunas 
maniobras de exploración básicas. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 
 


• Competencias generales y específicas: CG5, CG12, CG13, CG14, CG29, CE2, 
CE32, CE33, CE35, CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
DIETÉTICA 
No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG4, CG6, CG7, CG8, CG10, CG12, 
CG13, CG16, CG26, CG28, CE14, CE25, CE28, CE29, CE33, CE34, CE36, 
CE37, CE38, CE42, CE43, CE45, CE47, CE48, CE50, CE52, CE53. 
 


Clasificación: Competencias 
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ORGANIZACIÓN Y RESTAURACIÓN HOSPITALARIA 
No constan resultados de aprendizaje 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG17, CG18, CG19, CG25, 
CG26, CG27, CG28, CE6, CE7, CE8, CE17,CE18, CE20, CE21, CE27, CE30, 
CE31, CE35, CE36, CE37, CE38, CE39, CE40, CE49. 
 


Clasificación: Competencias 
 
FARMACOLOGÍA APLICADA A LA NUTRICIÓN 
No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG3, CG6, CG21, CG26, CE36, CE43, 
CE44, CE54. 
 


Clasificación: Competencias 
 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN 
No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG5, CG6, CG20, CG29, 
CE35, CE36, CE50, CE51, CE52. 
 


Clasificación: Competencias 
 
DEONTOLOGÍA 
No constan resultados de aprendizaje 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CE7, CE46, CE47, CE48. 
 


Clasificación: Competencias 
 
NUTRICIÓN Y DEPORTE 
Conocer la historia de la nutrición en el deporte. Conocer las bases de la fisiología del 
ejercicio. Conocer los sistemas de energía del organismo y su funcionamiento durante la 
actividad física, así como las distintas fuentes de energía y su empleo durante la actividad 
física. Conocer las peculiaridades metabólicas durante las distintas situaciones que se 
presentan en la práctica deportiva. Conocer las bases teóricas del entrenamiento, de la 
planificación deportiva y de la composición corporal del deportista. Conocer las 
necesidades nutricionales generales en la práctica deportiva. Conocer la importancia de la 
hidratación en la actividad física y el deporte. Establecer pautas de alimentación para 
distintas situaciones de actividad física y disciplinas deportivas. Saber realizar una 
valoración nutricional adaptada a la práctica deportiva e interpretar los datos obtenidos en 
función de las características del deportista. Conocer las ayudas ergogénicas nutricionales, 
sus aplicaciones y diferencias con el doping 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, 
CG17, CE7, CE46, CE47, CE48. 


Clasificación: Competencias 
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Módulo: SALUD PÚBLICA Y NUTRICIÓN COMUNITARIA 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 


NUTRICIÓN COMUNITARIA 


Obtener los conceptos sobre la importancia de la alimentación en la salud de la comunidad. 
Diseñar y evaluar programas de intervención en alimentación y nutrición a nivel colectivo 
para promocionar la salud de la población. Capacidad para participar en políticas sanitarias, 
equipos multidisciplinares y proyectos de salud pública relacionados con la nutrición. 


 
Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 
 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG5, CG20, CG21, CG22, CG23, 
CG28, CE9, CE43, CE45, CE49, CE50, CE52, CE53, CE54. 
 


Clasificación: Competencias 


 
 
SALUD PÚBLICA 
Aplicar y desarrollar una intervención en salud pública en la población o subgrupos de 
población de forma eficiente. Emitir juicios sobre los determinantes de la salud y su efecto 
a la hora de plantear un programa de nutrición a un individuo o grupo de personas. 
Interpretar datos de fuentes de información sanitarias y estudios de salud pública en su 
práctica profesional. Argumentar que tipo de información, metodología, intervención en 
salud pública es más adecuado para mejorar la eficiencia de su trabajo como nutricionista. 
Resolver los retos en nutrición desde una visión holística, como es la que aporta la salud 
pública. Desarrollar su actividad profesional desde un punto de vista preventivista, 
actuando prioritariamente sobre la enfermedad antes de que aparezca, o en su defecto, 
antes de que progrese más. 


 
Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 
 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG3, CG5, CG6, CG13, CG14, 
CG15, CG19, CG20, CG21, CG22, CG29, CE3, CE5, CE8, CE9, CE25, CE27, 
CE43, CE48, CE49, CE50, CE52, CE53, CE54, CE57, CE63 


 


Clasificación: Competencias 


 
EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL 
Comprender la metodología y resultados de investigaciones relativas a la epidemiología 
nutricional. Analizar datos estadísticos. Desarrollar los conocimientos necesarios para la 
búsqueda de información científica y su incorporación a la práctica profesional de forma 
continuada. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG3, CG6, CG20, CG29, CE50, CE51 


Clasificación: Competencias 


 C
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Módulo: ACTIVIDAD FÍSICAY DEPORTE 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden apreciar 
a continuación. 
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICO-DEPORTIVA SALUDABLE 
Poseer una visión global e integrada de la relación entre actividad física, salud y nutrición, 
como fundamento básico para mejorar la calidad de vida de la población. Conocer y 
comprender los fundamentos de la práctica de actividad física relacionada con la salud a 
lo largo del ciclo vital y en personas con problemas de salud, especialmente los 
relacionados con el sedentarismo y una dieta inadecuada. Conocer los riesgos asociados 
a la práctica de actividad física. 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 


• Competencias generales y específicas: CG2, CG4, CG6, CG21, CG29, CE27, 
CE28, CE31, CE33. 


Clasificación: Competencias 


Módulo: PRACTICUM Y TFG 


Los resultados de aprendizaje establecidos por asignatura son los que se pueden 
apreciar a continuación. 
 
PRÁCTICUM 
Conocer el papel del graduado en Nutrición Humana y Dietética en los distintos organismos 
y entidades en las que puede realizar su labor profesional. Trabajar en laboratorios de 
análisis de alimentos. Evaluar los principales parámetros de control de calidad de los 
distintos sectores alimentarios. Conocer los sistemas de gestión de calidad dentro de las 
industrias. Realizar asesoramiento sanitario, bromatológico y legal a las empresas. 
Realizar actividades de comercialización y estudios de mercado de productos alimenticios. 
Trabajar en un departamento de I+D+i en una industria alimentaria. Evaluar dietas 
nutricionales para distintas colectividades. Realizar actividades de promoción de salud a 
través de asesoramiento dietético y nutricional. Realizar actividades encaminadas a la 
comercialización de los alimentos. Desarrollar actividades propias de un nutricionista en 
distintas áreas sanitarias. Realizar actividades de promoción de la salud en distintas 
colectividades 


Competencia Generales y Específicas vinculadas a los resultados de aprendizaje: 
 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 
CG8, CG9, CG10, CG11, CG12, CG13, CG14, CG15, CG16, CG17, CG18, 
CG19, CG20, CG21, CG22, CG23, CG24, CG25, CG26, CG27, CG28, CG29, 
CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, 
CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, 
CE26, CE27, CE28, CE29, CE30, CE31, CE32, CE33, CE34, CE35, CE36, 
CE37, CE38, CE39, CE40, CE42, CE43, CE44, CE45, CE46, CE47, CE48, 
CE49, CE50, CE51, CE52, CE53, CE54, CE55, CE56, CE57, CE58,·CE59, 
CE60, CE61, CE62, CE63, CE64. 


 
Clasificación: Competencias 
 
Trabajo Fin de Grado 
Integrar los conocimientos y habilidades adquiridas durante el Título de Grado y plasmarlas 
en un documento de carácter científico. Utilizar los recursos disponibles para la realización 
del Trabajo Fin de Grado. Utilizar de forma adecuada las fuentes bibliográficas y los 
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sistemas de citación. Escoger correctamente las herramientas y metodologías adecuadas 
a los objetivos planteados en el Trabajo Fin de Grado. Presentar el producto final de una 
forma clara, ordenada y precisa 


• Competencias generales y específicas: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, 
CG7, CE29, CE45, CE48, CE51, CE64. 


Clasificación: Competencias 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


4.1. Sistemas de Información previa a la Matriculación 
 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Nutrición Humana y Dietética por la 
Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente 
y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los 
demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el 
artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por la 
alimentación de personas o colectividades adecuadas a las necesidades fisiológicas y 
en su caso patológicas, y de acuerdo con los principios de protección y promoción de 
la salud, prevención de enfermedades y tratamiento dietético-nutricional. 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 
“política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 
cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto aquí.  
 
La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso https://www.um.es/web/umusecundaria/. 
 
Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de 
evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura 
nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles. 
 
Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad 
de Murcia, especialmente del ADYV (Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado) así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con 
atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del 
Defensor del Universitario. 
 
También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué 
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
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Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra 
dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones relacionadas 
con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado 
interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 
folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web 
de referencia. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte 
de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en 
su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la 
matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo 
de información en la Web. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de 
efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Por otro lado, la Facultad de Ciencias Sociosanitarias organiza anualmente una 
Jornada de Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria 
que cada curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de 
Puertas Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados 
en los estudios de Nutrición Humana y Dietética conozcan, de primera mano, la 
actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de Espinardo y, 
especialmente, en la Facultad de Ciencias Sociosanitarias. Durante ese día los padres 
y estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes zonas generales del Campus 
de Lorca (Aularios, Laboratorios docentes, Biblioteca), así como la oportunidad de 
visitar las diferentes dependencias con las que cuenta el edificio de la Facultad de 
Ciencias Sociosanitarias, donde son recibidos por el Equipo Decanal. 
 
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es 
la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de 
Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad 
de Ciencias Sociosanitarias. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la 
oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una 
charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones 
impartidas y las vías de ingreso. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1.  Estructura de las enseñanzas del Grado en Nutrición Humana y Dietética   


  


El Título de Grado en Nutrición Humana y Dietética por la Universidad de Murcia 


se organiza en varios bloques de materias, atendiendo a la estructura recogida en el 


Libro Blanco y a la orden CIN/730/2009, de 18 de marzo (publicada en el BOE de 26 de 


marzo de 2009), que recoge los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dietista Nutricionista.  


  


La descripción del grado se realiza de acuerdo a las competencias que deben 


adquirir los estudiantes en cada uno de los bloques de materias. Estas materias 


configuran una obligatoriedad del grado de 234 ECTS, con el objetivo de proporcionar 


al alumnado una formación en competencias y conocimientos considerados básicos 


para un graduado en Nutrición Humana y Dietética. De este modo aseguramos la 


adquisición de unas competencias que habiliten al ejercicio de la profesión de 


Nutricionista-Dietista. Dentro de la obligatoriedad, están incluidos se han incluido un 


Prácticum o Prácticas Tuteladas de 18 ECTS   21 ECTS, el Trabajo Fin de Grado de 12 


ECTS 9 ECTS y una asignatura de 6 ECTS para la adquisición de la competencia 


expresarse de forma oral y escrita en inglés a nivel disciplinar.  


  


Para la oferta de materias optativas se ha tenido en cuenta los requisitos a los 


que obliga la Normativa de la Universidad de Murcia. Así, del total de créditos del grado, 


6 ECTS son optativos, realizándose una oferta igual al doble de los que debe cursar el 


alumno de acuerdo a la Normativa. Por ello el presente proyecto recoge una oferta de 


12 ECTS, quedando a elección del alumno cursarlos como materias optativas que 


amplíen su formación específica o que le sean considerados en su currículo como 


créditos de reconocimiento académico por actividades universitarias de acuerdo a lo 


establecido en el RD 822/2021.   


  


  Las diferentes materias que constituyen el plan de estudios son:   


  


 Materia Formación Básica, se incluye en la formación básica los fundamentos 


biológicos, histológicos, fisiológicos, anatómicos y químicos como soporte básico 


de la titulación. Sus materias que aportaran al estudiante una visión global básica 


de la estructura y función del cuerpo humano, base para entender la nutrición y 


la fisiopatología, necesarias para comprender las necesidades dietéticas y 


nutricionales en la salud y en la enfermedad, y otros aspectos básicos. Además, 


el estudiante ha de adquirir una visión histórica, social y antropológica de la 


alimentación, fundamentos de nutrición y se adquieren conocimientos para el 


análisis estadístico de datos, la educación y la comunicación. Dado el desarrollo 


de las materias de Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad se 


considera esencial el tener una base microbiológica como conocimiento previo 


para abordar con fundamento las asignaturas relacionadas con riesgos de 


contaminación biótica y gestión de la seguridad alimentaria. Esta carencia ha 


sido constatada en otros diseños de Grado, así como prácticamente en otros 


Grados de Ciencias de la Salud, por lo que con la inclusión de la asignatura de 


Microbiología se evita esta carencia. Esta inclusión se realiza atendiendo al Art. 


12.5 del RD 1393/2007.   


  


 Materia Ciencias de los Alimentos, el estudiante profundiza en las materias 


relacionadas con los alimentos y demás ingredientes de la dieta, estudiando 


tanto su estructura como su valor nutritivo, su biodisponibilidad, interacción entre 


nutrientes y sus propiedades organolépticas. Adquiere los conocimientos básicos C
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para realizar un análisis bromatológico. Asimismo, asimila los aspectos relativos 


al procesado y almacenamiento de los alimentos. Aprenderá la tecnología 


culinaria y su aplicación a la alimentación y la gastronomía saludables. Por 


último, aprende a reconocer los peligros de carácter biótico y abiótico asociados 


a los alimentos y su trascendencia para la salud pública.   


  


 Materia Higiene, Seguridad Alimentaria y Gestión de Calidad, el estudiante 


conoce y aprende a identificar los problemas relacionados con la higiene, la 


seguridad alimentaria y sistemas de control de riesgos, integrándolo con las 


buenas prácticas y dentro del estricto cumplimiento de la legislación vigente. 


Además, el estudiante adquiere formación sobre la gestión de los servicios de 


restauración colectiva, así como algunas de las herramientas de la educación 


sanitaria. Por último, adquiere los conocimientos y las habilidades para diseñar 


e implantar sistemas de gestión de la calidad.   


  


 Materia Ciencias de la Nutrición, la Dietética y la Salud, el estudiante 


conocerá los nutrientes, y las bases del equilibrio y los requerimientos 


energéticos y nutricionales. Asimismo, conocerá las alteraciones nutricionales, la 


fisiopatología de las enfermedades, sus requerimientos nutricionales, la nutrición 


clínica y la dietoterapia. Se familiarizará con la terminología utilizada en Ciencias 


de la Salud y aprenderá a gestionar una la Historia Dietética y se integrará en un 


equipo multidisciplinar para el tratamiento en el ámbito hospitalario. Igualmente 


adquirirá conocimientos básicos para aplicar el método científico en la 


investigación relacionada con la Nutrición Humana y dietética. 


 


 Materia Actividad Física y Salud, los titulados se van a encontrar una sociedad 


con un gran profesionalización del deporte de competición y con un elevado 


interés por la realización de actividad física como fuente de salud, en la que los 


profesionales de la nutrición con conocimientos específicos de nutrición 


deportiva van a ser muy necesarios y demandados y por ese motivo deben 


adquirir los conocimientos y competencias necesarios para desarrollar 


adecuadamente esa labor, por lo que el estudiante será capaz de profundizar en 


la nutrición deportiva ya que como profesionales del área de Ciencias de la 


Salud, los titulados no podrán eludir en su futuro profesional la implicación de la 


nutrición en el deporte.  


 


 Materia Salud Pública y Nutrición Comunitaria, permite que el estudiante 


conozca las diferentes organizaciones y sistemas de salud y la legislación, tanto 


de ámbito nacional como internacional, y las diferentes políticas de salud 


relacionada con Alimentación y la Nutrición Humanas. Adquirirá la competencia 


para diseñar y ejecutar un estudio epidemiológico, que le permita proponer 


programas de intervención según sean las necesidades de la población, tanto 


individuales como comunitarias, y poder conocer los determinantes nutricionales 


de salud nutricional.   


  


 Materia Practicum y Trabajo de Fin de Grado, el estudiante integrará los 


conocimientos de Nutrición Humana y Dietética adquiridos de forma transversal, 


en prácticas que se desarrollarán en la clínica, la administración, empresas del 


sector alimentario o de salud pública y tanto en centros sanitarios como de 


carácter social y sociosanitario. Asimismo, desarrollará y defenderá un proyecto 


de fin de grado que integre los contenidos y las competencias adquiridas durante 


el desarrollo del Grado.   
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Teniendo en cuenta estas premisas, la extensión de cada una de las materias  


del plan de estudios del grado en Nutrición Humana y Dietética queda recogida en el 


siguiente cuadro. En él se han incluido los créditos mínimos para cada materia de 


acuerdo a la orden CIN/730/2009, de 18 de marzo (publicada en el BOE de 26 de marzo 


de 2009) y los que constituyen la presente propuesta de proyecto de grado, con la 


finalidad de evaluar el cumplimiento de estos requerimientos mínimos en el proyecto 


presentado.  


  


MATERIAS  
Mínimo Recomendado 


ECTS*  
Distribución de créditos en 


el proyecto de grado  


Ciencias básicas  60  60  


Ciencia de los alimentos  18  42 31.5 


Higiene, Seguridad alimentaria 


y Gestión de Calidad   
18  18  


Ciencias de la Nutrición, la 


Dietética y la Salud  
36  66 70.5 


Salud Pública y Nutrición 


Comunitaria  
12  18  


Actividad física y Salud 6 6 


Prácticum y Trabajo Fin de 


Grado  
30  30  


OPTATIVAS    6  


TOTAL  174  240  
*Mínimo de créditos ECTS que debe contemplar el plan de estudios de un titulo de grado que habilite para el ejercicio de 
la profesión Nutricionista-Dietista (orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009).  


  


El grado en Nutrición Humana y Dietética es una titulación adscrita a la Rama de 


Ciencias de la Salud. El proyecto de grado presenta 60 ECTS de formación básica. De 


las materias básicas 42 ECTS corresponden a la Rama de Ciencias de la Salud, 6 ECTS 


a la Rama de Ciencias, 6 ECTS a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, y 6 ECTS 


a la Rama de Artes y Humanidades como parte de las materias que tiene que cursar el 


alumno para la consecución de los objetivos del grado y adquisición de las 


competencias. Estas materias básicas se imparten en primer y segundo curso, 


favoreciendo así la movilidad de estudiantes, sobre todo entre grados con cierta afinidad.   
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Las materias básicas quedarían distribuidas de acuerdo al siguiente cuadro:  


  


Curso ECTS 


MATERIAS 
BÁSICAS RAMA 
CIENCIAS DE LA 


SALUD 


Asignaturas ECTS 
MATERIAS 


BÁSICAS RAMA 
CIENCIAS 


Asignaturas 


 
1º 


6 Biología 
Biología Celular e 


Histología 
6 


Química 


 
Química 


6 Estadística 
Bioestadística 


 
ECTS 


MATERIAS 
BÁSICAS RAMA 


CIENCIAS 
SOCIALES Y 
JURÍDICAS 


Asignaturas 


6 Bioquímica Bioquímica 6 Antropología 
Alimentación y 


Cultura 


6 Anatomía 


Anatomía 
Humana 


 
ECTS 


MATERIAS 
BÁSICAS RAMA 


ARTES Y 
HUMANIDADE 


S 


Asignaturas 


6 Psicología 
Psicología y 


comportamiento 


alimentario 
6 Idioma moderno Inglés 


    ECTS 
Art. 12.5 del RD 


1393/2007. 
Asignaturas 


    6 Microbiología Microbiología 


2º 6 Fisiología Fisiología Humana    


  


  


Las materias y asignaturas obligatorias del Grado de NHD quedarán distribuidas 


de la siguiente manera:   


  


MATERIA  ASIGNATURA  CRÉDITOS  


Ciencia de los Alimentos      


  Agentes de contaminación biótica  6  


  Química y bioquímica de alimentos  6 3 


  Bromatología  12 9 


  Tecnología alimentaria  6 4.5 


  Tecnología culinaria  6 4.5 


  Toxicología alimentaria  6 4.5 


18    42 31.5 


Higiene, Seguridad Alimentaria 


y Gestión de Calidad  
    


  Gestión de la calidad y de la seguridad 


alimentaria  
6  


  Normalización y legislación alimentarias  6  


  Principios de economía y gestión de la 


empresa alimentaria.  
3  


  Comunicación y marketing alimentario.  3  


18    18  


Ciencias de la Nutrición, la 


Dietética y la Salud  
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  Nutrición humana  6  


  Valoración del estado nutricional  6  


  Nutrición en las etapas de la vida  6  


  Nutrición clínica I  6  


  Nutrición clínica II  6  


  Fisiopatología Humana 6  


  Dietética   12  


  Organización y restauración hospitalaria  3  


  Farmacología aplicada a la nutrición  6 4.5 


  Métodos y técnicas de investigación en 


nutrición   
6  


  Deontología  3  


 Nutrición y deporte 6 


36    66 70.5 


Salud Pública y Nutrición 


Comunitaria  
    


  Nutrición comunitaria  6  


  Salud pública  6  


  Epidemiología nutricional  6  


18    18  


Actividad Física y Salud   


 Prescripción de la actividad fisico-deportiva 


saludable 


6 


6  6 


Optativas       


  Optativa 1  3*  


  Optativa 2  3*  


Praticum     18 21 


Trabajo Fin de Grado    12 9 


  
*Repartido en 2 asignaturas de 3 créditos entre:  


• Nutrición geriátrica avanzada  


• Nutrición y Deporte  


• Nutrigenómica y alimentos funcionales  
• Avances en nutrición y alimentación infantil  


• Cocina para necesidades especiales 


 


 


DISTRIBUCIÓN POR CURSO  


  


Formación 


básica 
 


Anexo II Art. 
12 RD 


1393/2007 
 


Ciencia de 


los 


alimentos 
 


Higiene, 


Seguridad 


Alimentaria y 


Gestión de 


Calidad  


 
Ciencias de 


la nutrición 
 


Salud 


pública 
 


Actividad  


Física y 


Salud 
 


  


 


 


 


 


 


 


 C
SV


: 5
71


43
30


29
69


24
13


45
66


39
27


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571433029692413456639271





1º CURSO  


1º CUATRIMESTRE    2º CUATRIMESTRE   


Biología celular e 


Histología 
 


6 
Bioquímica   


6 


Bioestadística   6 Microbiología  
6 


Química    6 Alimentación y cultura   
6 


Anatomía humana   
6 


Normalización y legislación 


alimentarias   
6 


Inglés  
6 


Psicología y comportamiento  


alimentario  
6 


   30   30 


  
2º CURSO  


3º CUATRIMESTRE  4º CUATRIMESTRE  


Fisiología Humana 6 
Principios de economía y gestión 


de la empresa alimentaria. 
3 


Bromatología 6 4.5 Bromatología 6 4.5 


Nutrición humana 6 
Gestión de la calidad y de la 


seguridad alimentaria 
6 


Agentes de contaminación biótica 6 Tecnología alimentaria 6 


Química y bioquímica de alimentos 6 3 Nutrición en las etapas de la vida 6 


Tecnología alimentaria 4.5 
Comunicación y marketing 
alimentario 


3 


  
Farmacología aplicada a la 


nutrición 
4.5 


  
Organización y restauración 
hospitalaria 


3 


 30  30 


  
3º CURSO  


5º CUATRIMESTRE   6º CUATRIMESTRE   


Dietética   
6 


Farmacología  aplicada a la 


nutrición  
6 


Fisiopatología Humana 6 Toxicología alimentaria.  6 4.5 


Valoración del estado nutricional  6 Dietética   6 


Salud pública  
6 


Organización y restauración  
hospitalaria  


3 


Tecnología culinaria.  6 Nutrición clínica I  6 


Prescripción de la actividad fisico-


deportiva saludable 
6 


Deontología  
3 


  Tecnología culinaria.  4.5 


  30  Nutrición y deporte 6 


   30 
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4º CURSO  


7º CUATRIMESTRE   8º CUATRIMESTRE   


Epidemiología nutricional  6  Practicum  18 21 


Nutrición clínica II  6  TFG  12 9 


Métodos y técnicas de investigación 


en nutrición  
6      


Nutrición comunitaria  6      


Optativas  6      


  30    30  
  


Planificación temporal  


 


MATERIA ASIGNATURA 


  CURSO  


 1º 2º 3º 4º 


CRE 1C 2C 3C 4C 5C 6C 7C 8C 


Formación Básica 


Biología celular e 


Histología 
6 6        


Química 6 6        


Anatomía humana 6 6        


Bioestadística 6 6        


Bioquímica 6  6       


Inglés 6 6 6       


Psicología y 


comportamiento 


alimentario 
6  6       


Alimentación y 


cultura 
6  6       


Microbiología 6  6       


Fisiología Humana 6   6      


60  60         


Ciencia de los 


Alimentos 


          


Agentes de 


contaminación 


biótica 
6   6      


Bromatología 
12 


9   
6 


4.5 
6 4.5     


Tecnología 


alimentaria 
6 


4.5   4.5 6     


Tecnología 


culinaria 
6 


4.5     6 4.5   
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Química y 


bioquímica de 


alimentos 


6 


3   
6 


3      


Toxicología 


alimentaria 
6 


4.5      
6 


4.5   


18  
42 


31.5         


Higiene, 
Seguridad 


Alimentaria y 
Gestión de 


Calidad 


Gestión de la 


calidad y de la 


seguridad 


alimentaria 


6    6     


Normalización y 


legislación 


alimentarias 
6 6 6       


Comunicación y 


marketing 


alimentario. 
3    3     


Principios de 


economía y 


gestión de la 


empresa 


alimentaria. 


3    3     


18  18         


Ciencias de la 
Nutrición, la 
Dietética y la 


Salud 


Nutrición humana 6   6      


Valoración del 


estado nutricional 
6     6    


Nutrición en las 


etapas de la vida 
6    6     


Nutrición clínica I 6      6   


Nutrición clínica II 6       6  


Fisiopatología 


Humana 
6     6    


Dietética 12     6 6   


Organización y 


restauración 


hospitalaria 
3    3  3   


Farmacología 


aplicada a la 


nutrición 
6 4.5    4.5  6   


Métodos y 


técnicas de 


investigación en 


nutrición 


6       6  


Deontología 3      3   


Nutrición y  


deporte 
6      6   


36  
66 


70.5         
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Salud Pública y 


Nutrición 


Comunitaria 


Nutrición 


comunitaria 
6       6  


Salud pública 6     6    


Epidemiología 


nutricional 
6       6  


18  18         


Actividad Física y 


Salud 


Prescripción de la 


actividad físico-


deportiva 


saludable 


6     6    


Optativa 1 (*)  3       3  


Optativa 2 (*)  3       3  


Practicum Practicum 
18 


21        
 18 


21 


TFG TFG 
12 


9        
 12 


9 


TOTALES 240 30 30 30 30 30 30 30 30 


  
*Repartido en 2 asignaturas de 3 créditos entre:  


• Nutrición geriátrica avanzada.  


• Nutrición y Deporte . 


• Nutrigenómica y alimentos funcionales. 


• Avances en nutrición y alimentación infantil. 


• Cocina para necesidades especiales. 
  
Se dejan las materias optativas, las Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


en los dos últimos cuatrimestres.   


  


La distribución de los créditos ECTS correspondientes a cada materia a lo largo 


de los cuatrimestres del grado es la siguiente:   


Materia 
1º  2º 3º   4º 


Total 
ECTS 


C1 C2 C3  C4 C5 C6 C7 C8 


Materias Básicas 24 24 6       54 


Materia básica justificada por el 
Art. 12.5 del RD 1393/2007  6        6 


Ciencia de los Alimentos   18  12 


4.5  
6 


9   42 31,5 


Higiene, Seguridad alimentaria y 


Gestión de Calidad 6 6   12     18 


Ciencias de la Nutrición, la 


Dietética y la Salud.   6  6 


13.5 18 
24 


21 12  66 70,5 


Salud Pública y Nutrición 


Comunitaria      6  12  18 


Actividad Física y Salud      6    6 


Optativas        6  6 


Prácticas Tuteladas         
18 


21 18 21  


Trabajo Fin de Grado         
12 


9 12 9 


TOTALES 30 30 30  30 30 30 30 30 240 C
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El cuadro siguiente muestra la distribución de créditos ECTS en el grado de Nutrición 


Humana y Dietética  


  


MATERIAS  ECTS  


Materias Básicas  54  


Materia básica justificada por el Art. 12.5 del  
RD 1393/2007  


6  


Resto de materias obligatorias  144  


Prácticas Tuteladas (obligatorias)  18 21 


Trabajo Fin de Grado  12 9 


Optativas  6  


TOTALES  240  


  


  


  Para el diseño de las materias que configuran la optatividad se ha tenido en cuenta 


aquellos aspectos incluidos en el Libro Blanco, así como los perfiles profesionales de los 


graduados en Nutrición Humana y Dietética. También, se han considerado las 


particularidades socioeconómicas de la zona en la que se imparte el título.   


 


TABLA DE ADAPTACIÓN DEL ACTUAL PLAN DE ESTUDIOS AL NUEVO PLAN 
PROPUESTO. 


 
Plan actual Plan propuesto 


Códig
o 


Denominación Curso Denominación Curso 


3819 
QUÍMICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
QUÍMICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3820 
ANATOMÍA HUMANA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
ANATOMÍA HUMANA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3821 
BIOLOGÍA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
BIOLOGÍA CELULAR E 
HISTOLOGÍA (FB, 6 ECTS) 


1º 


3822 
ESTADÍSTICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
BIOESTADÍSTICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3823 
MICROBIOLOGÍA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
MICROBIOLOGÍA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3824 


PSICOLOGÍA Y 
COMPORTAMIENTO 
ALIMENTARIO  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


PSICOLOGÍA Y 
COMPORTAMIENTO 
ALIMENTARIO  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3825 
INGLÉS  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
INGLÉS  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3826 
BIOQUÍMICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 
BIOQUÍMICA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3827 
ALIMENTACIÓN Y CULTURA 
(FB, 6 ECTS) 


1º 
ALIMENTACIÓN Y CULTURA  
(FB, 6 ECTS) 


1º 


3828 


NORMALIZACIÓN Y 
LEGISLACIÓN 
ALIMENTARIAS  
(OB, 6 ECTS) 


1º 
NORMALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN 
ALIMENTARIAS  
(OB, 6 ECTS) 


1º 


3829 
FISIOLOGÍA  
(FB, 6 ECTS) 


2º 
FISIOLOGÍA HUMANA  
(FB, 6 ECTS) 


2º 


3830 
BROMATOLOGÍA  
(OB, 12 ECTS) 


2º 
BROMATOLOGÍA  
(OB, 9 ECTS) 


2º 


3831 
NUTRICIÓN HUMANA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 
NUTRICIÓN HUMANA  
(OB, 6 ECTS) 


2º C
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Plan actual Plan propuesto 


Códig
o 


Denominación Curso Denominación Curso 


3832 
AGENTES DE 
CONTAMINACIÓN BIÓTICA 
(OB, 6 ECTS) 


2º 
AGENTES DE CONTAMINACIÓN 
BIÓTICA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 


3833 
QUÍMICA Y BIOQUÍMICA DE 
ALIMENTOS  
(OB, 6 ECTS) 


2º 
QUÍMICA Y BIOQUÍMICA DE 
ALIMENTOS  
(OB, 3 ECTS) 


2º 


3834 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 
Y GESTIÓN DE LA 
EMPRESA ALIMENTARIA  
(OB, 3 ECTS) 


2º 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA Y 
GESTIÓN DE LA EMPRESA 
ALIMENTARIA  
(OB, 3 ECTS) 


2º 


3836 


GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 
DE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 
GESTIÓN DE LA CALIDAD Y DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 


3837 
TECNOLOGÍA ALIMENARIA 
(OB, 6 ECTS) 


2º 
TECNOLOGÍA ALIMENARIA  
(OB, 4,5 ECTS) 


2º 


3838 
NUTRICIÓN EN LAS ETAPAS 
DE LA VIDA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 
NUTRICIÓN EN LAS ETAPAS DE 
LA VIDA  
(OB, 6 ECTS) 


2º 


3839 
COMUNICACIÓN Y 
MARKETING ALIMENTARIO 
(OB, 3 ECTS) 


2º 
COMUNICACIÓN Y MARKETING 
ALIMENTARIO  
(OB, 3 ECTS) 


2º 


3840 
DIETÉTICA  
(OB, 12 ECTS) 


3º 
DIETÉTICA  
(OB, 12 ECTS) 


3º 


3841 
FISIOPATOLOGÍA  
(OB, 6 ECTS) 


3º 
FISIOPATOLOGÍA HUMANA  
(OB, 6 ECTS) 


3º 


3842 
VALORACIÓN DEL ESTADO 
NUTRICIONAL  
(OB, 6 ECTS) 


3º 
VALORACIÓN DEL ESTADO 
NUTRICIONAL  
(OB, 6 ECTS) 


3º 


3843 
SALUD PÚBLICA  
(OB, 6 ECTS) 


3º 
SALUD PÚBLICA  
(OB, 6 ECTS) 


3º 


3844 
TECNOLOGÍA CULINARIA 
(OB, 6 ECTS) 


3º 
TECNOLOGÍA CULINARIA  
(OB, 4,5 ECTS) 


3º 


3845 
FARMACOLOGÍA APLICADA 
A LA NUTRICIÓN  
(OB, 6 ECTS) 


3º 
FARMACOLOGÍA APLICADA A LA 
NUTRICIÓN  
(OB, 4,5 ECTS) 


2º 


3846 
TOXICOLOGÍA 
ALIMENTARIA (OB, 6 ECTS) 


3º 
TOXICOLOGÍA ALIMENTARIA  
(OB, 4,5 ECTS) 


3º 


3848 


ORGANIZACIÓN Y 
RESTAURACIÓN 
HOSPITALARIA  
(OB, 3 ECTS) 


3º 
ORGANIZACIÓN Y 
RESTAURACIÓN HOSPITALARIA  
(OB, 3 ECTS) 


2º 


3849 
NUTRICIÓN CLÍNICA I  
(OB, 6 ECTS) 


3º 
NUTRICIÓN CLÍNICA I  
(OB, 6 ECTS) 


3º 


3850 
DEONTOLOGÍA  
(OB, 3 ECTS) 


3º 
DEONTOLOGÍA  
(OB, 3 ECTS) 


3º 


3851 
EPIDEMIOLOGÍA 
NUTRICIONAL  
(OB, 6 ECTS) 


4º 
EPIDEMIOLOGÍA NUTRICIONAL 
(OB, 6 ECTS) 


4º 


3852 
NUTRICIÓN CLÍNICA II  
(OB, 6 ECTS) 


4º 
NUTRICIÓN CLÍNICA II  
(OB, 6 ECTS) 


4º 
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Plan actual Plan propuesto 


Códig
o 


Denominación Curso Denominación Curso 


3853 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN EN 
NUTRICIÓN  
(OB, 6 ECTS) 


4º 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN 
(OB, 6 ECTS) 


4º 


3854 
NUTRICIÓN COMUNITARIA 
(OB, 6 ECTS) 


4º 
NUTRICIÓN COMUNITARIA  
(OB, 6 ECTS) 


4º 


3855 
NUTRICIÓN GERIÁTRICA 
AVANZADA  
(OP, 3 ECTS) 


4º 
NUTRICIÓN GERIÁTRICA 
AVANZADA  
(OP, 3 ECTS) 


4º 


3856 
NUTRICIÓN Y DEPORTE  
(OP, 3 ECTS) 


4º 
NUTRICIÓN Y DEPORTE  
(OB, 6 ECTS) 


3º 


3857 
NUTRIGENÓMICA Y 
ALIMENTOS FUNCIONALES 
(OP, 3 ECTS) 


4º 
NUTRIGENÓMICA Y ALIMENTOS 
FUNCIONALES  
(OP, 3 ECTS) 


4º 


3858 
AVANCES EN NUTRICIÓN Y 
ALIMENTACIÓN INFANTIL 
(OP, 3 ECTS) 


4º 
AVANCES EN NUTRICIÓN Y 
ALIMENTACIÓN INFANTIL  
(OP, 3 ECTS) 


4º 


3859 
PRACTICUM  
(PR, 18 ECTS) 


4º 
PRACTICUM  
(PR, 18 ECTS) 


4º 


 


En relación a los mecanismos de coordinación y ordenación docente del título 


de Nutrición Humana y Dietética, una vez que el grado entre en funcionamiento, dentro 


de la estructura del Campus de Lorca, desde el centro se establecerán mecanismos de 


coordinación adaptados a los Estatutos de la Universidad de Murcia y al Sistema de 


Garantía de Calidad. Desde el centro se han establecido mecanismos de coordinación 


docente adaptados a los Estatutos de la Universidad de Murcia y al Sistema de 


Aseguramiento de la Calidad. 
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ASIGNACIÓN DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA AL ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITO EL GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA 


Y DIETÉTICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 


 


La Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, establece los requisitos y las 


competencias que deben adquirir los egresados que completen en su totalidad el plan 


de estudios y por tanto obtengan los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 


ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista. En este contexto, las asignaturas de 


Formación Básica que forman parte del plan de estudios del Grado en Nutrición Humana 


y Dietética (ver tabla) de la Universidad de Murcia, aportan, recogen y constituyen, cada 


una desde su área de conocimiento, distintas competencias señaladas en la Orden 


CIN/730/2009 (ver la descripción competencial de cada asignatura).  


 


MATERIA ASIGNATURA 
ADSCRIPCIÓN AMBITO 


CONOCIMIENTO (RD 822/2021) 
ECTS 


Formación 


Básica 


Biología celular e Histología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Química 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Anatomía humana 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Bioestadística 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Bioquímica 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Psicología y comportamiento 


alimentario 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 
6 


Alimentación y cultura 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Microbiología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Fisiología Humana 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


6 


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción 


y lingüística 
6 


 


Biología celular e Histología, Anatomía humana y Fisiología Humana.  


El/la graduado/a debe adquirir la siguiente competencia:  


-Conocer la estructura y función del cuerpo humano desde el nivel molecular al 


organismo completo en las distintas etapas de la vida. 


Química, Bioquímica y Microbiología.  


El/la graduado/a debe adquirir la siguiente competencia:  


-Conocer los fundamentos químicos, bioquímicos y biológicos de aplicación en nutrición 


humana y dietética. C
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Bioestadística y Psicología y comportamiento alimentario 


El/la graduado/a debe adquirir la siguiente competencia: 


-Conocer la estadística aplicada a Ciencias de la Salud. Conocer las bases psicológicas 


y los factores biopsico-sociales que inciden en el comportamiento humano. 


Alimentación y cultura 


El/la graduado/a debe adquirir las siguientes competencias:  


-Conocer la evolución histórica, antropológica y sociológica de la alimentación, la 


nutrición y la dietética en el contexto de la salud y la enfermedad. 


-Conocer los distintos métodos educativos de aplicación en ciencias de la salud, así 


como las técnicas de comunicación aplicables en alimentación y nutrición humana. 


-Conocer las bases y fundamentos de la alimentación y la nutrición humana. 


-Describir los fundamentos antropológicos de la alimentación humana. Describir 


argumentar las desigualdades culturales y sociales que pueden incidir en los hábitos de 


alimentación. 


 


Esta aportación competencial tan importante de las asignaturas de Formación Básica 


les permite formar parte del Ámbito de Conocimiento al que se ha adscrito al Grado en 


Nutrición Humana y Dietética (“Fisioterapia, Podología, Nutrición y Dietética, 


Terapia Ocupacional, Óptica y Optometría y Logopedia”). Por todo ello, en este 


documento aportamos la evidencia de que estas nueve asignaturas de Formación 


Básica puedan formar parte del Ámbito de Conocimiento indicado, superando el requisito 


o recomendación de que el 50% de las asignaturas de Formación Básica de la titulación 


del Grado en Nutrición Humana y Dietética se puedan adscribir al Ámbito de 


Conocimiento que le corresponde.    


 


 


5.2 Descripción básica de las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y 


Sistemas de Evaluación. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


 


Id Denominación 


AF1 Exposición teórica / Clase magistral. Actividad formativa de clase expositiva. Se realizará la exposición de 
contenidos y se establecerán relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan. 


AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. Se realizará el seguimiento de la formación adquirida y del funcionamiento de 
la asignatura 


AF3 Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos / 
Simulaciones. Los alumnos/as profundizarán en una temática concreta, que puede integrar conocimientos 
teóricos y prácticos.  


AF4 Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática. Se desarrollarán los contenidos prácticos 
de la asignatura en un laboratorio o mediante el uso de dispositivos electrónicos. 


AF5 Prácticas de Planta Piloto de Tecnología de Alimentos. Prácticas cuya realización tendrá lugar en planta piloto 
como en laboratorio. Incluye actividades que van desde elaboraciones de distintos productos alimentarios y su 
control, hasta la determinación de parámetros indicativos de calidad en alimentos ya comercializados. 


AF6 Prácticas pre-profesionales en empresa.  


AF7 Trabajo autónomo: Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo individual del alumno 
consistente en lecturas, búsquedas documentales, sistematización de contenidos, estudio, 
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Id Denominación 


AF8 Elaboración del Trabajo Fin de Grado. Trabajo personal y autónomo del estudiante cuya realización tiene por 
objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con el resto de 
asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un 
tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración. 


AF9 Defensa pública del Trabajo Fin de Grado. Presentación en público y exposición del trabajo. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


Id Denominación 


1.1 ACTIVIDADES DE CLASE EXPOSITIVA. Dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido sea 
teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan 
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la 
búsqueda de información. 


1.2 ACTIVIDADES DE CLASE PRÁCTICA DE AULA. Suponen la realización de tareas tales como resolución de 
problemas, estudio de casos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Las llevan a cabo los 
alumnos, dirigidos y supervisados por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente 
o en grupos reducidos. 


1.3 SEMINARIOS. Profundización de los alumnos en una temática concreta, que puede integrar conocimientos 
teóricos y prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y 
presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por 
parte de los alumnos y plantear debate 


2.1 ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE LABORATORIO. Realización de trabajos en un espacio y con un material 
específicos, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor. 


2.2 ACTIVIDADES PRÁCTICAS DE CAMPO. Actividad de los alumnos dirigida a conocer un espacio o centro de 
interés que exige desplazamiento y estancia en el mismo. 


2.3 ACTIVIDADES PRÁCTICAS CON ORDENADOR. Actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas 
en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor. 


2.4 ACTIVIDADES ESTANCIAS CLÍNICAS Y/O PRACTICAS EN EMPRESAS AGROALIMENTARIAS. Actividades de 
los alumnos realizadas en instituciones sociosanitarias y empresas: Hospitales Generales, Clínicas de Nutrición, 
Empresas Alimentarias, Asociaciones de Pacientes, Empresas de Cátering, Residencias de Personas Mayores, 
Centros Ocupacionales, Centros de Investigación, etc., con el objetivo de desarrollar las intervenciones propias de 
los profesionales de Nutrición Humana y Dietética, bajo la tutorización de los profesionales de la salud de los 
centros receptores. 


3.1 TUTORÍAS. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, 
previstas en el desarrollo de la materia. 


 
 


 


 


 


 


 C
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 


SE1 Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, o tipo test realizadas por los 
alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


Pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes y otros, 
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


SE2 Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la materia. 


Entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas y otros, planteadas para valorar los resultados de 
aprendizaje previstos en la materia 


SE3 Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios realizados individual o grupalmente. 


Trabajos escritos, portafolios, pruebas de evaluación continua y otros con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


SE4 Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la 
realización de un trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el 
mismo. 


Exposición de los procedimientos necesarios para la realización de un trabajo y de los resultados obtenidos, así 
como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo 


SE5 Ejecución de tareas prácticas: actividades de laboratorio en los laboratorios de biología, química, bioquímica, 
ingeniería química, análisis de alimentos y actividades de Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos, que 
muestran el saber hacer en las diferentes materias. 


Actividades prácticas en laboratorios y Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos con el objetivo de mostrar el 
saber hacer en la disciplina del Dietista-Nutricionista. 


SE6 Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de 
actividades, cumplimiento de plazos, participación en foros 


Registros de participación, de realización de actividades y respuesta a cuestiones, cumplimiento de plazos, 
participación en foros, rúbricas para el seguimiento. 


 


  


En los mecanismos de ordenación docente los Consejos de Departamento (Art. 


67 Estatutos de la Universidad de Murcia) son los responsables de elaborar y aprobar el 


Plan de Organización Docente, así como aprobar y coordinar las guías docentes de las 


asignaturas de sus áreas de conocimiento y, de modo general, velar por la calidad de la 


docencia encomendada al Departamento. Asimismo, la Junta de Centro (Art. 54 


Estatutos de la Universidad de Murcia) ha de aprobar el horario de clases y el calendario 


de exámenes, conocer e informar el Plan de Organización Docente y demás propuestas 


de los Consejos de Departamento que impartan docencia en la Facultad y afecten a 


ésta. El Centro deberá publicar su programación docente anual, que incluirá: la oferta 


de grupos, asignaturas a impartir, horarios, programas, criterios de evaluación y 


profesorado asignado a cada asignatura y grupo. Dicha programación se llevará a efecto 


a partir de la documentación remitida por los distintos Departamentos.  


  


El Equipo Directivo se responsabilizará de favorecer la difusión de la información 


anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de 


interés de las titulaciones impartidas por el Centro. Para facilitar el desarrollo de la 


planificación docente del Centro, la Junta de Centro podrá crear las Comisiones de 


Coordinación que considere necesarias, para evitar vacíos o duplicidades en los 
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diferentes programas formativos. En caso de que no se produjese el nombramiento de 


estas comisiones, la Comisión de Garantía   Aseguramiento de la Calidad realizará las 


sesiones que considere oportunas, invitando a participar en ellas a los diferentes 


profesores afectados, para garantizar la coordinación correcta en todas las actividades 


del programa formativo.  


  


La Comisión de Garantía Aseguramiento de la Calidad establecerá las medidas 


de control que considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la 


planificación de las enseñanzas, y atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor 


del desarrollo de los diferentes programas formativos estableciendo las medidas 


correctoras oportunas y las propuestas de mejora que consideren adecuadas para el 


desarrollo de la enseñanza en el siguiente curso académico.  


  


En el caso de asignaturas compartidas por varios docentes, uno de ellos tendrá 


la condición de coordinador o responsable último de la asignatura, siendo 


responsabilidad suya velar porque las actividades formativas y sistemas de evaluación 


configuren un conjunto coherente y equilibrado respecto a lo indicado en la respectiva 


Guía Docente.  


  


Se establecen además las figuras de coordinador de curso y coordinador de título, 


que se ocuparán de resolver las incidencias que puedan surgir entre distintas 


asignaturas y de proponer a la Comisión Académica del título la resolución de dichas 


incidencias, comisión que está compuesta por personas pertenecientes a los colectivos 


implicados (estudiantes, docentes y personal de administración y servicios), y cuya 


composición precisa y completa está regulada por el SGIC. SAIC. 


  


5.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 


y de acogida  


  


  Los programas de movilidad de los estudiantes se organizarán desde la Secretaría 


del centro junto con el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad, en los que 


participan distintos profesores como tutores.  


La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los objetivos del título 


en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en otros centros del 


mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor concienciación de la dimensión 


humana, económica, social y procedimental de la profesión, enriqueciéndose de las 


características académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que estén 


inmersos los centros en los que los alumnos pueden realizar estudios en movilidad.  


La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación y 


aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino para su vida cotidiana. El 


hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a situaciones cambiantes 


y estar mejor preparados ante futuros cambios, lo cual es una formación valiosa en el 


entorno disciplinar del título, con una casuística muy variada en función de las 


características culturales y socioeconómicas. Finalmente, el conocimiento de otros centros 


y la mejora lingüística asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, 


nacionales o internacionales, de Máster y Doctorado.  


En cualquier caso, será criterio de seguimiento de estas acciones de movilidad que 


quede garantizado que, en la medida de lo posible, las competencias que adquiera el 


estudiante en la universidad de destino tengan la mayor equivalencia posible con las 


contempladas en la Universidad de Murcia en las asignaturas objeto del reconocimiento, 


siendo éste un criterio general que no debe suponer, en cualquier caso, una traba para 


dicha movilidad.  C
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Desde esta perspectiva, los destinos seleccionados intentan cubrir los entornos 


nacionales e internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su formación 


integral en relación con lugares con diferencias culturales y socioeconómicas respecto al 


caso español.  


  


 La Universidad de Murcia apoya la movilidad de sus estudiantes, entre otros 


mecanismos, mediante dos servicios básicos como son el Servicio de Relaciones 


Internacionales y el Servicio de Idiomas. Este último realiza una oferta anual de cursos de 


diferentes idiomas y nivel, orientados a dotar a los estudiantes de una capacitación 


lingüística sin la cual es difícil comprender las acciones de movilidad en entornos europeos 


pero también en países de habla inglesa u orientales. El primero arbitra y gestiona los 


procedimientos de movilidad reglada, tipo Sicue, Sócrates-Erasmus, ILA, etc.  


La Universidad de Murcia contaba con una normativa propia de movilidad, aprobada 


en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, que garantizaba el reconocimiento 


automático de las materias cursadas en el marco de los programas de movilidad de los que 


los centros participen.  Con el fin de apoyar la movilidad y gestionar las situaciones a que 


da lugar en el ámbito del EEES, la universidad ha desarrollado la siguiente normativa, 


aprobada en 2009 por Consejo de Gobierno:  


En la actualidad existe convenio de movilidad: 


 
ERASMUS 


 


1. The Limassol College (Chipre)   2 plazas 


2. Università Campus Bio Medico Di Roma  2 plazas 


3. Università Degli Studi Di Urbino Carlo Bo  2 plazas 


4. Università Della Calabria    5 plazas 


5. Warsaw College of Engineering and Health 2 plazas 


6. Universidade de Lisboa    2 plazas 


7. Universidade do Oporto    1 plaza 


8. Universidade Nova de Lisboa   2 plazas 


9. University of Ostrava    2 plazas 


 


• ERASMUS+ Estudios 


• ERASMUS+ Prácticas 


• ERASMUS+ Movilidad Internacional 


 


El Programa de Aprendizaje Permanente (LLP, Lifelong Learning Programme): 


ERASMUS pretende contribuir a la creación de una sociedad del conocimiento avanzada, 


con un desarrollo económico sostenible, más y mejores posibilidades de empleo y mayor 


cohesión social. La Universidad de Murcia cuenta con varios convenios dentro del programa 


Erasmus con universidades europeas que imparten titulaciones del ámbito alimentario, 


entre las que se incluyen estudios relacionados con la Nutrición Humana y Dietética. No 


obstante, con el objetivo general de facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad 


entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que imparten estudios 


universitarios relacionados con Nutrición Humana y Dietética se establecerán nuevos 


convenios.   


  


El Programa de la Unión Europea LLP/Erasmus, se mantendrá activo con el objetivo 


de que los alumnos puedan realizar prácticas en empresas como parte de la asignatura 


obligatoria que deben realizar dentro del currícula de los estudios de grado. Para ello se 


realizará una oferta de empresas europeas que estén interesadas en recibir a los alumnos 


para la realización del Practicum a través del Programa Erasmus-Prácticas.   
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Igualmente, se ofertarán plazas en el Programa SICUE/SENECA, de movilidad 


nacional de estudiantes universitarios, que posibilita realizar un periodo de estudios en otra 


universidad española, con iguales garantías de reconocimiento académico y 


aprovechamiento de los estudios realizados que en la Universidad de Murcia. El intercambio 


se basa en la confianza, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad entre 


las universidades que participan en el Programa. En la actualidad la Universidad de Murcia 


tiene suscritos los siguientes convenios de prácticas con universidades españolas que 


imparten el grado de Nutrición Humana y Dietética.   


  


PLAZAS OFERTADAS DENTRO DEL PROGRAMA SICUE/ BECAS SÉNECA  


  


U NIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (Plazas: 2; Meses: 9)  
javascript:datos_tutor('e6b9c561bc153a5576ed4eeaaffd4666')  


 UNIVERSIDAD DE BARCELONA (Plazas: 2; Meses: 9)   


 UNIVERSIDAD DE BURGOS (Plazas: 2; Meses: 9)    


 UNIVERSIDAD DE GRANADA (Plazas: 2; Meses: 9)    


 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (Plazas: 2; Meses: 9)   


 UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO (Plazas: 2; Meses: 9)   


 UNIVERSIDAD DE VALENCIA (Plazas: 2; Meses: 9)   
  


1. Universidad Autónoma de Madrid   2 plazas 


2. Universidad de Granada    2 plazas 


3. Universidad del País Vasco    2 plazas (una 1CT y otra 2CT) 


4. Universitat de Valencia (Estudi General)  2 plazas 


 


https://sicue.um.es/sicue/index.jsp  


 
 


 


Dentro de los programas internacionales también hay que destacar el Programa 


ILA. Este programa es un esquema de movilidad propio de la Universidad de Murcia 


que comenzó a funcionar en 2004. Consiste en el intercambio académico de 


estudiantes de grado entre universidades iberoamericanas socias y la Universidad de 


Murcia, con exención recíproca de tasas de matrícula en las universidades de destino. 


La oferta de plazas a lo largo y ancho de toda América Latina y Caribe consta de un 


catálogo por titulaciones. En los próximos años se establecerán las relaciones para 


incluir en dicho catálogo el título de Nutrición Humana y Dietética como nueva 


titulación de la universidad.  


 


Actualmente la oferta de plazas dentro de este programa para el grado de 


Nutrición Humana y Dietética es la siguiente: 


 


• Universidad Bernardo O’Higgins (Chile): 2 plazas. 


• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Méjico): 2 


plazas. 


• Universidad Autónoma de Querétaro (Méjico): 1 plaza. 


• Universidad De Las Américas Puebla (Méjico): 2 plazas. 


• Universidad Católica de Oriente (Colombia): 1 plaza. 


 


https://ila.um.es/  
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La Universidad de Murcia también cuenta con otros programas de movilidad 


internacional con EEUU-Cánada como es el Programa ISEP (International Student 


Exchange Program). Este programa es una red de más de 255 universidades 


repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el 


intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta 


que abarca la mayoría de las áreas de estudio. También gracias al Programa de 


Movilidad con Asia, anualmente se abre una convocatoria destinada a cubrir 


acciones de movilidad de estudiantes de la Universidad de Murcia. El período de 


estancia en el extranjero deberá constituir una parte integrante del programa de 


estudios o investigación que el solicitante realice en el centro de origen, o deberá 


centrarse en el aprendizaje de la lengua del país de destino.   


 


La oferta de plazas dentro del programa ISEP es: 


1. Montana State Univ (USA) 


2. East Carolina Univ (USA) 


  


 https://isep.um.es/isep/index.jsp 


 


Además, el Sistema Interno de Garantía de Aseguramiento de la Calidad del centro 


recoge dentro de sus Procedimientos Clave (PC-08) como realizar el seguimiento de los 


programas de movilidad de los estudiantes tanto con instituciones nacionales como 


internacionales (ver Anexo I).   


  


  Como ampliación a esta información, y en relación con el Procedimiento de 


Reconocimiento de Estudios en Movilidad diremos que se sigue la normativa 


aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia para el 


reconocimiento de los estudios de los alumnos que participan en programas de 


intercambio.  


El Centro reconoce, antes del desplazamiento del alumnado, los estudios que el 


estudiante va a cursar en la Universidad de destino, haciendo constar claramente qué 


asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, de manera que a su regreso no 


haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido superados en 


la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico 


equivalente a 60 créditos.  


  


Procedimiento para estudiantes de Grado:  


  


1. Antes de su desplazamiento:  


  


 El Área de Relaciones Internacionales / Institucionales (ARI) atiende las 


demandas de los estudiantes seleccionados para disfrutar de una beca / 


estancia en una universidad diferente a la de Murcia y les pondrá en contacto 


con el tutor del destino concreto (un profesor de la Facultad).  


 El estudiante acordará con su Tutor correspondiente la elección de las 


asignaturas y/o créditos que cursará, reflejando la citada elección en un 


documento mediante el cual la Universidad se compromete a reconocer al 


alumno las asignaturas relacionadas en el mismo, a condición de que aquél 


supere las pertinentes pruebas en la institución de acogida. Para ello, se 


comprobará la equivalencia de estudios entre los impartidos y los que se 
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proyecta cursar en el exterior. Este acuerdo deberá reflejarse por escrito en el 


Compromiso de Reconocimiento Académico.  


  


 Los estudiantes deberán estar informados por su Tutor del sistema de 


evaluación que se les aplicará. Para ello se hace uso de la tabla de 


equivalencias de la Universidad de Murcia.  


 


 El Tutor tiene la custodia del documento original que acredita el compromiso 


de reconocimiento académico, que debe remitir para su aprobación a la 


Comisión de la Facultad de Derecho encargada del reconocimiento 


académico, actualmente denominada Comisión de Relaciones Internacionales 


e institucionales. Esta Comisión, una vez emitida la confirmación de los 


diferentes reconocimientos, informa a la Secretaría de su Centro, que procede 


a incluir a esos estudiantes en actas especiales y al Área de Relaciones 


Internacionales, que autoriza el desplazamiento de acuerdo con el calendario 


previsto y teniendo en cuenta las normas establecidas en los distintos Centros.  


  


 En caso de denegación del reconocimiento previo, el estudiante debe 


modificar, de acuerdo con su Tutor, el compromiso de reconocimiento 


académico y volver a solicitar el visto bueno de la Comisión.  


  


 El ARI proporciona a la Secretaría los listados definitivos de todos los 


estudiantes bajo programas, convenios o acuerdos cursando estudios fuera  


de la Universidad de Murcia. La Secretaría debe contemplar en actas 


especiales sólo las asignaturas que sean susceptibles de reconocimiento 


académico en concordancia con la documentación remitida por la Comisión 


encargada del reconocimiento académico, debiendo quedar el resto en actas 


ordinarias.  


  


 Para la movilidad en Universidades españolas, el procedimiento establecido se 


adecua a la normativa que anualmente aprueba la Conferencia de Rectores de 


Universidades Españolas (CRUE), el Ministerio de Educación y Cultura y la 


resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la que se convoca el 


Sistema de Intercambio en Centros Universitarios Españoles (SICUE).  


  


  


2. Durante la realización de la estancia:  


  


 El estudiante puede modificar, justificadamente, la relación de asignaturas a 


cursar, reflejadas en el documento de compromiso de reconocimiento 


académico ya aprobado, solicitándolo a su Tutor en el plazo máximo de 1 mes 


desde su incorporación a la Universidad de destino. Esta modificación debe 


ser de nuevo confirmada o denegada por la Comisión de Relaciones 


Internacionales e institucionales. En caso de confirmación, se notifica a la 


Secretaría del Centro para que se modifique la anterior situación. Una vez 


finalizado este plazo, no se puede volver a modificar dicho documento, a 


excepción de que el alumno pretenda renunciar a la realización de sus 


estudios.  


 


 


 


 


C
SV


: 5
71


43
30


29
69


24
13


45
66


39
27


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571433029692413456639271





 El estudiante puede renunciar al compromiso de reconocimiento académico ya 


aprobado, solicitándolo a su Tutor, indicando las razones que le llevan a tal 


decisión. Si esta renuncia es aprobada por el Tutor, se notifica a la Secretaría 


del Centro para que el estudiante vuelva a las actas normales.  


  


 Una vez finalizadas las evaluaciones en la Universidad de destino, el 


estudiante obtendrá de su Tutor en ésta, la notificación de calificaciones de la 


Institución destino.  


 


Estos dos pasos se resumen en la siguiente figura:  


  


   
3. Al finalizar la estancia:  


  


 Una vez de vuelta en la Universidad de Murcia, el estudiante entrega la 


notificación de calificaciones a su Tutor en el menor tiempo posible, 


ajustándose en todo caso a los plazos establecidos.  


  


 El Tutor debe reflejar en dicho documento la calificación que sugiere, 


equivalente al sistema ordinario vigente. Para ello utilizará la tabla de 


equivalencia aprobada  


  


 Las asignaturas que no se superen en la universidad de destino pueden ser 


recuperadas en las siguientes convocatorias. Se considerará que habrá 


agotado tantas convocatorias de la Universidad de Murcia como convocatorias 


fallidas en la Universidad de destino.  
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 El Tutor tiene la custodia de la notificación original de las calificaciones, que 


debe remitir a la Comisión encargada del reconocimiento académico. La 


Comisión deberá, previa comprobación de la veracidad de las calificaciones 


obtenidas, ratificar las mismas y rellenará las actas especiales de todos esos 


estudiantes que enviará a su respectiva Secretaría. Copia de las actas serán 


enviadas también al Área de Relaciones Internacionales para su conocimiento.  


  


 Las actas especiales estarán disponibles en las fechas de las convocatorias 


de examen correspondientes y deberán ser entregadas en las Secretarías 


firmadas por el Tutor, el Presidente de la Comisión y el Secretario del Centro.  


  


En la siguiente figura se resume este procedimiento.  


  
  


Aspectos referentes a la Comisión de Relaciones Internacionales e institucionales:  


  


La Comisión encargada del reconocimiento académico tiene completa libertad de 


actuación tanto para la aprobación o no del Compromiso de Reconocimiento Académico 


previo al desplazamiento del alumnado, como en cuanto a la confirmación de la 


evaluación de su alumnado, llevando a cabo todas las iniciativas necesarias para velar 


por la veracidad de las calificaciones aportadas por el estudiante. Además, la Comisión 


estará advertida de las siguientes situaciones:  


  


 Calificaciones individuales por cada asignatura. Podrá existir correspondencia 


entre asignaturas de forma exacta, asignatura por asignatura, lo que no 


impedirá que existan relaciones de una a varias, de varias a una o de varias a 


varias asignaturas, pero siempre que este extremo esté definido desde el 


primer momento en el documento de Compromiso de Reconocimiento 


Académico.  


  


 En el caso de asignaturas a extinguir y de adaptaciones a nuevos planes de 


estudios, se procederá según la normativa vigente.  
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Procedimiento de acogida  


  


La Facultad y la Universidad de Murcia realizan cada año actividades orientadas a la 


acogida de los estudiantes internacionales, en paralelo a las actividades de acogida de 


los nuevos estudiantes. Como se ha comentado en la sección 4.1, a principio de cada 


curso se celebra la Jornada de Información Universitaria que sirve para dar a conocer a 


los estudiantes los servicios ofrecidos por la Universidad de Murcia y la Facultad de 


Ciencias Sociosanitarias. La Facultad de Veterinaria complementa esta actividad 


mediante la presentación de sus servicios propios.   


  


Durante el mes de octubre la Universidad de Murcia celebra las actividades de 


Bienvenida Universitaria, que incluyen películas, actividades deportivas, conciertos de 


música, conferencias, mesas redondas, etc. Simultáneamente se celebra la Bienvenida 


Internacional, que incluye recepciones institucionales, visitas turísticas por la ciudad y la 


región. El Coordinador Internacional convoca durante el mes de octubre a los alumnos 


que llegan de intercambio y les explica el funcionamiento de la Facultad, los servicios 


que ofrecemos y la información académica y administrativa que les puede ser de utilidad 


para su estancia entre nosotros.   


  


Cada alumno que recibimos tiene asignado un tutor académico, con el que mantienen 


al menos 3 reuniones presenciales por cuatrimestre (al inicio, a mitad, y al finalizar), 


aparte de los contactos vía correo electrónico o teléfono según sea pertinente. Los 


tutores son los encargados del seguimiento de los alumnos y corresponden el primer 


punto de apoyo de los mismos para resolver los problemas que puedan surgir al alumno 


durante su estancia. Al final de su estancia vuelven a reunirse con el Coordinador 


Internacional para  hacer balance de la misma.  


  


El Área de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia también colabora en 


la acogida de los alumnos, puesto que los alumnos que recibimos deben visitar esta 


área para obtener información general de la universidad y la ciudad, quedar registrados 


como alumnos internacionales para poder beneficiarse de los servicios que ofrecen y las 


actividades que organizan. Esta área gestiona el programa Vivir en Murcia, que ayuda 


a los estudiantes internacionales a encontrar alojamiento en Murcia antes de su llegada.  
 


En el presente Título de Grado se puedan emplear los créditos de cualquier materia en 


los correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico para la movilidad de 


estudiantes en el marco del Programa Erasmus, tanto para los estudiantes propios de la 


Universidad de Murcia como para los acogidos procedentes de otras universidades. El 


mismo compromiso se establece para el caso de los programas de movilidad 


intranacional, del tipo Séneca-SICUE. Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo 


Fin de Grado, si bien en este caso será preciso establecer de forma acordada entre las 


dos universidades, la de Murcia y la de acogida de nuestros estudiantes, la modalidad 


de trabajo y las competencias a valorar. Con respecto a las becas Erasmus Prácticas, 


se hará un especial seguimiento en la convalidación de estudios atendiendo a la 


adquisición de competencias específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, 


afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de Grado, si bien bajo una supervisión 


acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida.   


En cuanto a los alumnos propios, para cada Universidad asociada se ha nombrado un 


tutor académico que, además de formar parte de la Comisión de Relaciones 


Internacionales e Institucionales asesora y guía al alumno en el diseño de su 


compromiso de reconocimiento académico, durante su estancia en la Universidad de 


destino, así como a su llegada a la Universidad de Murcia. En cuanto a los alumnos de 


acogida, se participa en estas tareas con el servicio de Relaciones Internacionales y, en C
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este sentido, tutoriza, asimismo, a los alumnos extranjeros para el diseño de sus 


programas de estudios y en las cuestiones académicas y orienta para facilitarle su 


incorporación en la Universidad de Murcia. Cada año académico se celebran jornadas 


de difusión de los diversos programas, tanto en actividades en colaboración con el 


Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia, como en el curso 


cero y a través  del Plan de acción tutorial (PAT).  


  


5.3. Mecanismos de coordinación docente  


  


  Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 


enseñanzas de este título de Grado se han arbitrado los siguientes mecanismos 


tendentes a evitar solapamientos y lagunas de contenidos, vigilar el cumplimiento 


de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de 


Garantía Aseguramiento de la Calidad del Centro (SGIC SAIC), tal y como se expone 


en el bloque 9 de este documento de Plan de Estudios: un coordinador del título que 


será nombrado por la Junta de Facultad y que, preferentemente, será miembro del 


Equipo de Dirección de la misma; un coordinador de cada curso; una comisión 


académica.  


  El SGIC SAIC tiene previsto el establecimiento de mecanismos de coordinación 


docente para cada una de sus titulaciones. De manera esquemática se prevé que exista 


la figura de un coordinador de la titulación y una comisión de coordinación docente. 


Dicha comisión estará integrada, además del coordinador, por representantes del 


profesorado y del alumnado de los diferentes cursos que integran el título. Se 


establecerán reuniones periódicas de coordinación (al inicio del curso, al final del  


 
objetivos, el logro de las competencias y la gestión eficaz de la docencia.   


  Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias 


materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de 


coordinación interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de 


manera que se eviten las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas 


diferentes.  


  Es evidente que será necesaria una coordinación estricta entre todo el profesorado 


para poder conseguir la impartición adecuada de los contenidos y el logro de las 


diferentes competencias, especialmente las transversales. A tal fin, se utilizarán los 


mecanismos de coordinación docente ya existentes en nuestra estructura organizativa, 


y que se detallan a continuación, y se pondrán en marcha otros nuevos de nuestro 


Sistema de Garantía Interna Aseguramiento de la Calidad (SAGIC), también descritos 


abajo; aparte de todo ello será necesario establecer una serie de figuras organizativas 


como:  


  


- Un Coordinador de Titulación, encargado último del funcionamiento del 


estudio, de todos los procesos de adaptación y convalidación y de la 


coordinación con otros títulos  


  


- Cuatro coordinadores de curso, uno para cada año, encargados sobre todo 


de la ordenación académica de cada curso, un proceso que puede ser 


complejo y requerir especial atención.  


  


- Diversos coordinadores, uno para cada módulo o materia, en el caso de los 


módulos muy grandes, encargados de la organización de contenidos de 


cada una de estas áreas, y de coordinar a los profesores implicados en las 


asignaturas correspondientes.  C
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- Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el 


Coordinador de Titulación, y constituida por todos los coordinadores de 


cursos y de módulos o materias, encargada de aglutinar a todos los 


implicados en el Grado y velar por la impartición adecuada de los contenidos. 


Esta comisión podría estar organizada en forma de subcomisiones para 


tratar temas específicos, por ejemplo, debería contar con al menos dos 


claramente definidas: una Subcomisión de Ordenación Académica, formada 


por el Coordinador de Titulación y los cuatro Coordinadores de Curso, y una 


Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por el Coordinador y los 


Coordinadores de módulos o materias, actualmente algunas de estas 


funciones las realiza la Comisión Coordinación Académica y Planes de 


estudio.  


  


  Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades formativas 


en relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda compaginar, 


en la medida de lo posible, la innovación metodológica con ese seguimiento del Grado 


a tiempo parcial. Así mismo, deberá prestar especial atención a posibles solapamientos 


de contenidos, y también al correcto peso de las diferentes modalidades de trabajo 


autónomo, contrastándolo con el valor de los diferentes sistemas y criterios de 


evaluación de cada asignatura.  


  


  También será criterio fundamental de la coordinación velar porque el desarrollo 


temporal de las actividades formativas no suponga una carga excesiva para el 


estudiante y presente la correcta coherencia tanto respecto a las materias de que 


derivan como entre asignaturas que coincidan en el mismo cuatrimestre. En cualquier 


caso, la Universidad de Murcia establece en su Normativa para la implantación de 


Grados (Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007), en el punto 2 de su anexo 


I, que la presencialidad semanal no será superior a 25 horas.  


 


La coordinación horizontal se realiza sobre las asignaturas de un mismo curso. 


Este procedimiento será dirigido por el/la coordinador/a de curso, que será elegido y 


aprobado su nombramiento o renovación en Junta de Facultad para cada curso 


académico.  


La coordinación vertical, se encargará principalmente de asegurar la correcta 


organización y cumplimiento de las competencias específicas y transversales del título. 


Este proceso se llevará a cabo por el coordinador/a de la titulación y el 


vicedecano/a de Calidad e Innovación del centro. 


En el caso de las prácticas externas o clínicas, la coordinación se realizará a través 


del Vicedecano/a de Ordenación Académica de cada grado y los tutores de prácticas 


(PC07 Prácticas externas). 


  


El SAIC dispone, entre otros, de un procedimiento que contempla la “Revisión y 


Mejora de las Titulaciones” y que establece el modo por el cual la Facultad revisa y 


mejora de forma sistemática la programación y desarrollo de las titulaciones oficiales 


que oferta para garantizar tanto el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus 


programas formativos, como la actualización de los mismos para lograr la máxima 


satisfacción de sus grupos de interés.  


 


Además de este análisis, el SAIC SGIC, a través de la Comisión de Aseguramiento 


de la Garantía Calidad del Centro, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de 


cada programa formativo y revisa, bien ella misma o por medio de las comisiones de 


titulación, todo el contenido de cada programa formativo, desde los objetivos hasta el C
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contenido y los resultados conseguidos, utilizando toda la información disponible. La 


estimación continua de resultados relativos, al menos, en tasa de graduación, abandono 


y eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el PC05 (resultados académicos), con 


lo que se garantiza la valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los 


estudiantes.   


  De forma anual el Coordinador de Calidad del Centro recoge la información 


procedente de los diferentes procesos del SAIC SGIC y la presenta a la CGC para que 


ésta analice la planificación y desarrollo de los diferentes programas formativos y 


proponga las mejoras que considere adecuadas y atenderá las reclamaciones que 


puedan surgir a tenor del desarrollo de los diferentes programas formativos (PA04 


Gestión de incidencias); además informará a la Junta de Centro de los resultados de 


dicho análisis. Por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar 


a los grupos de interés internos y externos de forma global.  


  Asimismo, el SAIC garantiza que se desarrolla un seguimiento adecuado de la 


movilidad de los estudiantes (PC06 Movilidad de los estudiantes).  
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto 


 


6.1.1. Profesorado necesario y disponible 
 
El personal docente de la Universidad de Murcia que imparte docencia en el Grado en 
Nutrición Humana y Dietética procede de las distintas Áreas de Conocimiento 
implicadas en la docencia según lo descrito en el Bloque 5, está compuesto por 
funcionarios y por personal contratado (contratado permanente o indefinido y 
contratado con carácter temporal), formada por profesores especialistas y de 
reconocido prestigio con amplia experiencia en la impartición de docencia en Ciencias 
de la Salud de forma especializada y con probadas capacidades formativas. Además, 
la Facultad cuenta con personal que, no teniendo relación contractual con la 
Universidad, colabora en la docencia práctica y teórica, y que se distribuyen en las 
siguientes figuras: Colaborador Honorífico y Colaborador de Docencia Práctica. 
 A continuación, detallamos los créditos ECTS del título asignados por 
departamento/área (tabla 1) y el personal académico disponible en función del área y 
la categoría (tabla 2). En cuanto al personal disponible, el personal docente e 
investigador que está adscrito a la Facultad de Ciencias Sociosanitarias es el 
siguiente: 
 
Profesor Titular de Universidad: 6 
Profesor Contratado Doctor. 10 
Profesor Asociado a tiempo parcial: 18 
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Tabla 1. Créditos ECTS por departamento/área 


 
 


 


Departamento/área Categoría Cantidad 
Nº de 


quinquenios 
Nº de 


sexenios 


Anatomía Humana y 
Psicobiología/ Anatomía 
y Embriología Humana 


Catedrático/a de 
universidad 


2 


55 25 


Titular de 
Universidad 


7 


Contratado Doctor 5 


Ayudante Doctor 1 


Profesor Asociado 5 


Profesor Emérito 1 


Biología e 
Histología/Biología 
Celular e Histología 


Catedrático/a de 
universidad 


5 


43 34 Titular de 
Universidad 


2 


Contratado Doctor 3 


 Profesor Asociado 2   


Ciencias Socio-
Sanitarias/ Medicina 
Preventiva y Salud 


Pública 


Catedrático/a de 
universidad 


2 


22 15 Titular de 
Universidad 


2 


Contratado Doctor 4 


Departamento/Área 
ECTS 


Nutrición Humana y Dietética (Nº 
Asignaturas/ECTS asignatura) 


Anatomía Humana y Psicobiología/ Anatomía y Embriología 
Humana 


1/6ECTS Formación Básica 


Biología e Histología/Biología Celular e Histología 1/6ECTS Formación Básica 


Bioquímica y biología molecular "a" e inmunología/Bioquímica  1/6ECTS Formación Básica 


Filología inglesa/Filología inglesa 1/6ECTS Formación Básica 


Genética y microbiología/ Microbiología 1/6ECTS Formación Básica 


Ciencias Socio-Sanitarias/ Medicina Preventiva y Salud Pública 
/ 


1/6ECTS Formación Básica 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico / 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 


1/6ECTS Formación Básica 


Fisiología/Fisiología 1/6ECTS Formación Básica 


Química Agrícola/Química Agrícola, Geología y Edafología 1/6ECTS Formación Básica 


Ciencia Política, Antropología Social y Hac. Pública/ 
Antropología Social 


1/6ECTS Formación Básica 


Tecnología de los alimentos, nutrición y bromatología/ 
Nutrición y Bromatología 


8/6 ECTS Formación Obligatoria 
1/12 ECTS Formación Obligatoria 
1/9 ECTS Formación Obligatoria 
3/3 ECTS Formación Optativa 
 


Tecnología de los alimentos, nutrición y 
bromatología/Tecnología de alimentos 


2/4.5 ECTS Formación Obligatoria 
1/3 ECTS Formación Optativa 
 


Atención Sociosanitaria/ Enfermería 1/3 ECTS Formación Obligatoria 


Atención Sociosanitaria/ Farmacología 1/4.5ECTS Formación Obligatoria 


Ciencias socio-sanitarias/Medicina preventiva y salud pública
  


3/6 ECTS Formación Obligatoria 


Química Agrícola, Geología y Edafología/ Química Agrícola 1/3 ECTS Formación Obligatoria 


Organización de Empresas y Finanzas/ Organización de 
Empresas   


1/3 ECTS Formación Obligatoria 


Comercialización e Investigación de Mercados / 
Comercialización e Investigación de Mercados 


1/3 ECTS Formación Obligatoria 


Ciencias Socio-Sanitarias/ Toxicología / 1/4.5ECTS Formación Obligatoria 


Ciencias Socio-Sanitarias/ Medicina Legal y Forense  1/3 ECTS Formación Obligatoria 


Medicina/Medicina 2/6 ECTS Formación Obligatoria 
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Profesor Asociado 10 


Asociado de 
ciencias de la 


salud 
1 


Fisiología/Fisiología 


Catedrático/a de 
universidad 


4 


61 49 


Titular de 
Universidad 


7 


Contratado Doctor 3 


Profesor Asociado 1 


Profesor Emérito 1 


Tecnología de los 
alimentos, nutrición y 


bromatología/ Nutrición 
y Bromatología 


Catedrático/a de 
universidad 


4 


40 26 
Titular de 


Universidad 
4 


Contratado Doctor 4 


Profesor Asociado 10 


Bioquímica y biología 
molecular "a" e 


inmunología/Bioquímica 


Catedrático/a de 
universidad 


16 


101 96 
Titular de 


Universidad 
1 


Profesor emérito 1 


Profesor Asociado 1 


Microbiología 


Catedrático/a de 
universidad 


4 


49 66 
Titular de 


Universidad 
4 


Profesor Asociado 4 


Profesor Emérito 1 


Farmacología 


Catedrático/a de 
universidad 


4 


44 28 Titular de 
Universidad 


5 


Contratado Doctor 2 


 Profesor Asociado 1   


Filología 
inglesa/Filología inglesa 


Catedrático/a de 
universidad 


7 


136 65 
Titular de 


Universidad 
20 


Contratado Doctor 6 


Profesor Asociado 22 


Personalidad, 
Evaluación y 


Tratamiento Psicológico 
/ Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 


Catedrático/a de 
universidad 


3 


59 25 
Titular de 


Universidad 
9 


Contratado Doctor 2 


Profesor Asociado 16 


Enfermería 


Titular de 
Universidad 


10 


36 7 Contratado Doctor 8 


Ayudante Doctor 1 


Profesor Asociado 114 


Química Agrícola, 
Geología y Edafología/ 


Química Agrícola 


Catedrático/a de 
universidad 


2 


67 34 Titular de 
Universidad 


5 


Contratado Doctor 4 


 Profesor emérito 4   


 Profesor Asociado 2   


Ciencia Política, 
Antropología Social y 


Hac. Pública/ 
Antropología Social 


Catedrático/a de 
universidad 


1 


12 7 Titular de 
Universidad 


2 


Profesor Asociado 4 
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Tecnología de los 
alimentos, nutrición y 


bromatología/Tecnología 
de alimentos 


Catedrático/a de 
universidad 


5 


77 56 
Titular de 


Universidad 
3 


 Profesor emérito 1   


 Profesor Asociado 5   


Organización de 
Empresas y Finanzas/ 


Organización de 
Empresas 


Catedrático/a de 
universidad 


7 


129 37 


Titular de 
Universidad 


10 


Contratado Doctor 3 


Ayudante Doctor 2 


Profesor Asociado 4 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados / 
Comercialización e 


Investigación de 
Mercados 


Catedrático/a de 
universidad 


5 


56 26 
Titular de 


Universidad 
6 


 Contratado Doctor 5   


 Ayudante Doctor 2   


 Profesor Asociado 5   


Ciencias Socio-
Sanitarias/ Toxicología / 


Catedrático/a de 
universidad 


1 


16 13 Titular de 
Universidad 


3 


Profesor Asociado 4 


Ciencias Socio-
Sanitarias/ Medicina 


Legal y Forense 


Catedrático/a de 
universidad 


2 


26 18 
Titular de 


Universidad 
3 


 Contratado Doctor 1   


 Profesor emérito 1   


 Profesor Asociado 7   


Medicina/Medicina 


Catedrático/a de 
universidad 


2 


65 48 


Titular de 
Universidad 


12 


Contratado Doctor 5 


Profesor emérito 2 


Profesor Asociado 55 


 
 


Tabla 3. Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título 
 


 


PROFESORADO/CURSO ACADÉMICO Curso 2020/21 


Total de profesorado que han participado en la docencia del Título 41 


Nº de Profesores Titulares de Universidad (TU) 7 


Nº créditos impartidos (TU) 50,4 


Nº de Profesores Contratados Doctor (PCD) 9 


Nº créditos impartidos (PCD) 72,36 


Nº de Profesores Ayudantes Doctor (PAD) 2 


Nº créditos impartidos (PAD) 22,2 
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PROFESORADO/CURSO ACADÉMICO Curso 2020/21 


Nº de Profesores Asociados 21 


Nº créditos impartidos (Profesores Asociados) 163,28 


Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito... 2 


Nº créditos impartidos (Otras figuras) 4,2 


Nº total de Doctores 32 


Nº total de Sexenios del conjunto del profesorado 17 


Nº total de Quinquenios del conjunto del profesorado 17 


Los datos están calculado a fecha 31 de diciembre del curso 2020-21 


 
 
La modificación del plan de estudios ha supuesto cambios en la carga de algunas 
asignaturas, así como la incorporación de una asignatura nueva del área de Educación 
Física y Deportiva y que supone una carga de 6 ECTS y que asume dicha área de 
conocimiento. La modificación de créditos en las asignaturas no supone incorporación 
de nuevos profesores y podrá ser asumidas por redistribución de la docencia de las 
áreas implicadas. En el caso del incremento en 3 ECTS de las prácticas tuteladas 
tampoco implica la necesidad de incorporar personal académico en el área implicada. 
 
Para la realización de las prácticas tuteladas el alumno contará con un tutor 
académico que es un profesor del área de Nutrición y Bromatología que será el 
encargado, junto a un tutor externo perteneciente la plantilla del destino de prácticas, 
de supervisar las actividades realizadas en la institución en la que realice las prácticas. 
El número de alumnos tutelados por curso académico y profesor, oscilará entre 3 y 7, 
tomando como estimación que el número de alumnos matriculados en la asignatura es 
de 37-43. 


 
Esta ratio de tutelado permite un seguimiento personal y la implicación directa entre 
profesor y alumno. Por parte de la institución receptora de prácticas (Hospitales, 
Servicios Sociales, empresas agroalimentarias,…) el tutor será el responsable del 
alumno durante el período de formación en el servicio o unidad correspondiente. La 
titulación de los profesionales-tutores será Médico, Farmacéutico, Enfermero, Dietista-
Nutricionista, Científico y Tecnológo de Alimentos, Químico, Veterinario, Enfermero o 
Farmaceútico, entre otras titulaciones relacionadas. Igualmente, en las clínicas de 
nutrición, servicios sociales, comedores, residencias de personas mayores,… serán 
profesionales sanitarios.  
 


Para el TFG, que ha pasado de tener 12 a 9 ECTS, los alumnos contarán con 
la tutela de los profesores a TC y TP que les asesorarán sobre la temática de su 
proyecto, así como realizarán el seguimiento de los objetivos planteados en el mismo.  
 


El profesorado del Departamento de Tecnología de los Alimentos, Nutrición y 
Bromatología (que incluye a las áreas de Nutrición y Bromatología y de Tecnología de 
los Alimentos) implicado en la docencia del Grado en Nutrición Humana y Dietética, es 
el que mayor carga docente tiene en el grado con un total de 90 ECTS, de los cuales 
78 son obligatorios y 12 optativos.  
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6.1.2 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
Para realizar un cálculo ajustado de la carga docente de profesorado que precisa la 
implantación del título modificado del Grado en Nutrición Humana y Dietética, se han 
tenido en cuenta los criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Murcia del 25 de abril de 2008 para el cómputo de la carga docente en 
cuanto al tamaño de los grupos conforme a las distintas actividades formativas que 
implican la asistencia del profesorado.  
 
Para determinar el número de grupos en que será distribuido el alumnado solamente 
se tendrá en cuenta al estudiantado de primera matrícula. El tamaño de los grupos 
teóricos o de clase magistral que se considera ideal es 50, aunque en el grado en 
Nutrición Humana y Dietética se ha adaptado el número de grupos a la capacidad 
docente y recursos facilitados por la universidad. Del mismo modo, para el resto de 
actividades docentes los grupos principales se subdividirán en grupos más pequeños 
para garantizar la calidad de la enseñanza (Tabla 4). 
 
 


Tabla 4. Número de grupos en función del alumnado, actividad formativa y 
centro 


Grado 


Nº de 
Alumnos/as 
de primera 
matrícula 


Actividad formativa 


Grupos 
teóricos/ 


Alumnado 
por grupo 


Grupos 
seminarios/
Alumnado 
por grupo 


Grupo de 
laboratorios
/Alumnado 
por grupo 


Nutrición Humana y 
Dietética 


60 1/60 2/30 4/15 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) 


necesario y disponible 
 


Tipo de puesto Número 


Personal de Secretaría 1 


Personas adscritas al Decanato 1 


Técnicos y Mozos de Laboratorio 0 (eventualmente un técnico a 


tiempo parcial discontínuo) 


Subalternos -- 


Personal de biblioteca sucursales 
de centros 


1 


TOTAL 3 


 


Con respecto al personal de apoyo, sería necesario asignar un técnico 
de laboratorio a tiempo completo debido a la alta carga práctica de la 


titulación y por la aplicación de las nuevas metodologías docentes. 
 
En cuanto al servicio de personal de biblioteca, no cabe duda que las 


nuevas metodologías van a suponer un incremento sustancial del uso de 
bibliografía por parte del alumnado, aumento que no obstante se verá 


progresivamente amortiguado por el creciente empleo de TICs. La 
existencia de ambas tendencias en direcciones opuestas en cuanto a 
demanda de recursos humanos aconseja una postura prudente a la hora de 


evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los proyectos de 
innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia han 


detectado la necesidad de un aumento de las plantillas, pero no se ha 
contemplado el impacto en sentido contrario que puede tener el peso 


progresivo del uso de TICs. En estas circunstancias, la propuesta del título 
de Grado en Nutrición Humana y Dietética es la de establecer un 
mecanismo de control específico para esta cuestión, con el fin de calibrar 


exactamente las necesidades de personal de administración y servicios, 
gestionado desde el equipo directivo del centro. 


 


6.2.1. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad en relación con la contratación de personal 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal 
de administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los 
criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los 


Códigos de responsabilidad social de la Administración Pública. Por su parte,  
la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades 
de igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el 


principio de igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional 
duodécima). C
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La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad 
entre mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia 


tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 
funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 


convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


 
Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 


objetivos:  


 
1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar 


una  Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes 
de todos los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la 


elaborar  un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  
 
2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 


entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS 


MEDIOS MATERIALES 


DISPONBILES SON ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS  


  


 7.1.  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles  


  


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles  


  


El Grado en Nutrición Humana y Dietética es una oferta docente que se enmarca en 


el ámbito de la Rama de Ciencias de la Salud, lo que implica el uso preferente, aunque 


no exclusivo, de medios relacionados con el ámbito clínico y también experimental, lo 


que se traduce en una deseable complementariedad entre los sistemas expositivos y 


las continuas prácticas de laboratorio y clínica, en la línea de profundizar en la 


interdisciplinariedad de una titulación cuya esencia reside precisamente en ese 


carácter.  


  


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales de la Universidad de 


Murcia necesarios para realizar de forma adecuada las actividades docentes del Grado 


en Nutrición Humana y Dietética, los cuales se encuentran ubicados en el campus 


Universitario de Lorca. No obstante, hay que considerar todas las instalaciones 


generales de la Universidad de Murcia que estarán disponibles para el alumno en los 


distintos campus y que permitirán conseguir un buen nivel de calidad en la formación 


del alumno:  


  


A continuación, se detallan los medios materiales disponibles para la impartición del 


Grado en Nutrición Humana y Dietética, tanto los que se encuentran en el Campus 


Universitario de Lorca, como los servicios generales de la Universidad de Murcia que 


están disponibles para los alumnos en los otros campus universitarios.  


  


  


Recursos materiales del Campus de Lorca   


  


  
Espacio/servicio 
(denominación)  


  


  
Descripción  


(equipamiento)  


  
Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias)  


  
Pabellón  


Biblioteca  
(B)  


  


  
3099 m2  


  


 


Uso en todas las materias y en la práctica totalidad 


de las metodologías de enseñanza aprendizaje, 


permite el acceso a información de diversa índole, 


mostrando desde obras de uso general hasta 


bibliografía muy especializada, mostrando al 


estudiante la diversidad de la producción científica 


y el formato en el que se muestra a la sociedad en 


general, y a la comunidad académica en particular  


  
Biblioteca  


  


  
326 puestos  


150 conexiones a la red  


  


 


  


Es herramienta fundamental para la adquisición de 


competencias relacionadas con el criterio en la 


búsqueda y selección de información y discriminación 


de datos, aunque deberá complementarse con el uso 


de TICs.  


  
Salas de Consulta y 


hemeroteca    
  


  


  
1 sala de 100 m2  


  


 
Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito 


disciplinar. Estas infraestructuras se utilizarían por 


todas las materias. C
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Sala de Estudios  


  
2 salas de 283 m2  


  


 


  


Facilita el uso de las herramientas propias del 


campus virtual de la Universidad de Murcia, y 


permite saber utilizar como usuario las 


herramientas básicas en TICs en su ámbito 


disciplinar, así como resolver en la práctica 


ejercicios y simulaciones relacionadas con la 


resolución de problemas.  


  
Aulas de informática  


(A.L.A.S)   


  


  
3 salas de 100 m2  


  


 


  


Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 


Internet  


  


  


  
Pabellón Principal  


Edificio  
Administrativo (A)  


    


  


7. Edificio de uso general con distintas 


instalaciones para las actividades presenciales 


del título de grado, clases magistrales, clases 


prácticas, seminarios, tutorías, actividades de 


prácticas clínicas etc…  


  
Administración  


  
1.730 m2  


   


  
Despachos para 


profesorado Planta 1ª  
  


  
1.051 m2   


   


  
Despachos para 


profesorado Planta 2ª  
  


  
1.051 m2   


   


  
Gerencia y 
negociados  


  


  
817 m2  


   


  
Auditorio  


  


  
270 m2  


   


  


  
Pabellón Docente  


Aulario  
(C)  


  
Con unas dimensiones 


de 2.905,38 m2  


8.  Edificio de uso general con distintas 


instalaciones para las actividades 


presenciales del título de grado, clases 


magistrales, clases prácticas, seminarios, 


tutorías, actividades de prácticas clínicas 


etc…  


  
Clínica de prácticas  


  
Sala para prácticas clínicas 


con unas dimensiones de 


226 m2  


   


  
Salas de prácticas  


+ vestuarios  


  
1 aulas de 90 m2  


   


  
Aulas de clases 


teóricas  


  
3 aulas de 104m2  


   


Aulas de  
Demostración 


Práctica  


  
4 aulas de 48 m2  


   


  
Aulas Prácticas  


  
4 aulas de 70 m2  
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Laboratorios  


  
3 laboratorios de 70m2  
2 laboratorios de 45 m2  


   


  
Pabellón Docente  


Aulario  


  


  
Con unas dimensiones 


de 2.905,38 m2  


   


  


Los recursos enumerados son los proyectados originalmente cuando se 


construyó el Campus Universitario de Lorca. Aunque las instalaciones existen 


desde 2010, la actual situación económica solo ha permitido equipar y poner en 


funcionamiento las que se detallan a continuación. No obstante, por el momento 


permiten el desarrollo de la actividad docente del grado en Nutrición Humana y 


Dietética y del grado en Enfermería que también se imparte en el centro.  


  


La Facultad de Ciencias Sociosanitarias, donde se imparten los grados en Enfermería 


y en Nutrición Humana y Dietética, dispone de 8 aulas docentes totalmente 


equipadas, donde los terminales informáticos utilizan el sistema operativo 


linux/socrátes. De las 8 aulas, 7 tienen una capacidad para 72 estudiantes por aula y 1 


tiene una capacidad para 88 estudiantes. Además, dispone de 12 seminarios, 


igualmente dotados que las aulas docentes, y donde la capacidad es de 36-40 


alumnos por seminario y dos aulas de informática (ADLA: Aula Docente de Libre 


Acceso), equipadas con 30 puestos cada una de ellas, con sus correspondientes 


ordenadores, además del puesto del profesor, con su ordenador. Otras dependencias 


de las que dispone la Facultad son las cabinas de trabajo, para el trabajo en grupo. En 


concreto la facultad dispone de 7 cabinas de trabajo y también dispone de una sala 


de reprografía.  


  


En relación a las actividades prácticas, la Facultad dispone de 4 laboratorios 


docentes totalmente equipados para las prácticas de microbiología, bioquímica, 


química, toxicología, bromatología, inspección de alimentos y materias afines. 


Además, hay un pequeño laboratorio auxiliar, una sala de microscopios, dotada 


con 25 microscopios; un aula práctica de Anatomía, donde se encuentran todas las 


piezas anatómicas para la realización de las prácticas de Anatomía,y un aula práctica 


de Fisiología, dotada de camillas y el equipamiento para realizar prácticas de 


neurofisiología, electrocardiografía, espirometría y otras pruebas funcionales. También 


hay una sala de antropometría, una sala de catas y una cocina totalmente 


equipada para cubrir distintas prácticas de la titulación de Nutrición Humana y 


Dietética. Por otro lado, la facultad dispone de 2 salas de demostraciones para 


diversas prácticas de Enfermería y Nutrición Humana y Dietética. Además, el Centro 


dispone de una sala de simulación de baja fidelidad y de una sala de simulación 


de alta fidelidad, que consta de tres espacios: 1) Graderío y sala de control 


informático; 2) Espacio de simulación de área quirúrgica provisto de monitorización y 


maniquí de alta fidelidad; 3) Espacio de lavado de manos e higiene pre y posquirúgica.  


  


Finalmente, en la planta baja del edificio C, los estudiantes disponen de una zona de 


ocio y socialización, donde hay sillas, mesas, frigorífico, microondas, donde pueden 


relajarse y comer o merendar. En el edificio que corresponde al centro de Formación 


Profesional (FP) y que está dentro del campus hay una cantina con una capacidad de 


unas 40 personas donde se ofrece comida fría y caliente, bocadillos, platos 


combinados y la posibilidad de disfrutar de menús.  


 


La Facultad también dispone de un parking subterráneo con capacidad para 500 


vehículos, que es de libre acceso para el personal que trabaja en la universidad y que 


en breve también podrá ser utilizado, de forma gratuita, por los estudiantes, que de C
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momento aparcan en espacios reservados para ellos en los alrededores del recinto del  


campus.   


  


La Facultad de Ciencias Sociosanitarias de la Universidad de Murcia se encuentra en 


la localidad de Lorca, en el campus universitario de Lorca, que dispone de tres edificios 


dedicados a los estudios universitarios (edificio A, B y C) y también dentro del campus 


hay un Centro Integrado de Formación Profesional (FP) especializado en estudios 


biosanitarios.  


  


En relación con los edificios dedicados a los estudios universitarios, existe un primer 


edificio, identificado como edificio A, que presenta 3 plantas: planta baja, planta 


primera y planta segunda. En la planta baja se encuentra el servicio de reprografía, 


la oficina del Servicio de Información Universitaria (SIU), y el salón de actos con 


capacidad para 208 personas y dotado de todas las facilidades y Tecnologías para 


realizar actos académicos. A continuación, en la primera planta, se encuentran algunos 


despachos de profesores, al igual que la secretaría del centro, que dispone de 


varias dependencias, algunas destinadas a la atención al público y otras para el trabajo 


interno de los administrativos. Esta primera planta también dispone de una sala de 


espera para la secretaría, que dispone de teléfono, monitor y terminal informático para 


la solicitud de citas, consulta de información académica, así como para la realización 


de las fotos para el aula virtual de la universidad. En esta primera planta también están 


los despachos de los técnicos especialistas: como el de laboratorio y el de informática. 


Igualmente, se sitúan las dependencias del Departamento de Atención Sociosanitaria y 


la delegación de alumnos. Finalmente, en la segunda planta hay más despachos de 


profesores; una sala de juntas, dotada de equipamiento audiovisual de última 


generación para realizar videoconferencias; una sala de profesores, donde se 


encuentra una fotocopiadora multifunción de uso exclusivo de los profesores, que 


dispone de armarios, frigorífico, microondas, mesas y sillas para ocupar el tiempo de 


ocio y las comidas. El edifico es de fácil acceso y dispone tanto de ascensor como de 


escaleras para acceder a todas las plantas con aseos en todas ellas, separados por 


sexos, más uno adicional para minusválidos.  


  


Separado del edificio A por una pequeña explanada se encuentra el edificio B, que 


dispone de tres plantas y una planta baja. A dicho edificio se puede acceder desde el 


exterior tanto por ascensor como por escaleras y dispone de aseos en todas las 


plantas, separados por sexos, más uno adicional para minusválidos. En la planta baja 


se encuentra el aula docente más grande de la facultad (Aula 1), con una capacidad 


para 88 estudiantes; el salón de grados, que dispone de 64 butacas y el mobiliario y 


equipamiento audiovisual necesario para la impartición de conferencias y para la 


lectura de tesis doctorales y ejercicios de oposición a los cuerpos docentes 


universitarios; y un estudio de elaboración y edición de contenido multimedia para 


docencia, dotado de la última tecnología multimedia y de una pared tapizada de verde 


para generar el efecto croma. Por último, señalar que esta planta dispone de aseos 


(separados según sexos).  


 


En la primera planta se encuentra la conserjería, la biblioteca (con un total de 400 


volúmenes), la sala de estudio (con 196 puestos), 3 cabinas de trabajo, un aula de 


informática (ADLA: Aula Docente de Libre Acceso, denominada LORO) con 30 


puestos y sus correspondientes ordenadores, además del puesto del profesor y su 


ordenador.   


También hay aseos (separados según sexos y otro para minusválidos).  


 


En la segunda planta del edificio B hay 2 cabinas de trabajo, 2 aulas docentes (72 


alumnos por aula), 5 seminarios (40 alumnos por seminario) y un aula de informática 


(ADLA: Aula Docente de Libre Acceso, denominada LLOROSA) con 30 puestos y sus 


correspondientes ordenadores. Finalmente, en la tercera planta hay otras 2 aulas 
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docentes (72 alumnos por aula), 2 cabinas de trabajo y 4 seminarios (40 alumnos por 


seminario). 


 


Comunicado por un paso elevado o pasarela con el edificio B, se encuentra el edificio 


C, al que también se puede acceder desde el exterior por ascensor o escaleras. El 


edificio C también dispone de tres plantas y una planta baja y dispone de aseos en 


todas las plantas, separados por sexos, más uno adicional para minusválidos. En la 


planta baja se encuentra la zona de ocio y socialización de los estudiantes 


universitarios. En la primera planta se encuentran 4 laboratorios y un laboratorio 


auxiliar; la sala de catas y la cocina. En la segunda planta se encuentran una sala 


de antropometría; el aula práctica de Anatomía; el aula Práctica de Fisiología; 2 


seminarios, 2 salas de demostraciones para diversas prácticas de Enfermería y 


Nutrición Humana y Dietética. Además, en esta segunda plata se sitúa la dispone de 


una sala de simulación de baja fidelidad y de una sala de simulación de alta 


fidelidad, que consta de tres espacios: 1) Graderío y sala de control informático; 2) 


Espacio de simulación de área quirúrgica provisto de monitorización y maniquí de alta 


fidelidad; 3) Espacio de lavado de manos e higiene pre y posquirúgica. 


En la tercera planta también se encuentra el Aula Móvil de Informática que consta de 


un total de 25 ordenadores portátiles que se guardan en un armario móvil, que permite 


llevar estos ordenadores a cualquier aula y que además sirve de sistema de carga 


eléctrica para todos esos equipos.  


 


  


Además, la Facultad está asociada al Hospital General Universitario Rafael Méndez, 


que junto con los distintos dispositivos de salud del Área Sanitaria III de la Región de 


Murcia, como centros de salud o unidad de salud mental, proporcionan un seguimiento 


y una tutorización de una alta calidad docente a los estudiantes de los grados en 


enfermería y en nutrición humana y dietética. Esto es posible, entre otras cosas, al 


nutrido número de profesores asociados de ciencias de salud y de tutores con los que 


cuenta la Facultad de Ciencias Sociosanitarias y el Hospital General Universitario 


Rafael Méndez.  


 


Por último, añadiría la descripción de las pistas deportivas y del huerto 


universitario. Además del Centro de Día y de la Cátedra Poncemar de 


Gerontología.  


  


La Facultad de Ciencias Sociosanitarias cuenta con un Centro Asistencial, Docente e 


Investigador que dispone de una planta baja (500 m2) para realizar la labor asistencial 


y de cuidados de las personas mayores, con servicio de Centro de Día, también 


dispone de una primera planta (500 m2) provista de: 1) Sala de Estimulación 


Multisensorial; 2) Piso domotizado y con grúa de techo adaptado a personas con 


movilidad reducida; 3) Laboratorio de ánalisis funcional y unidad de nutrición geriátrica; 


4) Laboratorio de investigación biomédica y 5) Aulas docentes y sala de informática; 6) 


Sala de reuniones; y 7) salas de administración y gestión. Además, la parcela exterior 


dispone de aparatos de gerontogimnasia y zonas de paseo y ocio para fomentar las 


relaciones intergeneracionales entre las personas mayores y todos los miembros de la 


comunidad universitaria.  


La Casa del Capitán, sede de la Cátedra Poncemar de Gerontología, cuenta con los 


siguientes espacios: secretaría-áreas administrativas y de dirección, sala de 


socialización, sala de reuniones, aula docente-polivalente, y un área para consulta 


bibliográfica, estudio o trabajo en equipo.  


Además contamos también con un huerto (HUERTO UNIVERSITARIO DOCENTE 


INTERGENERACIONAL [HUDI]” de 25 metros de largo por 10,2 metros de ancho 


aproximadamente que pretende ser un punto de encuentro entre los estudiantes de la 


Facultad de Ciencias Sociosanitarias y las personas mayores de la localidad. Lo que 


se pretende es que compartan experiencias y que trabajen en equipo en el cuidado del 
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huerto, aprendiendo unos de otros y de esa forma favorecer las relaciones 


intergeneracionales.  


A modo de resumen, y como valoración general de las infraestruturas que se están 


desarrollando en el campus, hay que resaltar que están permitiendo que el campus de 


Lorca vaya hacia una cierta especialización: que le permita convertirse en un campus 


orientado hacia la atención sociosanitaria de las personas mayores y en un campus 


intergeneracional. Esta nueva situación ha llevado a la adquisición y a la construcción 


de nuevas infraestructuras que no estaban previstas en el plan original del campus 


como: 1) Casa del Capitán como sede de la Cátedra Poncemar de Gerontología; 2) 


Centro de Día de atención a personas mayores, que es un Centro asistencial, docente 


e investigador, que va a posibilitar la presencia de personas mayores en el campus; 3) 


Jardines y zonas externas del Centro de Día, con zonas de paseo, ocio y aparatos de 


gerontogimnasia; 4) Pistas de petanca, en la zona deportiva del campus.  


  


Recursos materiales de la Universidad de Murcia  


  


  
Espacio/servicio 
(denominación)  


  


  
Descripción  


(equipamiento)  


   
Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias)  


  
Biblioteca Digital de 


la Universidad de 
Murcia  


  


  
144 Bases de Datos  


16.404 títulos revistas  
1.480 monografías  


  


  
9.  


  
10.  


  


Uso en todas las materias y en la práctica 
totalidad de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, permite el acceso 
a información de diversa índole, mostrando 
desde obras de uso general hasta 
bibliografía muy especializada, mostrando 
al estudiante la diversidad de la producción 
cien tífica y el formato en el que se 
muestra a la sociedad en general, y a la 
comunidad académica en particular  


Es herramienta fundamental para la 


adquisición de competencias relacionadas 


con el criterio en la búsqueda y selección 


de información y discriminación de datos, 


aunque deberá complementarse con el uso 


de TICs.  


  
Repertorio Digital de 


la Universidad  
Proyecto DIGITUM  


  


  
Depósito Digital  


Institucional de la  
Universidad de Murcia  


  
.  


  


  
Biblioteca   


General  del 
Campus de 
Espinardo  


  


  
320 m2  


216 puestos  
6 conexiones net  


13.121 volúmenes  
32 revistas impresas  


13 suscripc. vivas  


    


  


11.  Es fundamental para ser capaz de 


gestionar la información y el conocimiento 


en su ámbito disciplinar. Estas 


infraestructuras se utilizarían por todas las 


materias.  


      


  
Aula Virtual  


  
Campus virtual y Programa  


SÓCRATES  


  
12.  


El Campus Virtual de la Universidad de 


Murcia supone una herramienta básica 


para la comunicación entre profesorado y 


alumnado a través de red. Mediante esta 


herramienta el profesor/a proporciona 


documentos para el trabajo autónomo del 


estudiante, que el alumno/a remite al 


docente, quien a su vez califica y comenta, 


de forma que el autor del trabajo puede 


tener acceso a dicha corrección. También 


se utiliza para preguntar dudas al 


profesorado de la materia, o para que éste 


difunda avisos e información de interés 


general para uno o varios grupos 


concretos.  C
SV


: 5
71


43
31


95
24


58
38


58
15


17
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571433195245838581517487





  13.  Una herramienta fundamental es el 


Programa SÓCRATES, que mediante 


software libre permite el acceso remoto 


desde las aulas a los equipos informáticos 


instalados en otras dependencias de la 


Universidad de Murcia (despachos, 


laboratorios, etc), así como el acceso 


directo a Internet, siempre mediante claves 


de acceso, lo que incrementa 


enormemente los recursos docentes de 


que dispone el profesor/a en el aula.  


  14.  


  


Saber utilizar como usuario las 


herramientas básicas en TICs en su ámbito 


disciplinar  


  


     


  
A.CT.I  


  
Área Científica y Técnica 


de Investigación 


 


15. Todas las materias y todas las competencias 


instrumentales, incluidas también las de trabajo 


en equipo 


      


  
C.O.I.E.  


  
Oficina universitaria para 
vehicular la realización de  
prácticas extracurri-culares 


en empresas  


  
16.  


  


Esta oficina es imprescindible para que el 


alumnado pueda realizar prácticas en 


empresas y prácticas externas como las 


Practicas Tuteladas.   


      


  


  
ADYV  


  


  
Servicio de Atención a la  
Diversidad y Voluntariado  


  
17.  


Esta oficina supone la oportunidad para el 


alumnado de resolver problemas 


relacionados con el aprovechamiento de la 


oferta docente desde el punto de vista 


pedagógico y, en el caso de alumnado con 


necesidades educativas especiales, 


supone el nexo de mejora de comunicación 


entre éste y el profesorado.  


  18.  


  


Este servicio proporciona ayudas técnicas a 


aquellos alumnos que tienen necesidades 


educativas especiales como son los 


ordenadores con sistema Braille (para los 


discapacitados visuales) y equipos de FM 


(para discapacitados auditivos).  


      


  
S.I.D.I.  


  
Servicio de Idiomas  


  
19.  


  


El Servicio de Idiomas ofrece una serie de 
cursos que facilitarán al alumnado que los 
precise la formación en inglés general, 
para varios niveles y como parte de la 
enseñanza no reglada. Este servicio, 
puede contribuir a dominar la expresión y 
la comprensión del inglés. Además, facilita 
las herramientas necesarias para fomentar 
la movilidad internacional, dando además 
soporte formativo idiomático a los 
estudiantes que se acojan a proyectos de  
este tipo (LLP, Erasmus Prácticas)  


    


    C
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A.R.I.  


  
Área de Relaciones 


Internacionales  


  
20.  


  


El Área de Relaciones Internacionales de 


la Universidad de Murcia da cobertura a los 


programas de movilidad internacional de 


nuestros estudiantes.   


  


 


En el Campus Universitario de Lorca empezarán a impartirse 2 titulaciones 


universitarias en el próximo curso académico. Este Campus consta de dos fases, la 


primera de las cuales ya está finalizada. En las instalaciones de esta primera fase se 


impartirán los grados de Enfermería y Nutrición Humana y Dietética.   


  


Se adjuntan diversos archivos: archivo con las edificaciones de la primera fase, 


que ya está ejecutada y que consta de tres edificios, en el que se detallan las aulas 


docentes, salas de prácticas, despachos, biblioteca y otros servicios. Y otros archivos 


con las peticiones de mobiliario ya realizadas. Los departamentos implicados en la 


docencia del grado han realizado las peticiones correspondientes a la compra de 


material de uso docente y de prácticas, que serán sufragadas con las partidas 


presupuestarias que la Comunidad Autónoma ha comprometido al efecto. Se adjunta 


acuerdo y compromiso de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación 


con el desglose en las inversiones para dotación de material docente de prácticas y 


para profesorado y personal de servicio para los próximos cuatro años, de forma que 


quede asegurada y consolidada la plantilla docente y de personal de servicio en el 


proceso de implantación de los dos grados. Se adjunta igualmente convenio en vigor 


con el Servicio Murciano de Salud en el que figura el Hospital Rafael Méndez de Lorca 


y el Área de Salud que depende de este Hospital y el acuerdo de ampliación a áreas 


donde los estudiantes de Nutrición Humana y Dietética deben realizar prácticas, con el 


compromiso de incorporación de los servicios de Endocrinología y Nutrición y 


Dietética. Este Hospital, dentro del convenio firmado en febrero de 2010 con el Servicio 


Murciano de Salud, tiene la consideración de universitario. En él y en los centros de 


salud del área que le corresponde, realizarán sus prácticas los estudiantes del Campus 


Universitario de Lorca.  


  


Se relacionan los convenios suscritos para prácticas con empresas   


  


El grado Nutrición Humana y Dietética contempla y hace suyo los principios 


generales que inspirarán el diseño de los nuevos títulos en la Universidad de Murcia, 


recogidos en el Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales 


de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno 23-


mayo08). A este respecto, Los medios materiales y servicios disponibles en la 


Universidad y en las instituciones colaboradoras contemplan los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, de conformidad con lo dispuesto en la 


disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


  


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios  


  


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 


aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo 


de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 


cotidiano de los centros en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 


menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura, encargándose del mantenimiento y de la renovación de los 


equipos informáticas con cierta periodicidad.  
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Los Laboratorios y aulas de demostración práctica poseen una Normativa de 


uso específica aprobada en cada Centro, Departamento o Área de Conocimiento del 


que dependen, nombrando un coordinador/a entre el profesorado a tiempo completo, 


que se hace cargo de orientar las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de 


los diferentes espacios que configuran el laboratorio cuando estos son de uso general. 


El mantenimiento de los laboratorios se realiza por los servicios generales de la 


Universidad, se realiza por un técnico especialista de laboratorio que en coordinación 


con los usuarios y coordinadores de las asignaturas que utilizan los laboratorios y con 


el vicedecanato de infraestructuras y la secretaria del decanato renueven y actualizan 


el material y los equipos científicos necesarios para que se puedan realizar unas 


prácticas de calidad. aunque la actualización del material está comprometida a la 


cuantía económica recibida anualmente en las convocatorias de infraestructura de la 


Universidad.   


  


El Campus Virtual SUMA y SAKAI depende del Vicerrectorado de Estrategia y 


Universidad Digital Convergencia Europea e Innovación, que atiende su mejora y 


mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las 


aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a 


través de peticiones telemáticas que se asignan a un técnico especialista de 


informática del propio Centro, en este caso de la Facultad de Ciencias Sociosanitarias,  


un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia 


en cuestión. para resolver las distintas incidencias. Este técnico también se encarga 


del mantenimiento periódico de todas las infraestructuras informáticas y digitales del 


Centro. 


  


La Biblioteca, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio Reglamento. 


El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el 


encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta 


informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), 


que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de 


bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 


están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta 


también gestiona los préstamos ínter bibliotecarios.  


  


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno.  


  


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 


de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 


para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 


prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 


docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 


cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 


son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 


las cantidades concedidas a su capacidad de gasto.  También se puede hablar de la 


Convocatoria de los planes de mejora de la Unidad para la calidad y del Pórtico de 


infraestructuras Tecnológicas del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital  


  


Además, la Universidad de Murcia está dotada de un servicio específico para 


las cuestiones relacionadas con la informática, ATICA, que gestiona todas las 


herramientas informáticas y telemáticas de la universidad, reparaciones, 


mantenimiento de sistemas, etc, a través de diferentes herramientas.  
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios.  


  


  


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 


servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de 


Estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos  


  


El Campus Universitario de Lorca tiene su emplazamiento en el antiguo recinto 


del acuartelamiento Sancho-Dávila. La superficie total de los terrenos tiene unas 


dimensiones de 27.000 m2, en la que se han construido una serie de edificaciones e 


instalaciones para constituir dicho espacio universitario.   


  


El proyecto se ha diseñado para su ejecución en dos fases. En la Fase I, en la 


actualidad finalizada, se han construido las edificaciones necesarias para iniciar las 


actividades docentes específicas de los títulos de grado de Ciencias de la Salud que 


se van a impartir. Así se cuenta con el Pabellón Principal, edifico rehabilitado, en el 


que se encuentran la administración y gerencia, un Pabellón de Biblioteca (3 plantas) y 


un Pabellón Docente (3 plantas) que cuenta con instalaciones para las actividades 


presenciales prácticas y teóricas, tal y como se ha mencionado anteriormente.  


  


Estas instalaciones se van a dotar convenientemente para los usos necesarios 


en las actividades docentes de los grados universitarios para lo que van a ser 


utilizadas y estarán disponibles para el inicio del próximo del curso académico 


20010/2011.  


  


 Como parte del proyecto del Campus Universitario de Lorca, la Fase II está iniciada 


con el levantamiento de los cimientos de y se completará en los próximos años. Se 


construirán otras edificaciones para completar los servicios a disposición de los 


estudiantes. Están proyectados otros dos Pabellones Docentes para la realización de 


actividades docentes de los títulos de grado que se van a impartir y un Pabellón de uso 


general para cafeterías y comedor universitario.   


  


  


7.3.- Medios académicos para las prácticas.  


  


Tal y como se ha indicado en el apartado 6.1.1. del Bloque 6, se dispondrá de 


un cuadro de profesores a TC y TP en el Grado, así como de profesionales de 


instituciones que actuarán como tutores externos. Atendiendo el tiempo de realización 


de las prácticas externas  de 360 horas (3 meses) y a la disponibilidad de centro el 


cuadro de distribución de oferta de prácticas externas es el siguiente:  


  


Hospitales de Servicio Murciano de Salud (Convenio general)  


  Plazas 


junioseptiembre  


Plazas 


octubrefebrero  


Hospital Rafael Méndez, Lorca  2  2  


Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca, 


Murcia  


3  3  


Hospital General Universitario Reina Sofía, 


Murcia  


3  3  


Hospital General Universitario Morales 


Meseguer, Murcia  


2  2  C
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Hospital Virgen del Castillo, Yecla.  1  1  


Hospital Santa María del Rosell, Catagena  1  1  


Hospital Comarcal del Noroeste, Caravaca  1  1  


Hospital de la Vega Lorenzo Guirao, Cieza  1  1  


Hospital Los Arcos, Santiago de la Ribera  1  1  


Hospital Psiquiátrico Román Alberca. El 


Palmar  


1  1  


TOTAL  16  16  


  


Otros Hospitales (convenios específicos)  


  Plazas 


junioseptiembre  


Plazas 


octubrefebrero  


EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE 


PONIENTE, EJIDO (EL) (ALMERIA)   


1  1  


HOSPITAL CRUZ ROJA CARTAGENA, 


CARTAGENA (MURCIA)   


1  1  


HOSPITAL CRUZ ROJA DE MURCIA, 


MURCIA (MURCIA)   


1  1  


HOSPITAL DE LA REAL PIEDAD, CEHEGIN 


(MURCIA)   


1  1  


HOSPITAL GENERAL DE ALBACETE, 


ALBACETE (ALBACETE)   


1  1  


HOSPITAL INTERNACIONAL MEDIMAR S.A., 


ALICANTE (ALICANTE)   


1  1  


HOSPITAL NAVAL DEL MEDITERRANEO, 


CARTAGENA (MURCIA)   


1  1  


HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL  


PERPETUO SOCORRO, S.A., CARTAGENA 


(MURCIA)   


1  1  


HOSPITAL PERPETUO SOCORRO - 


ALICANTE-, ALICANTE (ALICANTE)   


1  1  


IB-SALUT SERVEIS CENTRALS (HOSPITAL  


UNIVERSITARIO SON DURETA), PALMA DE 


MALLORCA (ILLES BALEARS)   


1  1  


SANITAS S.A. DE HOSPITALES, MURCIA 


(MURCIA)   


1  1  


SANTO HOSPITAL DE CARIDAD DE  


CARTAGENA, BARREROS (LOS) (MURCIA)   


1  1  


SESCAM, COMPLEJO HOSPITALARIO Y  


UNIVERSITARIO DE ALBACETE, ALBACETE 


(ALBACETE)   


1  1  


TERAPIAS MEDICAS DOMICILIARIAS, S.L.  


(HOSPITAL DE MOLINA), MOLINA DE  


SEGURA (MURCIA)   


1  1  


USP HOSPITAL SAN CARLOS, MURCIA 


(MURCIA)   


1  1  


USP HOSPITAL SAN JAIME SAU, 


TORREVIEJA (ALICANTE)   


1  1  


TOTAL  16  16  


  


A todo ello debemos incluir los Departamentos de I+D+i, así como de desarrollo 


de las empresas alimentarias más importantes de la Región de Murcia que ofrecen 


entre 1 y 2 plazas en los periodos referidos. (Ver anexo de empresas).  
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No obstante uno de los objetivos del Grado de NHD en Lorca es ampliar la 


oferta con la firma de convenios específicos tanto en la Región de Murcia, el resto del 


territorio nacional como en centros dentro de la Unión Europea como Latinoamérica 


para la formación práctica de los alumnos.  


 


Actualmente, existe un convenio entre la Consejería de Sanidad de la Región 


de Murcia (Servicio Murciano de Salud-SMS) y la Universidad de Murcia para la 


formación de los alumnos que cursan el Grado en Nutrición Humana y Dietética. Dicho 


convenio tiene como finalidades la consecución de objetivos docentes, investigadores 


y asistenciales relacionados con la titulación de Nutrición Humana y Dietética. En dicho 


convenio, se establece como centro de referencia de formación el Hospital 


Universitario Rafael Méndez, solicitando la vinculación para el Grado en Nutrición 


Humana de la Universidad de Murcia de los servicios de Alergología, Digestivo, Cirugía 


general y Digestiva, Farmacia Hospitalaria y Endocrinología y Nutrición, Cardiología, 


Nefrología y Medicina Preventiva de los Hospitales del SMS Virgen de la Arrixaca, 


Morales Meseguer y Reina Sofía, así como la realización de prácticas externas de los 


alumnos del grado en los centros de atención primaria y centros de salud 


pertenecientes al SMS. 


Actualmente, existe convenio de prácticas vigente para la realización de 


prácticas externas de los alumnos del Grado en Nutrición Humana y Dietética con los 


siguientes destinos y que incluyen hospitales, empresas del sector agroalimentario, 


asociaciones de pacientes, clínicas, centros de salud, servicios municipales de salud, 


residencias de personas mayores, etc … 


 


AGRUCAPERS, S.A. 


ALFREDO GIL LOPEZ 


ALICIA SOLER GOMEZ 


ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO, S. COOP. (ALIMER) 


AMBROSIA MEDIA NETWORK, S.L. 


AMG SERVICIOS INTEGRADOS, S.L. 


AMG VIP SPORT SALUD Y OCIO 


ANA MATEOS AGUILAR 


ANA RODRIGUEZ FERNANDEZ 


ANGEL LIZA ARCE 


ANTONIA MARTINEZ LLORENTE 


AREA CALIDAD E INNOVACION (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


AREA DE SALUD I: MURCIA (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


AREA DE SALUD II: CARTAGENA (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


ÁREA DE UNIDAD TÉCNICA (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


AS. ANOREXIA NERVIOSA Y BULIMIA REGION DE MURCIA (ADANER MURCIA) 


ASOC PRODUCTORES EXPORTADORES FRUTAS Y HORTALIZAS REG. DE 


MURCIA (PROEXPORT) 


ASOC. PROMOCION PERSONAS DISCAP. INTELECTUAL LEVANTE ALMERIENSE 


(ASPRODALBA) 


ASOCIACION BANCO DE ALIMENTOS DEL SEGURA 


ASOCIACION CLUB BALONCESTO MYRTIA  (MURCIA) 


ASOCIACION DE ENFERMEDADES RARAS D'GENES 


ASOCIACION INTEGRA-T (DISCAPACITADOS PSIQUICOS LIMITE) DE ELCHE Y 


COMARCA 
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ASOCIACION MURCIANA PARA EL CUIDADO DE LA DIABETES (ADIRMU) 


ASTRAPACE (ZARANDONA) (ASTRAPACE (CENTRO DE ATENCION TEMPRANA 


MURCIA)) 


AYUNTAMIENTO DE LORCA 


BELA VIZAGO NATURE, S.L. 


BENISSA BIO, C.B. 


BEST MEDICAL DIET, S.L. 


BEYOU MEDICAL GROUP, S.L. 


BIOTECHVEG, S.A. 


BLENDHUB, S.L. 


CADISA BUSINESS S.L. 


CAROLINA BARTOLOME BUITRAGO  (NUTRICIONISTA) 


CASER RESIDENCIAL SANTO ANGEL (CASER RESIDENCIAL, S. A.) 


CATEDRA ELPOZO DE SEGURIDAD Y SOSTENIBILIDAD ALIMENTARIAS 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


CEE PILAR SOUBRIER (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 


(CARM)) 


CENTRO DE DIA DE PERSONAS MAYORES BLANCA (AYUNTAMIENTO DE 


BLANCA) 


CENTRO DE DÍA DE PERSONAS MAYORES MURCIA II (COMUNIDAD AUTONOMA 


DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


CENTRO DE DIA P. MAYORES ALCANTARILLA (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 


REGION DE MURCIA (CARM)) 


CENTRO DE DIA P. MAYORES LAS TORRES DE COTILLAS (COMUNIDAD 


AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


CENTRO DE RECUPERACION EMOCIONAL Y ALIMENTARIA, S.L. (CENTRO CREA) 


CENTRO DE SALUD "CARAVACA" (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


CENTRO DE SALUD "MAZARRON" (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


CENTRO EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA  APLICADA DEL SEGURA ( CEBAS ) 


(CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)) 


CENTRO HEMODIALISIS LORCA, S.L. 


CENTRO MEDICO MASSALUD, S.L. 


CLINICA MONCAYO, S.L.P. 


CLINICA UNIVERSITARIA DE VISION INTEGRAL (CUVI) (UNIVERSIDAD DE 


MURCIA) 


CLINICA VERBO, C.B. 


CLUB DEPORTIVO CIUDAD MOLINA BASKET 


CLUB DEPORTIVO MEDITERRANEO 


CLUB MOLINA VOLEY 


COMERTEL S.A. 


CRISTINA PALAZON SANCHEZ 


CULMAREX, S.A. 


DANIEL VERA MUÑOZ 


DELEGACION DE CIEZA (ALIMENTOS DEL MEDITERRANEO, S. COOP. (ALIMER)) 


DELICIAS POPURRY, S.C. 


DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS, NUTRICION Y 


BROMATOLOGIA (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


DEPORTIVO SANTA  ANA, S.L. 


DIETA Y SALUD CARDIOVASCULAR, S.L. 


DIVINA ESPERANZA S.L. 


DOSFARMASHOP ONLINE, S.L. 


EL CIRUELO, S.L. 
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ELENA HARO ALCOLEA 


ELISA ESCORIHUELA NAVARRO 


ELPOZO ALIMENTACION, S.A. 


ENCARNACION GARCIA SOLER 


EUROGRANIZADOS, S.L. 


EVALUE INNOVACION, S.L. 


EXTRACOLE, SDAD. COOP. 


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIOSANITARIAS (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


FEDERACION DE ATLETISMO DE LA REGION DE MURCIA 


FEDERACION DE CICLISMO DE LA REGION DE MURCIA 


FRIPOZO, S.A. 


FUNDACION ARAIS 


FUNDACIÓN OXFAM INTERMON 


FUNDACION PONCEMAR 


FUNDACION SAN DIEGO 


GERARDO VERDU PINA 


GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA LORCA (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 


REGION DE MURCIA (CARM)) 


GLOBAL TRAINING CENTRO WELLNESS, S.C. 


GRAN BLANCO, S.L. 


GRUPO ALIMENTARIO DE LORCA, S.L. 


GRUPO TRAZA SERVICIOS INTEGRALES, S.L. (TRAZA) 


GYM365 INSTALACIONES DEPORTIVAS, S.L. 


HERO ESPAÑA, S.A. 


HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 


REGION DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO LOS ARCOS DEL MAR MENOR (HULAMM) 


(COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA (COMUNIDAD AUTONOMA 


DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO SANTA LUCIA (HGUSL) (COMUNIDAD 


AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL MORALES MESEGUER (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL RAFAEL MENDEZ (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL SANTA MARIA DEL ROSELL (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 


DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN ARRIXACA (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 


REGION DE MURCIA (CARM)) 


HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA, S.A. 


HOSPITAL VIRGEN DEL CASTILLO (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


IES RIBERA DE LOS MOLINOS (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


IES SANJE (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


INDUSTRIAS CARNICAS LORIENTE PIQUERAS, S.A. (INCARLOPSA) 


INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA  (IMIB) (COMUNIDAD 


AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


INVERSIONES LOS BRUJINES 


JESÚS ARMANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 


JOSE FRANCISCO LOPEZ GIL 


JOSE MIGUEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ 


LA COMARCA MEATS, S.L. 
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LA NIÑA DEL SUR, S.L. 


LABORATORIO Y SERVICIOS TECNICOS ALIMENTARIOS, S. L. U. 


LABORATORIOS ALMOND, S.L. 


LABORATORIOS MUNUERA, S.L.U. 


MAR MENOR CLUB DE FUTBOL 


MARIA MONTESINOS ROS 


MARIO LORENTE VIDAL 


MERCEDES SIRVENT BLASCO (NUTRICIONISTA) 


MUAL MARKETPLACE, S.L. 


NUEVA FUNDACION LOS ALBARES 


NUTRIBAN ALIMENTACION EQUILIBRADA, S.L.L. 


OCIO Y TIEMPO LIBRE EXTRACOLE,  S.L. 


OLEORRESINAS MAR MENOR, S.L. 


ONE CLINIC SAR, S.L. 


PATRICIO JOSE CANOVAS ROS 


POSTRES Y DULCES REINA, S.L. 


PRECOCIN PADUL, S.L. 


RAFAEL RUIZ SANTIAGO 


RAQUEL HERNANDEZ GARCIA 


RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES DOMINGO SASTRE (COMUNIDAD 


AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


RESIDENCIA LOZAR 3ª EDAD, S.L. 


ROBERTO SANCHEZ DIAZ (BESFOR) 


ROCIO SANCHEZ PASTOR 


ROSA MARIA QUILIS AROCA (FARMACIA) 


R.P.M. DE MURCIA "SAN BASILIO" (COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 


MURCIA (CARM)) 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION 


(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


SERVICIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ZOONOSIS (COMUNIDAD AUTONOMA 


DE LA REGION DE MURCIA (CARM)) 


SERVICIO MUNICIPAL DE SALUD (AYUNTAMIENTO DE MURCIA) 


(AYUNTAMIENTO DE MURCIA) 


SERVICIOS PLASTICOS, S.A. 


TERAPIAS MEDICAS DOMICILIARIAS, S.L. (HOSPITAL DE MOLINA) 


TRAINANDFOOD, S. COOP. 


VEGAFFINITY, S. L. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS  


  


8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 
graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de las 
estimaciones  
  


El Manual de procedimientos de los Sistemas Aseguramiento Interno de la Calidad de 
la Universidad de Murcia contempla la medición de los resultados académicos en el 
proceso PC05. Para ello los indicadores utilizados son:  


 


 IN01. Tasa de rendimiento. Porcentaje de créditos superados por el total 


de estudiantes matriculados/as en la titulación en relación con el número 


de créditos matriculados por el total de estudiantes matriculados/as en la 


titulación 


 IN02. Tasa de éxito. Porcentaje de créditos superados por el total de 


estudiantes matriculados/as en la titulación en relación con el número de 


créditos presentados por el total de estudiantes matriculados/as en la 


titulación.  


 


 IN03.2. Tasa de graduación RD. Porcentaje de estudiantes que finalizan 


la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más 


en relación con la cohorte de entrada. 


 


 IN04.1. Tasa de abandono RD. Relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el anterior. 


 


 IN05. Tasa de eficiencia. Relación porcentual entre el número total de 
créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse.  


 


La estimación de valores cuantitativos para los indicadores de resultados se basa en 


los datos relativos a los últimos 5 años. 


 


Curso 


2016/17 


Curso 


2017/18 


Curso 


2018/19 


Curso 


2019/20 


Curso 


2020/21 


Tasa de graduación 


(Según definición del 


R.D. 1393/2007) 


48,57 39,13 47,83 54,55 56.36 


Tasa de éxito 


 
91,13 89,21 89,46 92,54 89,82 


Tasa de abandono 


(Según definición del 


R.D. 1393/2007) 


43,48 20,29 29,09 21,82 26.79 


Tasa de eficiencia 


(Según definición del 


R.D. 1393/2007) 


87,11 88 89,71 87,08 84,85 


Tasa de rendimiento 


(conforme a la 


definición de SIIU) 


84,06 79,95 79,52 83,47 79,82 
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Tras analizar los valores mostrados en las tablas anteriores, sus tendencias y 


las causas de los mismos, las estimaciones propuestas para el Grado en 


Nutrición Humana y Dietética son las siguientes: 


 


 Tasa de graduación 60% 


 Tasa de abandono 15% 


 Tasa de eficiencia 90% 
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